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PODER LEGISLATIVO 
 
 
LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 124, FRACCIONES VII Y XI 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el Poder Legislativo es un ente colegiado en el que, derivado de un proceso democrático, se discuten 
y asumen determinaciones en nombre y representación de los ciudadanos, al desplegar para ello las facultades 
y atribuciones que le han sido conferidas; quehacer legislativo que debe darse a conocer mediante la rendición 
de un informe de actividades, tal como lo prevé el artículo 17, fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro.  
 
2. Que, en ese contexto, en términos del artículo 126, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, corresponde al Presidente de la Mesa Directiva rendir ante la Legislatura, en el mes de 
julio, un informe anual de actividades del Poder Legislativo. 
 
3. Que el referido informe constituye una de las más preciadas expresiones del Principio de División de 
Poderes y del carácter republicano de nuestra forma de gobierno; por lo tanto, debe efectuarse en el marco de 
un acto formal, dando cabida a los representantes de las autoridades federales, estatales y municipales, así 
como a la ciudadanía en general, al ser ésta a la que representa. 
 
4. Que para ejercer sus funciones la Legislatura del Estado precisa, entre otros, de un espacio físico donde 
asentarse, lugar al que se conoce como recinto oficial y de un ordenamiento legal que reglamente la organización 
y desempeño de las atribuciones, facultades y obligaciones de los órganos y dependencias que la componen, 
así como los procedimientos de los que debe conocer; requerimientos todos que se colman con las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. De manera particular, el artículo 4 del 
ordenamiento en cita determina que la residencia oficial de la Legislatura tiene su asiento en el Municipio de 
Querétaro; en la especie, en el inmueble ubicado en Fray Luis de León número 2920, Desarrollo Centro Sur, en 
la ciudad de Santiago de Querétaro.  
 
Del numeral en comento, en correlación con el artículo 124, fracción XI, de la Ley Orgánica en comento, se 
desprende también la potestad de la Mesa Directiva para habilitar otros recintos en el territorio del Estado, con 
el fin de llevar a cabo sesiones fuera del recinto oficial, cuando así se requiera. 
 
5. Que encontrándonos próximos al tiempo en que debe rendirse el Informe de Actividades del Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Quincuagésima Novena Legislatura del Estado y advirtiendo la capacidad real de ocupación de las instalaciones 
de la Legislatura del Estado para eventos de esta naturaleza, se hace necesario procurar un espacio de mayores 
dimensiones donde se pueda albergar en forma adecuada, tanto a los servidores públicos como a la ciudadanía 
que asistan al acto en comento. En esa tesitura, se ha estimado pertinente que el informe de mérito, programado 
para el próximo 10 de julio de 2019, tenga verificativo en el Teatro de la República de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, dada la autorización otorgada al efecto por el Senado de la República.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Mesa Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado 
de Querétaro expide el presente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE DECLARA RECINTO OFICIAL DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EL 
INMUEBLE DENOMINADO “TEATRO DE LA REPÚBLICA”, PARA QUE EN EL MISMO SEA RENDIDO EL 
INFORME DE ACTIVIDADES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA QUINCUAGÉSIMA 
NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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Artículo Único. Se declara recinto oficial del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, el inmueble denominado 
“Teatro de la República”, ubicado en calle Juárez esquina con Ángela Peralta, en el Centro Histórico de la ciudad 
de Santiago de Querétaro, Qro., con el único objeto de que en el interior de sus instalaciones sea rendido el 
Informe de Actividades del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, el próximo día 10 de julio de 
2019. 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación por los integrantes de la Mesa 
Directiva de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Remítase el presente Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para la 
correspondiente publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
DADO EN LAS OFICINAS DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA, EN LA SEDE DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

 
 

ATENTAMENTE 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA 

 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 

DIP. MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER LEGISLATIVO 
 
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN IV Y 34, APARTADO A, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, prevé que la carrera judicial, la 
administración, la vigilancia y la disciplina del Poder Judicial, con excepción de lo que corresponde al Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura; órgano dotado de independencia 
técnica y de gestión para emitir sus resoluciones, que se conforma por cinco miembros y se integra por quien 
resulte electo para presidir el Tribunal Superior de Justicia, por dos Consejeros designados por el Pleno del 
mismo, por un Consejero designado por la Legislatura, pero que no será legislador y un Consejero nombrado por 
el Poder Ejecutivo. 
 
2. Que el numeral en comento también dispone que los Consejeros designados por los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 28 de la propia Constitución y ser personas que 
se hayan distinguido por su capacidad profesional en el ámbito jurídico, honestidad y honorabilidad en el ejercicio 
de sus actividades; servidores públicos que durarán en su encargo cuatro años, con excepción de su Presidente, 
quien ejercerá esa función mientras ostente también la Presidencia del Tribunal y que ninguno podrá ser ratificado 
para el mismo cargo de manera consecutiva.  

 
3. Que por cuanto a la competencia de esta Soberanía para designar a quien deba ostentar el cargo de 
Consejero representante del Poder Legislativo ante el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, ésta deriva de lo establecido en el artículo 17, fracción IV, de la Constitución Política del Estado, que 
la faculta para la elección de los servidores públicos que determine la ley, en este caso, la propia norma cimera 
local. 

 
4. Que, en ese contexto, esta Legislatura estima que el Dr. Salvador García Alcocer cumple con los requisitos 
de ley para desempeñarse en el cargo señalado y tener la preparación profesional pertinente para ello, al contar 
con estudios de Licenciatura en Derecho, Maestría en Derecho Constitucional, Especialidad en Derecho Notarial, 
Doctorado en Derecho y Diplomado en Derechos Humanos; así como por haberse desempeñado laboralmente 
como Abogado litigante, Notario Titular de la Notaría Pública número 28, maestro del Instituto de Especialización 
Judicial, Maestro, Secretario Académico y Director de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de 
Querétaro, Director Jurídico de la Secretaría de Gobierno y de la Secretaría de Educación del Estado de 
Querétaro y Magistrado Propietario del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro expide 
el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
ELIGE AL DR. SALVADOR GARCÍA ALCOCER, COMO CONSEJERO REPRESENTANTE DEL PODER 
LEGISLATIVO ANTE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 30 DE JUNIO DE 2019 AL 29 DE JUNIO DE 2023. 
 
Artículo Único. La Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 30 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, elige al Dr. Salvador García Alcocer, como 
Consejero representante del Poder Legislativo del Estado ante el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Querétaro, quien ejercerá el cargo durante el periodo comprendido del 30 de junio de 2019 al 29 de 
junio de 2023, previa la toma de protesta respectiva. 
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TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su aprobación por los integrantes del Pleno 
de la Quincuagésima Novena Legislatura del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. Notifíquese el contenido del Decreto al Dr. Salvador García Alcocer, para que conozca su 
contenido y rinda la protesta de ley al cargo. 
 
Artículo Tercero. Notifíquese el contenido del presente Decreto al Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro, para su conocimiento. 
 
Artículo Cuarto. Remítase el Decreto al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para la correspondiente 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE. 
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES DE 1916-1917”, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 
 

DIP. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO 
PRESIDENTE 

Rúbrica 

 
 
 
 

DIP. MARTHA DANIELA SALGADO MÁRQUEZ 
PRIMERA SECRETARIA 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
 
Mtro. Alejandro Echeverría Cornejo, Fiscal General del Estado de Querétaro, en ejercicio de las atribuciones 
que me confieren los artículos 30 Bis de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 12 y 13 fracción VII de 
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

1. El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las instituciones 
de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. Asimismo, dicho artículo señala 
que el Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, están sujetos a 
bases mínimas, entre las cuales se encuentra, la regulación de la selección, ingreso, formación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 
seguridad pública. 
 

2. La seguridad es un elemento determinante en el desarrollo democrático de una sociedad y sin lugar a 
dudas un factor que trasciende a la calidad de vida de la población perteneciente al Estado. La seguridad 
es producto de la paz y del efectivo funcionamiento del Estado de derecho; por tanto, el derecho a la 
seguridad implica garantizar que los individuos o la colectividad no se sitúen en un plano de vulnerabilidad 
frente a posibles peligros, implementando diversos procedimientos de control, coacción y coerción en 
diferentes rubros. 1 

 
3. En fecha 2 de enero de 2009 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, misma que tiene por objeto regular la integración, organización 
y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de 
competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 
Municipios, en dicha materia. 

 
4. En términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 7, de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán 
coordinarse para regular los procedimientos de selección, ingreso, formación, actualización, capacitación, 
permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y registro de los servidores públicos de las 
Instituciones de Seguridad Pública. 

 

5. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública,  establece en sus artículos 21 y 22 que el 
Centro Nacional de Certificación y Acreditación, será el responsable de la certificación, la acreditación y 
el control de confianza; así como de verificar que los centros de evaluación y control de confianza de los 
Estados, realicen sus funciones de conformidad con las normas técnicas y estándares mínimos en 
materia de evaluación de control de confianza de los servidores públicos de las Instituciones de Seguridad 
Pública.  

 

6. El artículo 39, apartado B de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que le 
corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, el establecimiento de centros de evaluación y control de confianza, conforme 
a los lineamientos, procedimientos, protocolos y perfiles determinados por el Centro Nacional de 
Certificación y Acreditación, así como garantizar la observancia permanente de la normatividad aplicable. 

 

7. La fracción XV del artículo 40 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece 
que los integrantes de las Instituciones de Seguridad están obligados a someterse a evaluaciones 
periódicas para acreditar el cumplimiento de sus requisitos de permanencia, así como obtener y mantener 
vigente la certificación respectiva. 

 

                                                           
1 FOUCAULT, Michel, El nacimiento de la biopolítica, Fondo de Cultura Económica, Argentina, 2010, p 86 
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8. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, específicamente en la fracción XXIV de su 
artículo 40, señala que los integrantes de las Instituciones de Seguridad están obligados a abstenerse de 
consumir, dentro o fuera del servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, prohibido o controlado, salvo los casos en que el consumo de los 
medicamentos controlados sea autorizado mediante prescripción médica, avalada por los servicios 
médicos de las Instituciones. 

 
9. El artículo 66 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, prevé el establecimiento de 

centros de evaluación y control de confianza en las Instituciones de Procuración de Justicia, al disponer 
que son quienes emitirán los certificados correspondientes a quienes acrediten los requisitos de ingreso. 

 

10. La fracción III del artículo 108 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, establece 
que el Centro Nacional de Acreditación y Control de Confianza tiene como una de sus facultades, el 
proponer los lineamientos para la aplicación de los exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, 
poligráficos, socioeconómicos y demás necesarios que se consideren de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

11. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública comprende que el proceso de evaluación de 
control de confianza se compone de un esquema que integra como margen básico, cinco fases que 
expresamente son señaladas como médica, toxicológica, psicológica, poligráfica y socioeconómica, sin 
que esto implique la primacía de una sobre otra y sin que estas sean limitativas frente a las demás que 
estipule la normatividad aplicable. 

 

12. A través de la aplicación de las evaluaciones toxicológicas de forma sorpresiva y preponderantemente 
masiva a todo el personal de las Instituciones de Seguridad del Estado de Querétaro se fortalecen las 
acciones tendientes a determinar  que los miembros de dichas instituciones reúnen las condiciones 
personales que se requieren para dar cumplimiento con lo dispuesto tanto en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y toda la 
normatividad aplicable en la materia, procurando que estos se conduzcan bajo los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

 

13. La fase médica del proceso de evaluación de control de confianza, comprende la obtención del perfil 
genético del evaluado, puesto que la información obtenida es indispensable en el análisis e identificación 
de factores de riesgo que sirvan para la acreditación de conductas ilícitas en el desempeño de las 
funciones de los integrantes de las instituciones de seguridad y demás sujetos obligados, atendiendo a 
la naturaleza de sus funciones. De esta manera se busca lograr que las fases de evaluación psicológica, 
poligráfica, médica y socioeconómica se focalicen a partir de los elementos derivados del análisis de la 
información recabada con anticipación. 

 

14. En fecha 13 de mayo de 2016, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, el Decreto de Ley por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado de Querétaro, reconociendo que el derecho a la seguridad contempla 
la protección de los bienes y a vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden públicos. 

 

15. De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, el Sistema Estatal 
de Seguridad busca coordinar a las autoridades competentes en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia; procuración de justicia penal, reinserción social del individuo, orientación, 
protección y tratamiento de los adolescentes en conflicto con la Ley; protección a las víctimas de la 
violencia y la delincuencia; mecanismos alternativos de solución de controversias y conflictos; así como 
sanción de infracciones administrativas. 

 

16. El 13 de mayo de 2016, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; por medio de la cual se establece que el Ministerio Público es la institución que 
tiene por objeto investigar y perseguir los delitos; promover la solución de controversias a través de 
mecanismos alternativos, sin perjuicio de la competencia que en este ámbito corresponda a otras 
autoridades. Asimismo, se determina que el Ministerio Público se organizará en una Fiscalía General del 
Estado, como organismo constitucional autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios 
que se regirá por su Ley. 
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17. El 30 de mayo de 2016, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, misma que tiene 
por objeto organizar a la Fiscalía General del Estado de Querétaro para el despacho de los asuntos que 
al Ministerio Público atribuyen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Querétaro, los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte 
y las demás normas aplicables. 

 
18. El 18 de abril de 2017, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, por medio de la cual se adicionó el Capítulo Noveno Bis denominado “Del 
Centro de Evaluación y Control de Confianza”, dentro del cual se establece que la Fiscalía General, 
contará con un Centro de Evaluación y Control de Confianza que tendrá autonomía técnica y tiene la 
atribución de aplicar los procedimientos de evaluación en materia de control de confianza, de conformidad 
con la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás ordenamientos aplicables. 
 

19. Los controles de confianza son instrumentos para acreditar o demostrar que se poseen ciertas cualidades 
para el desempeño de cierta actividad.2 

 
20. Los controles de confianza se encaminan a proteger los derechos contemplados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida que constituyen el mecanismo a través del cual 
las instituciones de seguridad garantizarán a la sociedad que el trabajo que desempeñan los servidores 
públicos pertenecientes a dichas instituciones se desarrolle conforme a los principios que las rigen3, y en 
atención a la delicada tarea que representa procurar justicia. 

 
21. El objetivo principal de los procesos indicados es comprobar que los servidores públicos cumplan los 

principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficacia, profesionalismo, honradez, lealtad, 
disciplina y de respeto a los derechos humanos, debido a que es obligación del Estado garantizar a la 
sociedad instituciones capaces, profesionales, eficaces y transparentes, lo que sólo podrá conseguir si 
queda acreditado que sus integrantes son éticos, probos, rectos, comprometidos y eficientes, a través de 
los procesos de evaluación de control de confianza.4 

 
22. Para la Fiscalía General del Estado de Querétaro es precisa  y necesaria la construcción del marco 

normativo bajo el cual se regirán los diversos órganos que la conforman, a fin de dotar certeza jurídica a 
las personas derivada de las actuaciones que despliegan los mismos; por lo anterior, es que resulta 
necesario contar el marco de disposiciones normativas que habrán de regular la estructura, 
funcionamiento y atribuciones del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del 
Estado. 

 
Por lo expuesto anteriormente, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 
REGLAMENTO DEL CENTRO DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE CONFIANZA 

 DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y observancia obligatoria; tiene por objeto 
regular la estructura orgánica y las funciones del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro. 

                                                           
2 Acción de inconstitucionalidad 36/ 2011, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sesión del 20 de febrero de 2012. 
3 Amparo en revisión 193/2013, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sesión del 10 de Julio de 2013. 
4 Idem. 
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Artículo 2. El Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, es 
un órgano especializado con autonomía técnica, que con apego a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad para el Estado de 
Querétaro y demás disposiciones jurídicas aplicables, tiene por objeto lo siguiente: 
 

a) Aplicar procesos de evaluación de control de confianza para el ingreso, permanencia, promoción y en 
apoyo a investigaciones de los aspirantes y personal adscrito a la Fiscalía General del Estado de 
Querétaro, con el propósito de fortalecer los niveles de confiabilidad, eficiencia y competencia del 
personal;  

b) Emitir el Certificado Único Policial, y  
c) Realizar las evaluaciones correspondientes para el otorgamiento de la Licencia Oficial para la portación 

de armas de fuego; 
 

Artículo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 
 

I. Centro: al Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
II. Centro Nacional: al Centro Nacional de Certificación y Acreditación del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
III. Certificado: el documento que acredita que el personal o persona evaluada, obtuvo un resultado único 

aprobatorio en su proceso de evaluación de control de confianza; 
IV. Consejo: al Consejo del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado 

de Querétaro; 
V. Constitución Federal: a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Constitución Local: a la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
VII. Director: al Titular del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro; 
VIII. Empresa de Seguridad Privada: al ente particular que desempeña acciones relacionadas con la 

protección, vigilancia o custodia de personas, información, bienes inmuebles, muebles o valores; incluido 
el traslado, instalación y operación de equipo tecnológico, y que presten sus servicios dentro del territorio 
del Estado de Querétaro;  

IX. Enlace: al servidor público designado por el Fiscal General o el titular de Institución de Seguridad, que 
dará seguimiento a las solicitudes de evaluación, los Resultados Únicos que de ésta se obtengan por 
parte de los aspirantes o integrantes, así como a los asuntos relativos en la materia de control de 
confianza; 

X. Evaluado: a la persona física que se somete al proceso de evaluación y control de confianza; 
XI. Fiscal General: al titular de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
XII. Fiscalía General: a la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
XIII. Institución de Seguridad: a las instituciones policiales estatal y municipal, de procuración de justicia, 

del sistema penitenciario y de toda aquella encargada de la seguridad a nivel estatal y municipal;  
XIV. Ley de Seguridad: a la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro; 
XV. Ley General: a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
XVI. Ley Orgánica: a la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
XVII. Proceso de Evaluación: a la evaluación aplicada a las personas físicas con fines de ingreso, 

permanencia, promoción o en apoyo a investigaciones de los aspirantes o integrantes de la Fiscalía 
General del Estado de Querétaro, de alguna otra institución de seguridad o empresa de seguridad 
privada; 

XVIII. Reglamento: al Reglamento del Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del 
Estado de Querétaro; 

XIX. Servicio Profesional: al Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 
XX. Representante Legal: a la persona física a quien legalmente se le han conferido las atribuciones 

necesarias para llevar a cabo la representación jurídica de una empresa de seguridad privada y que 
mantiene comunicación directa con el Centro de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General 
del Estado de Querétaro, quien dará seguimiento a las solicitudes de evaluación, los resultados que de 
ésta se obtengan por parte de los aspirantes o integrantes de su empresa, así como los asuntos que de 
ellos deriven, y 
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XXI. Resultado Único: al resultado del análisis integral de la información generada en las diferentes fases de 
evaluación de control de confianza. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 
 

Artículo 4. La actuación del personal adscrito al Centro se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 
eficiencia, profesionalismo, honradez, respeto a los derechos humanos, confidencialidad, disciplina, lealtad, 
imparcialidad, responsabilidad, transparencia, rendición de cuentas y demás reconocidos por la Constitución 
Federal y Tratados Internacionales de los que México sea parte, Ley General, Constitución Local, Ley de 
Seguridad, Ley Orgánica, Código de Ética de los Servidores Públicos de la Fiscalía General y demás 
disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 5. El personal del Centro tiene la obligación de guardar la confidencialidad de la información que tiene 
bajo su resguardo por las funciones que desempeña, así como de toda aquella de la cual se allegue o le alleguen, 
y que forme parte o se genere con motivo de los procesos de evaluación que lleve a cabo. 
El incumplimiento a lo previsto en este artículo será sancionado de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
 

Artículo 6. El Centro planeará, conducirá y desarrollará sus actividades en forma programada y acorde a su 
misión, visión y objetivos, de conformidad con lo que dispone la Constitución Federal, la Constitución Local, la 
Ley General, la Ley de Seguridad y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 7. La planeación de los procesos de evaluación, se orientará a cumplir de manera eficaz y eficiente con 
las atribuciones que legalmente competen al Centro, por lo que mantendrá coordinación con las áreas de la 
Fiscalía y las Instituciones de Seguridad, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES 
 

Artículo 8.  El Centro tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Establecer un sistema de registro y control de expedientes, el cual permita preservar la confidencialidad 
y su resguardo; 

II. Verificar el cumplimiento de los perfiles médico, ético y de personalidad de los evaluados; 
III. Aplicar los procesos de certificación a los servidores públicos o aspirantes, e integrantes de empresas de 

seguridad privada, conforme a los lineamientos y estándares establecidos por el Centro Nacional; 
IV. Expedir y actualizar los Certificados conforme a los lineamientos emitidos por el Centro Nacional; 
V. Informar a las autoridades competentes o al representante legal de las empresas de seguridad privada, 

sobre los resultados únicos de las evaluaciones practicadas, observando las disposiciones jurídicas 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública; 

VI. Verificar se efectúe el seguimiento individual del personal evaluado para identificar factores que interfieran 
o pongan en riesgo el desempeño de sus funciones; 

VII. Detectar factores en los evaluados que pongan en riesgo el desempeño adecuado de sus funciones y 
sugerir el establecimiento de acciones de prevención y atención que coadyuven a subsanarlos; 

VIII. Detectar áreas de desarrollo potencial del personal evaluado; 
IX. Proporcionar a la Fiscalía General y a las Instituciones de Seguridad, la asesoría y apoyo técnico que 

requieran sobre asuntos de su competencia; 
X. Elaborar los informes del resultado único de los evaluados y presentarlos ante el Consejo;  

XI. Proporcionar la información requerida por el Centro Nacional, respecto a los datos que obren en los 
expedientes con motivo de los procesos de evaluación; 

XII. Registrar en la base de datos nacional “Plataforma México” el resultado único de los evaluados; 
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XIII. Solicitar informes a las áreas administrativas de la Fiscalía General e instancias públicas y privadas a las 
que se encuentren adscritos los evaluados, sobre las acciones realizadas con motivo de la no obtención 
del certificado correspondiente; 

XIV. Coordinar acciones con la Fiscalía General, Instituciones de Seguridad o empresas de seguridad privada, 
tendientes al seguimiento y atención de la solicitud de evaluaciones; 

XV. Realizar acciones conjuntas con el enlace de la institución correspondiente, para llevar a cabo las 
evaluaciones para el otorgamiento de la Licencia Oficial para portación de armas de fuego;  

XVI. Requerir a la Fiscalía General, Instituciones de Seguridad o empresas de seguridad privada, la 
información y documentación que resulte necesaria para llevar a cabo los procesos de evaluación de 
Control de Confianza y cualquier otra que resulte necesaria para el cumplimiento de sus fines; 

XVII. Emitir el Certificado Único Policial de los integrantes de la Policía de Investigación del Delito, de 
conformidad con los procedimientos y disposiciones jurídicas aplicables, y 

XVIII. Las demás que establezcan el presente Reglamento y le confieran otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 

Artículo 9. El Centro, apegado a las disposiciones legales aplicables, podrá subrogar algunas de las fases del 
proceso de evaluación, de acuerdo a su capacitad operativa, mediante la contratación de los servicios de 
instituciones públicas o privadas, así como de personas físicas certificadas por el Centro Nacional, para la 
aplicación de exámenes y evaluaciones psicológicas, poligráficas, médicas, toxicológicas y de investigación 
socioeconómica o cualquier tipo de estudio al personal susceptible de ser evaluado, tanto de la Fiscalía General, 
como de las instituciones de seguridad o integrantes de empresas de seguridad privada. 
 
Lo anterior de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y con la suficiencia y disponibilidad 
presupuestal. 

 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ORGANIZACIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DE LA ESTRUCTURA 

 
Artículo 10. El Centro para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las siguientes unidades y órganos 
administrativos: 
 

I. Un Consejo; 
II. Una Dirección; 

III. Una Coordinación Técnica, de quien dependerán las siguientes Jefaturas de Área: 
a) Medicina y Toxicología; 
b) Psicología; 
c) Investigación Socioeconómica, y 
d) Poligrafía; 

IV. Una Coordinación de Planeación, Programación, Certificación y Seguimiento, de quien dependerán:  
a) Una Jefatura de Área Integración, y 
b) Un Analista de Apoyo Tecnológico; 

V. Un Asesor Jurídico, y 
VI. Las demás unidades administrativas que se requieran para el cumplimiento de sus atribuciones de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y la suficiencia presupuestal autorizada. 
 

Artículo 11. Las funciones administrativas del Centro no descritas en el presente Reglamento y que sean 
indispensables para su buen funcionamiento, serán resueltas por el Director, conforme a las demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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CAPÍTULO II 

DEL CONSEJO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE SU INTEGRACIÓN 

 
Artículo 12. El Consejo, es el órgano rector del Centro, sus determinaciones garantizarán la transparencia y la 
mejora constante de los procesos de evaluación y control de confianza, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables.  
 
Artículo 13. El Consejo, se integrará por: 
 

I. El Fiscal General, quien fungirá como presidente;  
II. El Fiscal Especializado en el Combate a la Corrupción;  

III. El Vice Fiscal de Investigación y Persecución del Delito; 
IV. El Vice Fiscal de Investigación Científica y Policial; 
V. El Vice Fiscal de Derechos Humanos y Desarrollo Institucional; 
VI. El Director del Servicio Profesional de Carrera, y 
VII. El Director del Centro, quien fungirá como Secretario Técnico. 

 
Los integrantes del Consejo tendrán derecho a voz y voto en las sesiones; el Secretario Técnico, tendrá sólo 
derecho a voz, pero no a voto. 
 
A las sesiones se podrá invitar a algún servidor público, ya sea de la Fiscalía General o de cualquier otra 
institución, así como a profesionistas de reconocida experiencia de acuerdo a los temas a tratar en el orden del 
día con la finalidad de que sus conocimientos ayuden en la mejora continua del Centro. 
 
El servidor público o persona que sea invitada a las sesiones tendrá derecho a voz, pero no a voto. 
 
Artículo 14. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Verificar que los procesos de evaluación se hayan realizado conforme a la normatividad aplicable; 
II. Aprobar el anteproyecto anual de presupuesto de egresos correspondiente al Centro, para su remisión a 

la Dirección de Administración de la Fiscalía General;  
III. Aprobar el Programa de Trabajo Anual del Centro; 
IV. Aprobar la normatividad administrativa que sea necesaria para el mejor funcionamiento del Centro; 
V. Autorizar los acuerdos que se deriven de las sesiones; 
VI. Aprobar los programas de capacitación que requiera el personal del Centro; 
VII. Proponer mecanismos de comunicación interinstitucional, a través del Director con instancias en materia 

de control de confianza de los diferentes niveles de gobierno, para fortalecer las funciones del Centro; 
VIII. Resolver sobre la interpretación del presente Reglamento, y 
IX. Las demás que permitan contribuir en el cumplimiento de los objetivos y funciones del Centro, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 15. El Consejo sesionará trimestralmente de manera ordinaria, de acuerdo con el calendario anual 
aprobado, y extraordinariamente las veces que sea necesario para atender asuntos de su competencia. 
 
Artículo 16. Para sesionar ordinariamente se emitirá la convocatoria respectiva vía oficio con tres días hábiles 
de anticipación; para la celebración de sesiones extraordinarias se convocará con veinticuatro horas de antelación 
a través de cualquier medio. 
 
A la convocatoria se acompañará el orden del día y en su caso, los documentos que hayan de analizarse en las 
sesiones. 
Se tendrá quórum legal para sesionar cuando se encuentren presentes el Presidente, Secretario Técnico y al  
menos dos integrantes del Consejo.  
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A excepción del Secretario Técnico, los integrantes del Consejo podrán nombrar a un suplente permanente. 
 
Artículo 17. Los acuerdos en las sesiones se tomarán por votación de la mayoría de los integrantes que se 
encuentren presentes. 

 
SECCIÓN SEGUNDA  

DEL PRESIDENTE 
 
Artículo 18. El Presidente, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Aprobar el orden del día a desahogar en las sesiones; 
II. Convocar a las sesiones del Consejo; 
III. Dirigir por si, o por conducto del Secretario Técnico, las sesiones del Consejo y dar el uso de la voz 

a los participantes; 
IV. Emitir voto de calidad en caso de un empate, y  
V. Las demás establecidas en el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DEL SECRETARIO TÉCNICO 
 

Artículo 19. El Secretario Técnico, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Proponer el orden del día de las sesiones y someterlo a la autorización del Presidente; 
II. Realizar el pase de lista y verificación de quórum legal; 

III. Someter a aprobación el orden del día; 
IV. Elaborar el programa anual de trabajo del Centro y presentarlo al Consejo para su aprobación; 
V. Presentar el informe de actividades realizadas por el personal del Centro y los resultados de las 

evaluaciones aplicadas por el Centro relativos al periodo que corresponda la sesión; 
VI. Presentar para aprobación del Consejo, el proyecto de calendario anual de sesiones; 
VII. Presentar en la primera sesión ordinaria del año, un informe anual de actividades del Centro;  
VIII. Elaborar las minutas correspondientes de las sesiones, dejando asentados los acuerdos; 
IX. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en las sesiones del Consejo, y 
X. Las demás establecidas en el presente Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LOS REQUISITOS DEL DIRECTOR 

 
Artículo 20. El Director del Centro será nombrado por el Fiscal General. 
 
Artículo 21. Para ser Director, es necesario reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos y no tener otra nacionalidad; 
II. Tener 30 años cumplidos al momento de su nombramiento;  

III. Contar con residencia mínima de cinco años en el Estado de Querétaro al momento de la designación 
del cargo; 

IV. Tener título y cédula profesional preferentemente en Psicología, Criminología, Derecho o cualquier otra 
afín a las funciones del Centro;  

V. En su caso, tener acreditado el servicio militar nacional; 
VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, ni 

estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local en términos de las normas 
aplicables; 
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VII. No haber sido condenado por sentencia firme como responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a 
proceso penal; 

VIII. Tener cuando menos tres años de experiencia en materia de control de confianza, seguridad pública o 
procuración de justicia; 

IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones legales 
aplicables, y  

X. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Las evaluaciones de control de confianza del Director, se aplicarán por un Centro de Evaluación y Control de 
Confianza Federal o por el que designe el Centro Nacional. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS FACULTADES DEL DIRECTOR 
 

Artículo 22. El Director, tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Autorizar y suscribir el Resultado Único en cada proceso de evaluación; 
II. Suscribir los certificados del personal sujeto a evaluación que tengan Resultado Único aprobatorio, y 

tratándose de personal policial, el Certificado Único Policial; 
III. Cancelar el certificado, cuando proceda en los supuestos establecidos en las disposiciones legales 

aplicables;  
IV. Realizar las acciones para gestionar y mantener la certificación y acreditación del Centro; 
V. Tener la representación legal del Centro, en todos aquellos procedimientos judiciales, administrativos o 

de cualquier índole; 
VI. Proponer al Fiscal General, la suscripción de convenios e instrumentos jurídicos para el cumplimiento del 

objeto y mejor funcionamiento del Centro;  
VII. Representar al Centro ante el Centro Nacional;  
VIII. Elaborar el anteproyecto anual de presupuesto de egresos del Centro y presentarlo ante el Consejo para 

su aprobación;  
IX. Gestionar conforme a la normatividad aplicable recursos económicos o materiales que permitan el 

fortalecimiento del Centro; 
X. Establecer mecanismos de coordinación y de intercambio de información entre el Centro y las demás 

áreas de la Fiscalía General, así como de las otras Instituciones de Seguridad y empresas de seguridad 
privada;  

XI. Generar los informes mensuales y anuales sobre las actividades del Centro y resultados de las 
evaluaciones para su presentación al Consejo; 

XII. Presentar para autorización del Consejo, las necesidades de capacitación que requiera el personal del 
Centro; 

XIII. Proponer la normatividad que resulte necesaria para la adecuada operación del Centro y presentarla al 
Consejo para su aprobación; 

XIV. Coordinar las actividades de trabajo y dictar las medidas necesarias para mejorar el funcionamiento del 
Centro y el logro de los objetivos institucionales; 

XV. Proponer al Fiscal General la designación, promoción o remoción del personal del Centro, cuando haya 
reunido los requisitos legales y técnicos para ocupar el cargo respectivo;  

XVI. Cumplir y hacer cumplir la normatividad que sea aplicable al personal del Centro;  
XVII. Autorizar cuando así se requiera, se realicen funciones y operaciones fuera de las instalaciones del 

Centro con base en las disposiciones legales aplicables; 
XVIII. Acordar asuntos de la competencia del Centro, con los titulares de las unidades administrativas que lo 

conforman, y 
XIX. Las demás que le señale este Reglamento, otras disposiciones jurídicas aplicables y el Consejo. 
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SECCIÓN TERCERA 

DE LAS SUPLENCIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL CENTRO 
 
Artículo 23. Las ausencias temporales del Director que no excedan los treinta días hábiles serán suplidas por el 
servidor público de la jerarquía inmediata inferior que este designe. Las ausencias que excedan dicho plazo serán 
suplidas por el servidor público que designe el Fiscal General. 
 
Las ausencias del demás personal, cuando proceda, serán suplidas por el servidor público que designe el 
Director. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS COORDINADORES 
 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 24. El Centro para la atención de los asuntos de su competencia, contará con Coordinadores que 
vigilarán la correcta aplicación de los procedimientos en las diferentes fases de evaluación, el cumplimiento de 
obligaciones y logro de las metas institucionales de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y la 
suficiencia presupuestal autorizada. 
 
Artículo 25. Los Coordinadores asumirán la responsabilidad del funcionamiento del área a su cargo y para el 
cumplimiento de sus atribuciones se auxiliarán por el personal que esté aprobado en el presupuesto anual 
correspondiente. 
 
Artículo 26. Para ser Coordinador, es necesario reunir los siguientes requisitos: 
 

I. Ser mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos y no tener otra nacionalidad; 
II. Tener 28 años cumplidos al momento de la designación;  
III. Tener por lo menos una residencia de cinco años en el Estado de Querétaro al momento de la 

designación del cargo; 
IV. Tener título y cédula profesional, preferentemente en Psicología, Criminología, Derecho o cualquier 

otra Licenciatura afín a las funciones del Centro;  
V. En su caso tener acreditado el servicio militar nacional; 
VI. No estar suspendido ni haber sido destituido o inhabilitado por resolución firme como servidor público, 

ni estar sujeto a procedimiento de responsabilidad administrativa federal o local en términos de las 
normas aplicables; 

VII. Ser de notoria buena conducta, no haber sido condenado por sentencia irrevocable como 
responsable de un delito doloso, ni estar sujeto a proceso penal; 

VIII. Tener cuando menos dos años de experiencia en materia de control de confianza, seguridad pública 
o procuración de justicia; 

IX. Presentar y aprobar las evaluaciones de control de confianza previstas en las disposiciones jurídicas 
aplicables, y  

X. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS COORDINADORES 

 
Artículo 27. Corresponde a los Coordinadores el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Observar la legislación aplicable en los procesos de evaluación de control de confianza, de acuerdo con 
la etapa del procedimiento que le corresponda; 

II. Verificar que la programación de las evaluaciones sea acorde a las necesidades y metas establecidas en 
el plan anual de trabajo, y en su caso, generar las acciones necesarias para solventar incidencias; 

III. Supervisar que la coordinación a su cargo cumpla con el nivel de calidad requerido conforme a los 
lineamientos establecidos para cada fase de evaluación;  
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IV. Instaurar mecanismos de intercambio de información entre las diversas áreas del Centro, para un mejor 
desempeño de los procedimientos a su cargo; 

V. Implementar de acuerdo con la normatividad aplicable acciones para el adecuado manejo y conservación 
de los archivos documentales; 

VI. Reportar la información que le sea requerida por el Centro Nacional derivada de los procedimientos de 
evaluación que realice el área a su cargo, y hacer del conocimiento al Director;   

VII. Acordar con el Director los asuntos de su competencia; 
VIII. Informar al Director los asuntos relevantes y las irregularidades que se adviertan en el desarrollo de los 

procedimientos que apliquen las áreas a su cargo;  
IX. Gestionar con el Director los requerimientos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para la 

elaboración del proyecto de presupuesto anual, que permita  el adecuado desempeño de sus funciones; 
X. Proponer al Director conforme a la normatividad aplicable mejoras en los procesos de trabajo; 
XI. Rendir informes al Director sobre su actividad y sobre cualquier otro asunto requerido por éste; 
XII. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como aquellos que les sean 

delegados o por suplencia les corresponda; 
XIII. Vigilar se mantenga la disciplina del personal de las áreas que se encuentren bajo su cargo, atendiendo 

al Código de Ética de la Fiscalía General y demás normativa aplicable, y 
XIV. Las demás que establezca este Reglamento, otras disposiciones jurídicas aplicables y el Director. 

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LOS JEFES DE ÁREA 
 

Artículo 28. Las Coordinaciones contarán con Jefes de Área en los diversos aspectos técnicos y administrativos, 
quienes serán los encargados de organizar, coordinar, supervisar y apoyar en las actividades de las áreas 
respectivas, para garantizar el funcionamiento de estas y la emisión de resultados objetivos y confiables sobre la 
idoneidad de los evaluados. 
 

Los requisitos para ser Jefe de Área se encontrarán descritos en el perfil de puesto. 
 

Artículo 29. Los Jefes de Área tienen las siguientes atribuciones: 
 

I. Coordinar las actividades diarias de trabajo del personal a su mando inmediato; 
II. Verificar que la fase del proceso de evaluación y control de confianza competente del área a su cargo 

se realice conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  
III. Supervisar la aplicación de los lineamientos legalmente aprobados y vigentes en los procedimientos de 

las áreas especializadas a su cargo, así como de los servicios subrogados; 
IV. Realizar los procesos de evaluación e integración de las áreas a su cargo;  
V. Validar los diagnósticos que le sean presentados por los evaluadores de las áreas a su cargo; 

VI. Supervisar que el personal a su cargo realice la correcta alimentación de las bases de datos para la 
sistematización de la información; 

VII. Vigilar que los mecanismos de intercambio de información con las diversas áreas del Centro se realicen 
de manera adecuada y oportuna; 

VIII. Implementar mecanismos de supervisión en las áreas a su cargo; 
IX. Generar información que permita evaluar el desempeño del personal de las áreas a su cargo;  
X. Reportar, con previo conocimiento del Coordinador, al Centro Nacional la información técnica derivada 

de los procedimientos de evaluación que realicen las áreas a su cargo;  
XI. Diseñar y aplicar junto con su Coordinador los programas de trabajo de las áreas a su cargo; 
XII. Brindar asesoría al personal que se encuentre adscrito bajo su mando a fin de contribuir al adecuado 

desempeño de sus funciones; 
XIII. Rendir informes de trabajo de manera periódica al Coordinador, así como los que le sean requeridos 

por éste o el Director;  
XIV. Coadyuvar en la elaboración de normatividad que resulte necesaria para el buen desempeño de las 

funciones de las áreas a su cargo; 
XV. Hacer cumplir las instrucciones que sean giradas por su superior inmediato o por el Director; 
XVI. Informar de manera inmediata a su superior de las irregularidades que advierta en el desempeño de los 

servidores públicos a su cargo, y  
XVII. Las demás que establezca este Reglamento, otras disposiciones jurídicas aplicables el Coordinador y 

su Director. 
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SECCIÓN CUARTA 

DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA 
 
Artículo 30.  La Coordinación Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Diseñar esquemas para la obtención y sistematización de información de los procesos de evaluación; 
II. Elaborar e implementar estrategias para el análisis de la información generada en los procesos de 

evaluación; 
III. Verificar y garantizar que los diagnósticos y resultados emitidos por las áreas a su cargo, estén apegados 

a los criterios de evaluación y cumplan con los procedimientos y normas técnicas establecidos en las 
disposiciones legales aplicables; 

IV. Remitir al área de integración, los expedientes generados en cada una de sus áreas técnicas, para su 
valoración conjunta y determinación de resultado único; 

V. Vigilar el desarrollo de los procesos de evaluación y atender cualquier incidencia de su competencia, 
informando de manera inmediata al Director; 

VI. Generar propuestas de capacitación acordes a las necesidades de cada una de las áreas a su cargo; 
VII. Verificar con la Coordinación de Planeación, Programación, Certificación y Seguimiento; que la 

programación de evaluaciones contemple los tiempos necesarios para llevar a cabo cada uno de los 
procedimientos técnicos; 

VIII. Promover la aplicación de evaluaciones periódicas que avalen los conocimientos científicos y prácticos 
del personal adscrito a la Coordinación, y 

IX. Las demás que establezca este Reglamento, otras disposiciones jurídicas aplicables y el Director. 
 

Artículo 31.- El área de Medicina y Toxicología tendrá a su cargo la aplicación de evaluaciones de esta naturaleza 
en materia de control de confianza, para verificar que el personal evaluado se encuentre en condiciones 
adecuadas de salud para realizar sus funciones y en su caso, para la portación de armas de fuego, así como libre 
del consumo de drogas ilegales y fármacos con efectos adictivos o repercusiones en el sistema nervioso.  
 
El personal que integra el área de Medicina y Toxicología, tiene en el respectivo ámbito de su competencia las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Determinar el material y equipo idóneo a utilizar en la evaluación médica y toxicológica que permita 
establecer el estado de salud de los evaluados; 

II. Aplicar los exámenes médicos y toxicológicos del proceso de evaluación y control de confianza; 
III. Detectar o descartar a través de exámenes toxicológicos el consumo de drogas ilegales y fármacos con 

efectos adictivos o repercusiones en el sistema nervioso; 
IV. Obtener la información necesaria para elaborar el historial clínico de los evaluados a través de una 

entrevista profunda, exploración física, estudios de laboratorio y gabinete, y 
V. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 32. El área de Psicología tendrá a su cargo la aplicación de pruebas de esta naturaleza en materia de 
control de confianza para conocer y determinar los rasgos de personalidad, recursos intelectuales, capacidades 
y habilidades en función de los requerimientos del puesto y de la misma institución. 
 
El personal que integra el área de Psicología, tiene en el respectivo ámbito de su competencia las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Seleccionar la batería de pruebas psicológicas e instrumental de aplicación, acorde a los perfiles de 
puesto correspondientes; 

II. Aplicar las pruebas psicológicas del proceso de evaluación y control de confianza; 
III. Orientar a los evaluados en la realización de las pruebas; 
IV. Realizar la entrevista psicológica; 
V. Determinar si las características de personalidad, valores, competencias y capacidades coinciden con el 

perfil de puesto; 
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VI. Detectar el potencial de desarrollo y factores de riesgo, así como las necesidades de capacitación del 
personal evaluado, y 

VII. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 33. El área de Investigación Socioeconómica es la encargada de aplicar las pruebas de esta naturaleza 
en materia de control de confianza, para corroborar la congruencia y proporción entre el estilo de vida del evaluado 
y sus ingresos; su situación jurídica y patrimonial, así como identificar el entorno en el que se desenvuelve en el 
ámbito social, familiar y laboral. 
 
El personal que integra área de Investigación Socioeconómica, en el respectivo ámbito de su competencia tendrá 
las siguientes atribuciones: 
 

I. Implementar estrategias y lineamientos de trabajo que garanticen el resultado de la validación 
documental, investigación de antecedentes, estudios de entorno social y situación patrimonial y financiera 
de los evaluados;  

II. Coordinar la validación de documentos y verificación de referencias con las instituciones que resulten 
competentes; 

III. Comprobar los niveles de escolaridad de los aspirantes o integrantes de la Fiscalía General y de las 
Instituciones de Seguridad Pública y empresas de seguridad privada sujetos a evaluación; 

IV. Establecer esquemas de búsqueda, acceso y revisión ágil para los registros de antecedentes que se 
dispongan institucionalmente;  

V. Realizar la correcta aplicación del proceso y técnicas de investigación socioeconómica en la etapa de 
verificación de referencias, entrevista y verificación del entorno, para favorecer la obtención de 
información fidedigna que complemente la investigación del entorno socioeconómico del evaluado; 

VI. Descartar o verificar riesgos en función de la naturaleza del puesto que desempeña y el contexto en el 
que se desenvuelve, y 

VII. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Artículo 34. El área de Poligrafía es la encargada de aplicar las pruebas de esta naturaleza en materia de control 
de confianza, para determinar el grado de honestidad del evaluado. 
 
El personal que integra el área de Poligrafía, en el respectivo ámbito de su competencia tiene las siguientes 
atribuciones:  
 

I. Realizar el procedimiento de evaluación poligráfica atendiendo a las especificaciones del objetivo de la 
misma; 

II. Analizar los registros fisiológicos del evaluado utilizando técnicas de calificación validadas por las 
instancias competentes; 

III. Determinar el resultado de la evaluación poligráfica, atendiendo a los criterios y lineamientos 
establecidos; 

IV. Determinar la necesidad de una nueva evaluación poligráfica, con base en elementos previamente 
identificados, y 

V. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DE LA COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, CERTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 
Artículo 35. La Coordinación de Planeación, Programación, Certificación y Seguimiento, tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Recibir las solicitudes de evaluación de Control de Confianza tanto del personal de la Fiscalía General 
como de Instituciones de Seguridad y en su caso, empresas de seguridad privada; 

II. Solicitar la información y documentación necesarias para la programación de evaluaciones;  
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III. Programar las evaluaciones de Control de Confianza del personal de la Fiscalía General, y en su caso, 
de las Instituciones de Seguridad, así como empresas de seguridad privada, en conjunto con la 
Coordinación Técnica de acuerdo con las metas establecidas y necesidades del Centro; 

IV. Reprogramar a los evaluados que no se hayan presentado a sus procesos de evaluación, con previa 
justificación de su área de adscripción, en conjunto con la Coordinación Técnica; 

V. Supervisar la emisión de Resultados Únicos, así como de recomendaciones orientadas a la atención 
puntual de factores de riesgo o posibles áreas de desarrollo, conforme a las disposiciones aplicables; 

VI. Elaborar los certificados de control de confianza; 
VII. Registrar el resultado único de las evaluaciones en la base de datos nacional “Plataforma México”; 
VIII. Preparar el proyecto de Certificado Único Policial, observando las disposiciones legales que para tales 

efectos se emitan; 
IX. Llevar el registro y control del seguimiento que se deba realizar al personal evaluado por las diversas 

áreas de la Fiscalía General, Instituciones de Seguridad o empresas de seguridad privada;  
X. Mantener actualizados los perfiles de puesto del personal sujeto a evaluación, para su uso como 

referencia en cada proceso de evaluación, y 
XI. Las demás que establezca este Reglamento, otras disposiciones jurídicas aplicables y el Director. 

 
Artículo 36.  El personal del área de Integración, en el respectivo ámbito de su competencia tiene las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Realizar un análisis interdisciplinario que permita concretar de manera específica los riesgos con 
respecto al puesto y la función, identificados en cada una de las especialidades; 

II. Elaborar el proyecto de resultado único de la evaluación de control de confianza;  
III. Proponer la necesidad de sesionar aquellos casos que se consideren controversiales;  
IV. Resguardar los resultados y sus expedientes; 
V. Generar mecanismos de coordinación y comunicación con las diversas áreas técnicas del Centro, 

para revisión de resultados, y 
VI. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 37. El Analista de Apoyo Tecnológico, en el respectivo ámbito de su competencia tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Desarrollar e implementar sistemas de información para la sistematización e intercambio de datos 
entre las diversas áreas del Centro; 

II. Proponer al Director, la adquisición de determinado equipo o sistema que permita optimizar las 
funciones del Centro; 

III. Emitir dictámenes para el estudio de viabilidad técnica y operativa sobre la adquisición de 
equipamiento, sistemas y programas informáticos; 

IV. Desarrollar proyectos estratégicos en materia de tecnologías para el cumplimiento de los objetivos 
institucionales; 

V. Elaborar un programa de mantenimiento preventivo y seguimiento del equipo tecnológico y de 
telecomunicaciones del Centro; 

VI. Preservar en óptimas condiciones la operación y funcionamiento de los equipos de cómputo, sistemas 
informáticos y bases de datos que son utilizados por el personal del Centro; 

VII. Asesorar al personal del Centro en el uso y funcionamiento del equipo tecnológico asignado en el 
ejercicio de sus funciones; 

VIII. Coordinar con las áreas los controles de las altas, bajas o cambio de asignación de equipo 
tecnológico, de cómputo, cuentas de usuarios o claves de acceso del personal del Centro; 

IX. Elaborar manuales técnicos de usuarios, y 
X. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

SECCIÓN SEXTA 
DEL ASESOR JURÍDICO 

 

Artículo 38. El Asesor Jurídico, en el respectivo ámbito de su competencia tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Asesorar jurídicamente al Director y al personal del Centro; 
II. Capacitar y actualizar al personal del Centro respecto el marco legal aplicable a sus funciones; 
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III. Elaborar proyectos de convenios y contratos a suscribirse por el Centro para el cumplimiento de sus 
objetivos; 

IV. Elaborar proyectos de informes previos y justificados que deban rendirse por el Director; 
V. Realizar promociones, y en general, todas las acciones legales conducentes a dar buen término a los 

juicios de amparo o aquellos en los que tenga injerencia el Centro; 
VI. Coadyuvar con las autoridades y áreas competentes, en el trámite de los procesos judiciales, 

administrativos y de cualquier otro de índole legal, en los que el Centro posea interés jurídico o 
legítimo; 

VII. Proponer al Director, alternativas jurídicas de solución a los conflictos que se presenten; 
VIII. Elaborar proyectos normativos que sean necesarios para el cumplimiento de las funciones del Centro; 
IX. Compilar y promover la difusión de ordenamientos jurídicos relacionados con las funciones del 

Centro; 
X. Emitir opiniones jurídicas a las diversas áreas del Centro, sobre ordenamientos legales aplicables en 

el ámbito de su competencia; 
XI. Requerir a los servidores públicos del Centro, la información que sea necesaria para el cumplimiento 

de sus atribuciones; 
XII. Gestionar ante la Dirección Jurídica y de Vinculación Institucional de la Fiscalía General, la 

publicación de cualquier ordenamiento que por mandato legal deba darse a conocer en los medios 
oficiales y cuente con la aprobación del Fiscal General; 

XIII. Realizar las investigaciones y estudios jurídicos que se requieran para un mejor cumplimiento de las 
funciones del Centro; 

XIV. Auxiliar al Director, cuando éste actúe en su calidad de Secretario Técnico del Consejo, en la 
preparación de convocatorias, órdenes del día, anexos para las sesiones, proyectos de minutas, así 
como en la ejecución y seguimiento de acuerdos; 

XV. Fungir previo acuerdo del Director, como enlace de carácter jurídico con las áreas de la Fiscalía 
General, las Instituciones de Seguridad Pública y empresas de seguridad privada; 

XVI. Dar contestación en tiempo y forma a las solicitudes de acceso a la información que le sean 
requeridas por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General; 

XVII. Auxiliar al Director o al personal de las diferentes áreas del Centro en la elaboración de actas 
administrativas cuando el personal del Centro infrinja las disposiciones legales aplicables, o los 
evaluados incurran en alguna falta; 

XVIII. Asesorar al Director en los procedimientos relativos a las adquisiciones, arrendamientos, obras 
públicas y contratación de servicios que requiera el Centro, y llevar el seguimiento de los mismos, y  

XI. Las demás atribuciones establecidas en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

TÍTULO TERCERO  
DE LOS EVALUADORES Y LOS EVALUADOS  

 
CAPÍTULO I 

DE LOS EVALUADORES 
 

Artículo 39. Los evaluadores serán el personal con capacitación especializada que llevarán a cabo las diferentes 
evaluaciones de control de confianza. 
 
Artículo 40. Los evaluadores tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I. Aplicar los procedimientos de evaluación y control de confianza respectivos a su área técnica de 
adscripción; 

II. Informar los derechos a los evaluados, y las consecuencias de no acatar las instrucciones que se les 
proporcionen; 

III. Recabar el consentimiento expreso e informado de los evaluados en los formatos correspondientes; 
IV. Asesorar a los evaluados en el llenado de formatos y de cualquier otra circunstancia que se presente 

durante su proceso de evaluación; 
V. Emitir diagnósticos de evaluación válidos y objetivos de acuerdo con la normatividad aplicable; 
VI. Integrar y sistematizar la documentación e información que se genere con motivo de las evaluaciones 

que apliquen; 
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VII. Entregar diariamente a su Jefe de Área, la información derivada de los procedimientos de evaluación que 
se realice; 

VIII. Rendir los informes que le sean requeridos por su Jefe de Área, el Coordinador o el Director; 
IX. Mantenerse en constante capacitación y actualización en el área de su función; 
X. Verificar y mantener el correcto funcionamiento del equipo con el cual desempeñe sus funciones, e 

informar a su superior de manera inmediata, cualquier falla en el mismo; 
XI. Informar oportunamente a su superior de algún requerimiento que le sea necesario para un mejor 

desempeño de sus funciones, y  
XII. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO II 

DE LOS EVALUADOS 
 
Artículo 41. Los evaluados tendrán las siguientes obligaciones: 
 

I. Presentarse a la totalidad de sus procesos de evaluación en la fecha programada para tal efecto, con 
quince minutos de anticipación a la hora de inicio, y al menos con siete horas de descanso; 

II. Al momento del registro de ingreso al Centro, los evaluados deberán mostrar dos identificaciones 
oficiales con fotografía y firma; 

III. Presentarse con vestimenta cómoda, sin portar uniformes, ropa o calzado deportivo; 
IV. En caso de estar bajo tratamiento médico, el evaluado no deberá suspenderlo y deberá presentar la 

prescripción médica correspondiente; 
V. Respetar el uso de los espacios designados para la práctica de evaluaciones, manteniendo orden y 

disciplina en las instalaciones del Centro, y 
VI. Las demás establecidas en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 42. Los evaluados tendrán prohibido ingresar al Centro con mochilas, maletas, teléfonos celulares, 
cámaras fotográficas, disposiciones de almacenamiento USB, aparatos electrónicos, dispositivos de 
almacenamiento de información, así como cualquier tipo de arma. 
 
No se permitirá el acceso al Centro al personal susceptible de ser evaluado que se presente con aliento alcohólico 
o bajo los efectos de sustancias psicotrópicas. En este supuesto, se realizarán las pruebas clínicas y químicas 
que lo corroboren, informando de esta situación al Enlace para que proceda conforme la normatividad aplicable. 
 
Artículo 43.  En caso de que un evaluado no se presente a su proceso de evaluación, la Coordinación de 
Planeación, Programación, Certificación y Seguimiento notificará por escrito al Enlace para que, en su caso, 
justifique el motivo de la inasistencia o bien, se proceda a la cancelación de su procedimiento de evaluación de 
control de confianza. Lo anterior deberá realizarse en un lapso no mayor a 72 horas. 
 
De justificarse su inasistencia, y a petición del Enlace, se realizará una reprogramación atendiendo a la capacidad 
operativa del Centro. 
 
En caso de que no se justifique la inasistencia, el Centro notificará al Enlace para que sean atendidos los 
procedimientos legales y administrativos correspondientes. 
 
Artículo 44. El proceso de evaluación podrá cancelarse ante la negativa manifiesta de la persona evaluada a 
ceñirse al seguimiento de indicaciones y aplicación de las evaluaciones, lo que se hará del conocimiento del 
Enlace para ejecutar en su caso los procedimientos legales y administrativos correspondientes. 
 
Artículo 45. Cuando se advierta durante los procesos de evaluación, la comisión de un hecho constitutivo de 
responsabilidad del personal evaluado, se informará de manera inmediata al Enlace y se dará vista a las 
autoridades administrativas competentes. 
 
Las conductas a las que se refiere esta disposición, no corresponden bajo ninguna circunstancia a la información 
proporcionada por los evaluados durante sus evaluaciones, sino al comportamiento que durante los procesos 
estos muestren.  
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Artículo 46. Las sanciones de los evaluados integrantes de la Fiscalía General, por conductas de las que resulten 
responsabilidad administrativa, serán determinadas por la Contraloría y la Comisión de Honor y Justicia conforme 
a las disposiciones aplicables. 

 
TÍTULO CUARTO 
DEL PERSONAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 47. El personal que integra el Centro, deberá cumplir con los requisitos para el ingreso y permanencia 
que señalan las disposiciones normativas aplicables y los perfiles de puesto correspondientes, de acuerdo con 
las funciones a desempeñar. 
 
Artículo 48. Todo el personal adscrito al Centro será considerado como de confianza. 
 
Artículo 49. El personal del Centro tiene las siguientes obligaciones: 
 

I. Presentar las evaluaciones de control de confianza para mantener vigente su certificación; 
II. Aplicar los procesos de evaluación de control de confianza de conformidad con los lineamientos y demás 

disposiciones legales aplicables; 
III. Informar a su superior jerárquico inmediato o al Director de cualquier irregularidad que advierta tanto del 

personal del Centro, como de los evaluados; 
IV. Rendir de manera puntual los informes que le sean requeridos por su superior jerárquico inmediato o el 

Director, así como por el Centro Nacional; 
V. Presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial, de intereses y cualquier otra, en 

los términos establecidos por la Ley; 
VI. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo 

o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e impedir o evitar su uso, divulgación, sustracción, destrucción, 
ocultamiento o inutilización indebidos, y 

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS EXCUSAS E IMPEDIMENTOS 

 
Artículo 50. El personal del Centro tendrá impedimento legal para llevar a cabo la práctica de evaluaciones, 
cuando tengan una relación de parentesco, independientemente del grado de éste, afinidad o amistad con el 
evaluado. 
 
Artículo 51. En el supuesto descrito en el párrafo anterior, el evaluador deberá de excusarse de evaluar a la 
persona con quien tiene relación, avisando de manera oportuna a su superior inmediato, para que se designe a 
otro evaluador y no se obstaculicen las funciones del Centro. 

 
CAPÍTULO III 

DE LA DISCIPLINA 
 

Artículo 52. La disciplina de los servidores públicos del Centro, se ajustará a los principios establecidos en las 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, la Constitución Local, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, la Ley General, la Ley Orgánica, su Reglamento, el Código de 
Ética de los Servidores Públicos de la Fiscalía General y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
 
Artículo 53. Los servidores públicos del Centro, serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
con motivo del desempeño del cargo. 
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Artículo 54. Todos los Coordinadores y Jefes de Área, serán responsables de mantener la disciplina del personal 
a su cargo, así como de la conducta y actuación de sus subordinados en el desempeño de sus funciones. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LOS ESTÍMULOS Y RECONOCIMIENTOS 
 

Artículo 55. El personal del Centro se hará acreedor a estímulos y reconocimientos, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento de la Ley Orgánica, el Código de Ética de los Servidores Públicos de la Fiscalía 
General y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO V 

DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
 

Artículo 56. El incumplimiento a las disposiciones que rigen el actuar del personal del Centro, será sancionado 
en términos de lo dispuesto por las Leyes de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones legales 
aplicables. 
 
Artículo 57. Las sanciones que se encuentren firmes derivadas de responsabilidad administrativa del personal 
del Centro, deberán constar en el expediente personal del servidor público sancionado, así como en los registros 
que para tal efecto se implementen, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LAS VACACIONES 
 
Artículo 58. Cada Coordinador con el visto bueno del Director planeará y autorizará un calendario de vacaciones 
del personal a su cargo, cuidando se garantice la operatividad y funcionalidad del Centro. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
ordenamiento. 
 
Dado en Edificio Central de la Fiscalía General del Estado de Querétaro, sito en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil diecinueve. 
 
 
 
 
 

MTRO. ALEJANDRO ECHEVERRÍA CORNEJO 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

(Rúbrica)  
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TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
ACUERDO 02/2019 del Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro por el que se establece el Sistema Institucional de Archivos del Tribunal. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34, apartado A, de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro, así como el diverso numeral 10, fracción IV, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro, el Pleno cuenta con atribuciones para expedir los acuerdos necesarios 
para el buen funcionamiento del Tribunal. 
 
SEGUNDO.- Que con fecha 15 quince de junio de 2018 dos mil dieciocho se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la Ley General de Archivos cuyo objeto es establecer los principios y bases generales para la 
organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los 
municipios. Por lo que este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro se encuentra obligado a 
observar las disposiciones contenidas en la referida ley como sujeto obligado en los términos de su artículo 4 
fracción LVI. 
 
TERCERO.- Que en términos de los artículos 4, fracción IX, 10, 11, fracción II, 20, 21 y 22 de la Ley General de 
Archivos se establece la obligación de los sujetos obligados de establecer un Sistema Institucional para la 
administración de sus archivos y llevar a cabo los procesos de gestión documental, el cual deberá estar integrado 
de la siguiente forma: 
 

I. Un área coordinadora de archivos; 
II. Las áreas operativas siguientes: 

a. De correspondencia; 
b. Archivo de trámite, por área o unidad; 
c. Archivo de concentración, y 
d. Archivo histórico, en su caso, sujeto a la capacidad presupuestal y técnica del sujeto obligado. 

 
CUARTO.- Que en el artículo Primero Transitorio de dicho ordenamiento legal se estableció que el mismo entraría 
en vigor a los 365 trescientos sesenta y cinco días siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
los cuales se cumplen el 15 quince de junio de 2019 dos mil diecinueve. Asimismo, en su Décimo Primero 
Transitorios se ordenó que los sujetos obligados deberán implementar su sistema institucional dentro de los seis 
meses posteriores a su entrada en vigor. 
 
QUINTO.- Que en términos de los artículos 6, 22 fracción XVI, 42 fracción V y 45 fracción VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, dicho Órgano Colegiado cuenta con Secretarios 
de Acuerdos de Sección encargados de dirigir los archivos de su Sección, así como de Jueces Administrativos 
facultados para dirigir la oficialía de partes y los archivos de sus Juzgados. 
 
En consecuencia, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 10, fracción IV, de la Ley Orgánica del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, el Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro emite el siguiente: 
 

ACUERDO  
 
PRIMERO.- Se establece el Sistema Institucional de Archivos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 
de Querétaro, mismo que se integra de acuerdo a lo siguiente: 
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
INTEGRANTES  
 

1. Área Coordinadora de Archivos – Secretaria de Acuerdos de la Sala Superior del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro. 
 

2. Áreas Operativas de Archivos: 
 

a. De correspondencia – Oficial Mayor y Oficialía de partes, en el ámbito de su competencia.   
 

b. Archivo de trámite – Secretario de Acuerdos de la Sala Superior, Secretarios de Acuerdos de 
Sección, Jueces Administrativos y Titulares de las Unidades Administrativas, en el ámbito de su 
competencia.   

 

c. Archivo de concentración – Secretario de Acuerdos del Pleno, Secretarios de Acuerdos de 
Sección, Jueces Administrativos y Titulares de las Unidades Administrativas, en el ámbito de su 
competencia.   

 

d. Archivo Histórico – Secretaria de Acuerdos de la Primera Sección. 
 

SEGUNDO.- El Sistema Institucional de Archivos del Tribunal actuará de conformidad con lo previsto en la Ley 
General de Archivos, demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes, así como a los lineamientos que en 
su momento emitan el Consejo Nacional y el Consejo Local de Archivos. 
 
TERCERO.- El Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, en el 
ámbito de su respectiva competencia, interpretará y resolverá cualquier cuestión administrativa que se pudiera 
suscitar con motivo de la aplicación del presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo será provisional hasta en tanto se cuente con la suficiencia presupuestal para 
dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley General de Archivos, a la armonización de las disposiciones locales y 
a los lineamientos que en su momento emitan los Consejos Nacional y Local de Archivos para el debido 
funcionamiento del archivo del Tribunal.  
 

TERCERO. Se ordena la notificación a cada uno de los integrantes del Sistema Institucional de Archivos del 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, para que tengan conocimiento del cargo que ostentan 
en dicho Sistema. 
 

CUARTO. Se ordena al Área Coordinadora de Archivos, llevar a cabo las gestiones necesarias para que se 
impartan capacitaciones en la materia a los servidores públicos que integran el Sistema Institucional de Archivos 
del Tribunal, para el cumplimiento de sus deberes en el cargo que mediante el presente acuerdo se les confiere. 
 

QUINTO. Se ordena a la Oficial Mayor de este Tribunal, realizar las gestiones correspondientes a fin de prever la 
suficiencia presupuestal que permita dar cumplimiento a lo ordenado por la Ley General de Archivos y demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 

SEXTO. Se ordena a los Integrantes del Sistema Institucional de Archivos del Tribunal, aplicar los procesos 
técnicos archivísticos señalados en la Ley General de Archivos a los documentos que se encuentren en los 
archivos de concentración que a la entrada en vigor de la referida Ley, no hubiesen sido organizados y valorados, 
con el objetivo de identificar el contenido y carácter de la información de los mismos y, con ello estar en 
condiciones de determinar su disposición documental, en cumplimiento a lo establecido en el Décimo Cuarto 
Transitorio de la citada Ley. 
 

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 
 

OCTAVO. El área coordinadora de archivos deberá informar a este Órgano Colegiado en el plazo seis meses, 
las gestiones que realice. 
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NOVENO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” y en la página web institucional del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro. 
 

ASÍ LO DETERMINARON POR UNANIMIDAD Y FIRMARON LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., EL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
DANDO FE DE LO ACTUADO LA LICENCIADA BLANCA ROSA RAMÍREZ VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS PROVISIONAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, DOY FE. 
 

Juan Pablo Rangel Contreras 
Magistrado Presidente 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lorena Montes Hernández 
Magistrada Propietaria 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 

Fabiola Mondragón Yáñez 
Magistrada Propietaria 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Blanca Rosa Ramírez Velázquez  
Secretaria de Acuerdos provisional de la  

Sala Superior del Tribunal de Justicia  
Administrativa del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

 
 



Pág. 15200 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
ACUERDO 03/2019 de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, 
por el que establece el Comité de Transparencia. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en términos de los artículos 116 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, 
apartado A, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 1 y 2 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro, el Tribunal de Justicia Administrativa, en lo sucesivo el Tribunal, es un 
órgano jurisdiccional independiente de cualquier autoridad administrativa, con autonomía para dictar sus fallos, 
dotado de plena jurisdicción y con el imperio suficiente para hacer cumplir sus determinaciones, en todo el 
territorio del Estado de Querétaro; además, forma parte del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro a que 
se refieren los artículos 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 38 ter, de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro. 
 
Que de conformidad con el artículo 6 de la constitución federal, toda persona tiene derecho al libre acceso a 
información plural y oportuno; por lo que en el mismo precepto fundamental prevé diversos principios y bases que 
garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información de los gobernados, como es la necesidad de 
establecer mecanismos de acceso a la información. 
 
Que atento a lo dispuesto en el numeral 5 fracción X del Código de Ética del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Querétaro, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” el 15 quince de febrero de 2019 dos mil diecinueve, uno de los principios rectores del servicio público 
del Tribunal, es el de Transparencia, el cual impele a sus servidores públicos para que en el ejercicio de sus 
funciones, privilegien el principio de máxima publicidad de la información pública, atendiendo con diligencia los 
requerimientos de acceso y proporcionando la documentación que generan, obtienen, adquieren, transforman o 
conservan; y en el ámbito de su competencia, difunden de manera proactiva información gubernamental, como 
un elemento que genera valor a la sociedad y promueve un gobierno abierto, protegiendo los datos personales 
que estén bajo su custodia. 
 
Que para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 1, 2 fracciones VI y IX, 3 fracciones IV, VIII, XIX y XX; 
23, 24 fracciones I y II, 43 y 45 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 fracciones 
IV y XIX, 6 inciso d), 17 fracciones VII y VIII, 45, 46, 47 y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Querétaro, este órgano colegiado debe integrar el Comité de Transparencia; establecer la 
Unidad de Transparencia del Tribunal; determinar la dependencia a la cual estará adscrita, así como nombrar a 
la persona responsable de la referida Unidad. 
 
Que el cumplimiento de esas disposiciones es de orden público y de observancia obligatoria en el Estado de 
Querétaro para los sujetos que se indican en numeral 6 de la referida ley estatal, entre los que se cita al Tribunal. 
 

Que la Sala Superior del Tribunal es depositaria de la facultad reglamentaria y normativa para su buen 
funcionamiento, ya que en términos de los artículos 34, apartado A, de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro y 10, fracciones IV y XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, cuenta con facultades para emitir los acuerdos que estime necesarios para ese efecto y dirigir su 
buena marcha, dictando las medidas necesarias para el despacho pronto y expedito de sus asuntos 
administrativos. 
 

Que no obstante que la titular de la Oficialía Mayor del Tribunal, quien era la responsable de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública del extinto Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo Sexto transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, continuó con dicha encomienda, desempeñándola hasta la fecha para el Tribunal; es necesario que 
este órgano colegiado, ejercite dicha facultad normativa y mediante el presente Acuerdo integre el Comité de 
Transparencia; establezca la Unidad de Transparencia; determine la dependencia a la cual estará adscrita y 
nombre a la persona responsable de la referida Unidad. 
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Por lo expuesto, esta Sala Superior, aprueba el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero. El Comité de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Querétaro, en lo 
sucesivo el Comité de Transparencia se integrará de conformidad con lo siguiente: 
 

I. Presidente(a): El (la) Oficial Mayor 
 

II. Secretario(a): El (la) Secretario(a) de Acuerdos de la Sala Superior. 
 

III. Vocales:  
 

a). Un Juez (za) Administrativo (a);  
 

b). Un Secretario(a) de Acuerdos de Sección, con excepción de la Cuarta Sección y de quien funja como 
Secretario(a) de Acuerdos de la Sala Superior;  

 

c). El titular del Órgano Interno de Control;  
d). El (la) Titular de la unidad administrativa que tenga relación con el asunto de que se trate.  
 

Se integrará el (la) Director Jurídico (a), únicamente para que el número de integrantes sea impar. 
 

Segundo. El Comité de Transparencia tendrá la competencia y realizará sus funciones en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Tercero. Se establece la Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Querétaro, la cual estará adscrita a la Oficialía Mayor del propio Tribunal. 
 
Cuarto. El(la) titular de la Oficialía Mayor del Tribunal, será el(la) responsable de la Unidad de Transparencia del 
Tribunal. 
 
Quinto. El responsable del área de informática y demás servidores públicos del Tribunal deberán proporcionar el 
auxilio técnico al Comité de Transparencia y a la Unidad de Transparencia para el cumplimiento de sus funciones. 
 
Sexto. Corresponde al Pleno de la Sala Superior del Tribunal, en el ámbito de su respectiva competencia, 
interpretar y resolver cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del 
presente Acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por el Pleno del Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 

 

TERCERO. Publíquese el presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y en 
la página electrónica oficial del Tribunal. 
 

CUARTO. Al día siguiente hábil a la aprobación del presente, la titular de la Oficialía Mayor del Tribunal, deberá 

convocar a los integrantes del Comité de Transparencia para que a la brevedad celebren la primera sesión de 

dicho órgano y éste se establezca formalmente, debiendo informar de lo anterior a esta Sala Superior. 

 

QUINTO. La titular de la Oficialía Mayor del Tribunal deberá expedir los lineamientos o normatividad para el 

funcionamiento del Comité de Transparencia, de conformidad con el artículo 44 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 

 

SEXTO. El Comité de Transparencia deberá informar al Pleno de la Sala Superior cada seis meses, las gestiones 

que realice. 
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SÉPTIMO. Notifíquese el presente acuerdo a cada uno de los servidores públicos relacionados con el mismo. 

 

ASÍ LO DETERMINARON POR UNANIMIDAD Y FIRMARON LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS DE LA 
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN LA 
CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO., EL DÍA VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE 
Y DA FE DE LO ANTERIOR LA LICENCIADA BLANCA ROSA RAMÍREZ VELÁZQUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS PROVISIONAL. DOY FE. 
 

Juan Pablo Rangel Contreras 
Magistrado Presidente 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

Lorena Montes Hernández 
Magistrada Propietaria 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 

Fabiola Mondragón Yáñez 
Magistrada Propietaria 

Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

Blanca Rosa Ramírez Velázquez 
Secretaria de Acuerdos provisional 

Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa  
del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
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CENTRO DE CAPACITACIÓN, FORMACIÓN E 
INVESTIGACIÓN PARA LA SEGURIDAD 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUERÉTARO 
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UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE QUERÉTARO 
 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Educación es una prioridad social, económica y cultural en el Estado y este debe garantizar cobertura, calidad y 
equidad en la impartición de la misma. 

2. Que la Universidad Politécnica de Querétaro tiene la finalidad de que los estudiantes tanto de excelencia académica como 
de escasos recursos, pero con deseos de superación personal y profesional puedan continuar con sus estudios superiores, 
ampliando sus conocimientos y sus expectativas de desarrollo integral con programas educativos de calidad. 

3. Que la Universidad Politécnica de Querétaro busca reducir la deserción escolar y promover la terminación de los estudios 
mediante el otorgamiento de diferentes tipos de apoyos. 

4. Que la Universidad Politécnica de Querétaro impulsa la formación de profesionales capacitados en áreas estratégicas que 
requiere el desarrollo del Estado y del País. 

5. Que la Universidad Politécnica de Querétaro promueve la igualdad de oportunidades entre los ciudadanos para que cada 
uno con su esfuerzo sea capaz de alcanzar los objetivos que se han trazado. 

 
Por lo anteriormente expuesto y con el propósito de dar cumplimiento a las citadas disposiciones y contribuir así al desarrollo armónico 
e integral de nuestra entidad, se tiene a bien emitir los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS Y EXENCIÓN DE PAGO DE LA UNIVERSIDAD 

POLITÉCNICA DE QUERÉTARO. 

 

Título I Becas 
 

Capítulo I  

De los criterios generales sobre las Becas 
 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto, establecer los requerimientos para el 

otorgamiento de Becas, así como regular la integración y funcionamiento del Comité de Be cas de 

Universidad Politécnica de Querétaro.  
 

Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, se establecen los siguientes conceptos: 
 

I. Alumno: Personas a las que la Universidad les haya reconocido dicho carácter en términos de 

la reglamentación correspondiente. 

II. Exención de  pago por  exce lencia  académica:  La  que  se  o torgue a l  a lum no,  

que prev ia  so l ic i tud  por  esc r i to  presente  ante  la  D i recc ión  de Serv ic ios  

Es tud iant i les ,  a  par t i r  de l  t é rm ino de  su  pr im er  cuat r im es t re  de estudios en la 

universidad, es decir al ingresar al segundo cuatrimestre de carrera y 

subsecuentes, cuenten con un promedio general igual o mayor que 9.0 y que no 

tenga materia reprobada. La exención de pago podrá ser de hasta el 100% del costo 

de la reinscripción, de acuerdo a los porcentajes establecidos por el Comité, mismos 

que se determinarán de conformidad a la calificación obtenida y la disponibilidad 

presupuestal existente.  
 

III. Exención de pago por vulnerabi l idad: La que se otorgue al a lumno, que se 

haya demostrado,  enfrente condiciones económicas y sociales que le impidan ejercer su 

derecho a la educación o forme parte de un grupo soc ia l  en condic ión de 

vulnerabi l idad,  e l Comité anal izará y valorará cada s i tuac ión para su 

otorgamiento. La exención de pago de pago podrá ser de hasta el 100% del costo 

de la inscripción o reinscripción, de acuerdo a los porcentajes establecidos por el 

Comité y la disponibilidad presupuestal existente.   
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IV. Beca por Proyecto:  Beca para el alumno que colabore en algún proyecto de 

investigación o apoyo administrativo ofertado por las áreas académicas y 

administrativas de la Universidad, para cubrir un total de 20 horas semanales, 

durante 16 semanas. Dichos proyectos serán valorados de tal manera que su 

desarrollo coadyuve al  fortalecimiento de las competencias profesionales de los 

estudiantes. Se otorgará a través de un pago en efectivo mensual durante el 

cuatrimestre de vigencia de la beca, monto que será determinado por el Comité al 

momento de su autorización. Para ser beneficiario de esta beca, se deberá contar 

con la calidad de alumno, así como tener un promedio general mínimo de 8 y no 

haber incurrido en incumplimiento anteriormente en dichos proyectos.  

 
El otorgamiento de estas becas estará sujeto a los requerimientos y necesidades de las áreas de 

la Universidad, así como a la disponibilidad presupuestal. 

 
 

 
V. Becario: Alumno a quien se le otorgue una beca por proyecto que contempla los Lineamientos a 

través de acuerdo o determinación del Comité. 

 

VI. Beneficiario de exención de pago de inscripción o reinscripción: Alumno a quien se le 

otorgue la exención de pago de inscripción o reinscripción que contemplan los Lineamientos a 

través de acuerdo o determinación del Comité. 

 
VII. Comité: El Comité de Becas y Exención de Pago de la Universidad Politécnica de Querétaro. 

 
VIII. Lineamientos: Los Lineamientos para el otorgamiento de Becas, Integración y Funcionamiento 

del Comité de Becas y Exención de Pago de la Universidad Politécnica De Querétaro. 

 
IX. Universidad: La Universidad Politécnica de Querétaro. 

 
Artículo 3.  Para ser beneficiario de alguna beca o exención de pago que establecen los presentes 

Lineamientos, se deberá tener la calidad de alumno, encontrarse en alguno de los supuestos 

descritos en el artículo anterior, cumplir los requisitos señalados en los pres entes Lineamientos, 

así como en la convocatoria correspondiente  

 

El beneficio de la beca o exención de pago no se podrá extender más de un cuatrimestre, pudiendo 

ser otorgado nuevamente para el siguiente cuatrimestre de conformidad a lo dispuesto en el art ículo 

anterior.  

 

Las Becas o exenciones de pago se otorgarán conforme a la disposición presupuestal de la Universidad, 

y el presupuesto destinado a las mismas no deberá rebasar el 15% de los ingresos propios recaudados por 

concepto de inscripciones y reinscripciones del cuatrimestre correspondiente.  

 

Capítulo II  

Del otorgamiento de las becas o exenciones de pago 

 

Artículo 4. En caso de que se requiera previa presentación de solicitud para el otorgamiento de la 

beca o exención de pago, la misma se presentará en la Dirección de Servicios Estudiantiles, así 

como los demás documentos que se requieran en la convocatoria.  
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Artículo 5.- La convocatoria de exenciones de pago por excelencia académica se publicará dentro de las 

fechas establecidas en el calendario escolar vigente, a excepción de la convocatoria de becas por proyecto, 

la cual se publicará conforme a las necesidades de los proyectos.  

 

La convocatoria señalará cuando menos, las fechas y plazos a que se someta el procedimiento 

respectivo, así como la documentación que en su caso se requiera.  

 

No se adquiere el carácter de becario o beneficiario de la exención de pago por excelencia académica 

o vulnerabilidad, sino a través de acuerdo o autorización del Comité, donde reconozca dicho carácter 

a favor del alumno.  

 

Artículo 6. El derecho a la beca o exención de pago es intransferibles entre personas e instituciones, no siendo 

exigible a la Universidad, la otorgada por otra institución sin embargo, no obsta que de común acuerdo ambas 

instituciones acepten someterse a la misma. 

 

Artículo 7. Los porcentajes de exención de pago sólo se aplicarán a las tarifas de inscripción y reinscripción 

según sea el caso, quedando obligado el alumno a cubrir en tiempo y forma cualquier otro concepto que genere. 

Las cantidades que no resulten exentas de pago, se deberá efectuar dentro del plazo estipulado en el calendario 

escolar. 

 

Artículo 8. Corresponderá al Comité, autorizar las becas y exenciones de pago descritas en los 

presentes Lineamientos, así como determinar el porcentaje de exención a través de rangos progresivos de 

menor a mayor calificación y de conformidad a la disponibilidad presupuestal existente. 

  

La Dirección de Servicios Estudiantiles publicará en el Sitio Web Institucional, los resultados de las exenciones 

de pago autorizadas, así como el porcentaje de aplicación correspondiente. 

  

Artículo 9. Una vez autorizada la exención de pago, el alumno deberá solicitar su inscripción o reinscripción 

en el sistema de control escolar, en la fecha establecida de acuerdo a la convocatoria o calendario escolar. 

  

Artículo 10. Los derechos de beca o exención de pago no son acumulables, por lo que el alumno solo puede 

ser beneficiario de una beca o exención de pago otorgada por la Universidad al cuatrimestre, sin perjuicio de 

que reciba cualquier tipo de apoyo por parte de otras instituciones.  

 

Artículo 11. Para ser beneficiario de la beca o exención de pago descritas en los presentes Lineamientos, el 

alumno no deberá haber sido sancionado en términos de lo dispuesto en el Reglamento de Estudios de 

Profesional Asociado y Licenciatura de la Universidad Politécnica de Querétaro.  

 

Capítulo III  

Del Comité de Becas y Exención de Pago 

 

Artículo 12. El Comité es un órgano colegiado auxiliar de la Universidad, que autoriza y establece, los montos y 

porcentajes en que se otorgan las becas o exenciones de pago, sesionando cuatrimestralmente de manera ordinaria 

y de forma extemporánea cada que sea necesario, y se integrará de la siguiente manera: 

 

I. Presidente: Titular de Rectoría;  

II. Secretario: El Secretario Académico; 

III. Vocal: Titular de la Secretaría Administrativa; 
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IV. Vocal: Titular de la Oficina del Abogado General; y 

V. Vocal: Titular de la Dirección de Servicios Estudiantiles. 

 

El Comité será convocado por el Rector y tendrán voz y voto todos sus integrantes, en caso de empate tendrá 

voto de calidad el Presidente. 

 

El Secretario, levantará acta de la sesión, asimismo, remitirá junto con la convocatoria respectiva, el 

soporte documental de los asuntos a tratar en la sesión correspondiente, adjuntando para tal efecto, 

únicamente aquellas solicitudes que cumplan con los requisitos e stablecidos en los presentes 

Lineamientos.  

 

Se considerará como soporte documental de los asuntos a tratar, todos aquellos documentos que faciliten 

o auxilien al Comité en la toma de decisiones de sus determinaciones, tales como opiniones o dictámenes 

que se requieran según el caso. 

 

Artículo 13.- Además de las señaladas previamente, el Comité tendrá las siguientes funciones : 

 

I. Autorizar y otorgar, las becas o exenciones de pago a los alumnos que cumplan con lo dispuesto 

en los presentes Lineamientos. 

II. Establecer los porcentajes de exención de pago de las becas académicas y de vulnerabilidad; 

III.  Establecer los montos de pago de las becas por proyecto. 

IV. Cumplir y hacer cumplir los presentes Lineamientos. 

 

Artículo 14.-  El Comité podrá invitar a las reuniones con voz, pero sin voto, a cualquier académico o personal 

administrativo de la Universidad que en razón de los temas que se traten sea conveniente su participación. La 

ausencia del Presidente, será sustituida por el Secretario 

 

Artículo 15.- Las resoluciones del Comité, se tomarán por unanimidad o mayoría simple.  

 

Artículo 16.- Los acuerdos del Comité deberán constar por escrito en acta circunstanciada debidamente 

firmadas por cada uno de los integrantes que asistan a la sesión, las cuales serán realizadas y resguardadas 

por la Dirección de Servicios Estudiantiles de la Universidad. 

 

Artículo 17.- El Comité sesionará de manera ordinaria antes del inicio de cada cuatrimestre escolar, debiendo 

convocar el Presidente con cinco días hábiles de anticipación y de manera extraordinaria, en cualquier momento, 

cuando sea necesario a petición expresa y justificada de cualquiera de sus integrantes, convocando con dos días 

hábiles de anticipación. 

 

Artículo 18. Los cargos de los miembros del Comité serán de carácter honorífico, sin requerir pago o 

emolumento alguno para su desempeño. Las personas que lo integran formaran parte de él mientras duren en el 

puesto que ostentan o en la representación que tienen. 

 

Artículo 19. El Comité podrá cancelar o modificar el porcentaje de beca, si la situación del becario o 

beneficiario de la exención que dio origen a la misma ha cambiado. 

 

Artículo 20. Todo caso no previsto en los presentes Lineamientos se pondrá a consideración del Comité 

tomando en cuenta la eficiencia y eficacia del ejercicio de los recursos públicos, el beneficio académico , así 

como la existencia de disponibilidad presupuestal.  
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Transitorios 

 

PRIMERO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación. 
 

SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos dejan sin efecto alguno, los Lineamientos y disposiciones de igual o 

inferior jerarquía que existan dentro de la Universidad Politécnica de Querétaro en lo referente a Becas a 

partir de iniciada su vigencia. 
 

TERCERO. - Los alumnos que gozaban del beneficio de una beca conforme a lo establecido por Lineamientos 

y disposiciones de igual o inferior jerarquía que los presentes estarán a lo señalado en la norma vigente al momento 

en que le fue otorgado el beneficio, a menos que sea de mayor beneficio la nueva disposición. 
 

A los veintiocho días del mes de mayo de 2019, lo firman los integrantes de la H. Junta Directiva de la 
Universidad Politécnica de Querétaro. 

 

Lic. José Alfredo Botello Montes 

Secretario de Educación y 

Presidente Suplente 
Rúbrica 

 

M.G.P. Jorge Cervantes Acosta 

Coordinador de Apoyo Institucional y 

Miembro Suplente del Secretario de Educación 
Rúbrica 

 

M. en A.P. Luis Sánchez González 

Secretario Particular y 

Miembro Suplente del Oficial Mayor 
Rúbrica 

 

Lic. Sandra Luz Cuadra García 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública 

en el Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 

C.P. Nancy Gutiérrez Luque 

Miembro Suplente de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
Rúbrica 

 

Fis. María del Consuelo Romero Sánchez 

Representante Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas 
Rúbrica 

 

Dra. Martha Elena Soto Obregón 

Rectora 

Universidad Politécnica de Querétaro y  

Secretaria 
Rúbrica 

 

Lic. José Jesús Romero Vega 

Comisario Suplente 
Rúbrica 
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Esta hoja de firmas forma parte integral de los “Lineamientos para el otorgamiento de Becas y Exención de 

pagos de la Universidad Politécnica de Querétaro”, aprobado en fecha 28 de mayo de 2019 por la H. Junta 

Directiva. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 



Pág. 15228 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 



5 de julio de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15229 



Pág. 15230 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 

 
 
 
 



5 de julio de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15231 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANIZA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprobó el 
reconocimiento de vialidades y nomenclatura oficial del asentamiento denominado Loma de la Cruz, La Loma, de 
este Municipio, el cual fue regularizado mediante el Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos 
Agrarios (FANAR), al haberse emitido respecto de sus predios, títulos de propiedad debidamente inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, así como en la Dirección de Catastro 
del Estado de Querétaro, de la forma siguiente: 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Que mediante oficio número SAY/DT/1752/2017-2018, el otrora Secretario del Ayuntamiento, remite a la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la petición de los CC. Juan Escamilla Bárcenas, María Bárcenas 
López, Ismael Sánchez Bautista, Oscar Mentado Lara, Luis Viscaya Hurtado y Rodolfo Núñez Pintor, en su 
carácter de Presidente, Secretario, Tesorero, Comité de Vigilancia y Comisión Especial de Urbanización de la 
Asamblea de Ejidatarios del Ejido La Loma, Municipio de El Marqués, Qro., relativo al reconocimiento de 
vialidades y nomenclatura oficial del asentamiento denominado Loma de la Cruz La Loma, de este Municipio 
y en el que solicita la reconsideración de la opinión técnica, toda vez que se trata de un caso atípico, ya que 
este asentamiento humano fue regularizado mediante el Programa de Regularización y Registro de Actos 
Jurídicos Agrarios (FANAR), al haberse emitido respecto de sus predios, títulos de propiedad debidamente 
inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, así como en la 
Dirección de Catastro del Estado de Querétaro. 

 

2. Que en fecha 12 de septiembre de 2018, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Opinión Técnica con 
número de oficio DDU/CPT/1960/2018 suscrita por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo 
Urbano Municipal, respecto de la petición de los CC. Juan Escamilla Bárcenas, María Bárcenas López, Ismael 
Sánchez Bautista, Oscar Mentado Lara, Luis Viscaya Hurtado y Rodolfo Núñez Pintor, en su carácter de 
Presidente, Secretario, Tesorero, Comité de Vigilancia y Comisión Especial de Urbanización de la Asamblea 
de Ejidatarios del Ejido La Loma, Municipio de El Marqués, Qro., relativo al reconocimiento de vialidades y 
nomenclatura oficial del asentamiento denominado Loma de la Cruz La Loma, de este Municipio y en el que 
solicita la reconsideración de la opinión técnica, toda vez que se trata de un caso atípico, ya que este 
asentamiento humano fue regularizado mediante el Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos 
Agrarios (FANAR), al haberse emitido respecto de sus predios, títulos de propiedad debidamente inscritos en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, así como en la Dirección de 
Catastro del Estado de Querétaro, siendo el siguiente:  
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“…ASUNTO: Se emite opinión técnica 

 
La Cañada, El Marqués, Qro., a 3 de septiembre de 2018. 

 
LIC. GASPAR ARANA ANDRADE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E 
 
En atención a su oficio número SAY/DT/1752/2017-2018 de fecha 23 de agosto del año en curso, mediante el 
cual refiere la petición de los CC. Juan Escamilla Bárcenas, María Bárcenas López, Ismael Sánchez Bautista, 
Oscar Mentado Lara, Luis Viscaya Hurtado y Rodolfo Núñez Pintor, en su carácter de Presidente, Secretario, 
Tesorero, Comité de Vigilancia y Comisión Especial de Urbanización de la Asamblea de Ejidatarios del Ejido La 
Loma, Municipio de El Marqués, Qro., relativo al reconocimiento de vialidades y nomenclatura oficial del 
asentamiento denominado Loma de la Cruz La Loma, de este Municipio y en el que solicita la reconsideración de 
la opinión técnica, toda vez que se trata de un caso atípico, ya que este asentamiento humano fue regularizado 
mediante el Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (FANAR), al haberse emitido 
respecto de sus predios, títulos de propiedad debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro, así como en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro. 
 
Al respecto, me permito comentar a usted que esta Dirección de Desarrollo Urbano de El Marqués, Qro., coincide 
con su análisis respecto de lo siguiente: 
 
1. Considerando que los trabajos técnicos de delimitación y cartografía en los que se delimitaron los predios 

que integran dicha colonia, así como las vialidades a las que dan frente, existe un plano con nomenclatura 
para las vialidades determinado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Querétaro, así como en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; 

 
2. Conforme a la Ley Orgánica Municipal del estado de Querétaro, en su artículo 95 fracción III, son bienes de 

uso común las plazas, calles, avenidas, paseos, andadores y parques públicos existentes en cada municipio, 
constituyendo su patrimonio los bienes de dominio público, lo que al estar inscrita y reconocida la 
infraestructura vial, por lo que por ministerio de Ley se reconoce como propiedad municipal, siendo 
inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

 
3. Conforme a los artículos 154, 155 y 356 del Código Urbano del estado de Querétaro, en donde se indica que 

es facultad municipal la determinación de la red vial, así como la nomenclatura de las vías públicas. 
 
Por lo anterior, esta Dirección considera VIABLE que, bajo las premisas antes descritas, sea aceptado el 
reconocimiento que las autoridades federales han realizado en cuanto a las vialidades y nomenclatura de la 
colonia Loma de La Cruz La Loma, situación que permitirá dar certeza jurídica a sus habitantes, mismos que 
fueron beneficiados del programa FANAR…" 
 
Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/442/2018-2019 de fecha 15 de noviembre de 2018, turnó a la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud de los CC. Juan 
Escamilla Bárcenas, María Bárcenas López, Ismael Sánchez Bautista, Oscar Mentado Lara, Luis Viscaya Hurtado 
y Rodolfo Núñez Pintor, en su carácter de Presidente, Secretario, Tesorero, Comité de Vigilancia y Comisión 
Especial de Urbanización de la Asamblea de Ejidatarios del Ejido La Loma, Municipio de El Marqués, Qro., relativo 
al reconocimiento de vialidades y nomenclatura oficial del asentamiento denominado Loma de la Cruz La Loma, 
de este Municipio y en el que solicita la reconsideración de la opinión técnica, toda vez que se trata de un caso 
atípico, ya que este asentamiento humano fue regularizado mediante el Programa de Regularización y Registro 
de Actos Jurídicos Agrarios (FANAR), al haberse emitido respecto de sus predios, títulos de propiedad 
debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, así como 
en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
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CONSIDERANDO 
 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio privado; 
los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por 
cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 
Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio del 
municipio, ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
Que la Donación es un contrato traslativo de dominio por el que una persona transfiere a otra, gratuitamente, una 
parte o la totalidad de sus bienes presentes, reputándose perfecta desde que el donatario la acepta y hace saber 
la aceptación al donador, ello conforme a lo establecido en los Artículos 2217, y 2225, del Código Civil vigente 
en el Estado de Querétaro. 

 
Que las ciudades se caracterizan por la complejidad en su organización la cual se manifiesta, como una red 
urbana que está compuesta por nodos de actividad humana, conexiones y jerarquía, por lo tanto, generan lo que 
se conoce como conectividad. Los nodos de actividad humana son atractores de personas y pueden ser espacios 
interiores como edificaciones o espacios exteriores como espacios verdes, plazas, entre otros; las conexiones se 
dan a través de caminos y sendas; y la jerarquía hace referencia a la escala de estos nodos y conexiones, en 
conjunto sirven para optimizar el funcionamiento del sistema urbano.  
 
La conectividad urbana es un concepto que forma parte de los principios del nuevo urbanismo y en este ámbito 
hace referencia a la conexión de los distintos puntos de la ciudad, de tal manera que no se genere tráfico, que se 
respete al peatón, que la comunicación sea más rápida y que se evite contaminación de la zona por tránsito de 
vehículos. Mediante estos principios se deben guiar la política pública, la práctica del desarrollo, del planeamiento 
y del diseño urbano de las ciudades en pro de la peatonalización, el desarrollo de vecindarios de uso mixto, 
comunidades sostenibles y condiciones de vida más saludables.  

 
La red urbana consiste en un traslape de redes de conexiones por lo que en una ciudad se tienen que equilibrar 
las escalas pequeñas hasta las más grandes, ya que la geometría puede fortalecer o debilitar la movilidad e 
interacción de las personas. Asimismo, la movilidad busca dar prioridad a las personas al integrar sistemas de 
transporte con el desarrollo urbano a través de una serie de principios, de los cuales la conectividad es uno de 
ellos, algunos otros son la compactación, la densificación, el transporte público, la mezcla de usos de suelo, el 
uso de la bicicleta, la intermodalidad del transporte y la peatonalización. Por lo que la movilidad es vista como 
una forma de integración urbana al conectar a las personas con su contexto. 

 
Que es de interés público mejorar la conectividad de este municipio de El Marqués generando acciones tendientes 
a que los sistemas viales de las diferentes zonas funcionen adecuadamente, bajo los Principios de Continuidad, 
Contigüidad y Seguridad Social, siendo que los dos primeros señalan la prevalencia del continuo urbano 
inhibiendo la conformación de áreas aisladas o ineficientemente comunicadas, y la seguridad social radica en 
salvaguardar a la población en el sentido de evitar conflictos viales y sobre todo accidentes, por lo que se deduce 
necesario y factible el que sean transmitidos de manera gratuita al Municipio de El Marqués, la fracción del predio 
objeto del presente, realizando el cambio de destino para infraestructura urbana como vialidad para una mejor 
conectividad en la zona. 

 
El Código Urbano del Estado de Querétaro y en específico el Artículo 1, Fracción II señala que "...los Municipios 
ejercerán sus atribuciones para determinar las provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y predios..."; el 
Artículo 2 Fracciones I y IV, dónde se considera de utilidad pública y de interés social establece: "...Las acciones 
de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; ... La 
zonificación del territorio a partir de lo dispuesto en los programas de desarrollo urbano." Así como el Artículo 8 
que cita: "…El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la Entidad, son las autoridades competentes para 
planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos del territorio y del desarrollo integral 
del mismo…"; establecen la competencia del H. Ayuntamiento para autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, 
expedición y modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 
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Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.  
 
Que los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar 
un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, 
sociales y demográficos, entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras 
circunstancias.  

 
Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en base a la Opinión Técnica emitida 
por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que considera viable se autorice la solicitud de 
los CC. Juan Escamilla Bárcenas, María Bárcenas López, Ismael Sánchez Bautista, Oscar Mentado Lara, Luis 
Viscaya Hurtado y Rodolfo Núñez Pintor, en su carácter de Presidente, Secretario, Tesorero, Comité de Vigilancia 
y Comisión Especial de Urbanización de la Asamblea de Ejidatarios del Ejido La Loma, Municipio de El Marqués, 
Qro., relativo al reconocimiento de vialidades y nomenclatura oficial del asentamiento denominado Loma de la 
Cruz La Loma, de este Municipio y en el que solicita la reconsideración de la opinión técnica, toda vez que se 
trata de un caso atípico, ya que este asentamiento humano fue regularizado mediante el Programa de 
Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (FANAR), al haberse emitido respecto de sus predios, 
títulos de propiedad debidamente inscritos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, así como en la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, descrita en el  ANTECEDENTE 2 (dos) 
del presente…” 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el siguiente: 

 
“…ACUERDO: 

 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., reconoce administrativamente las vialidades y 
nomenclatura objeto del presente, en términos del Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal descrito en el ANTECEDENTE 2 (dos) del presente Acuerdo, toda vez que mediante el 
Programa de Regularización y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (FANAR), se realizó el reconocimiento de 
vialidades y nomenclatura oficial del asentamiento denominado Loma de la Cruz, La Loma, de este Municipio de 
El Marqués, Qro. 
 
Lo anterior no crea subdelegación ni Delegación Municipal alguna, ya que se trata de un predio que es parte del 
Ejido La Loma, conforme a la Ley Agraria. 
 
SEGUNDO.- Por tratarse de predios que por ministerio de ley y conforme a lo establecido en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, se encuentran señalados como infraestructura vial y reconocidos como 
propiedad municipal, conforme a lo establecido en el artículo 21 del Código Fiscal del estado de Querétaro, no 
se generan derechos por la presente autorización. 
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TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa de los interesados. 
 
Asimismo, los interesados deberán protocolizar el acuerdo e inscribirlo ante el Registro Público de la Propiedad 
y el Comercio del Estado de Querétaro. 
 
CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales a partir de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, a la Secretaria de Administración, 
a la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, a la Dirección de Obras Públicas, y al solicitante, para su 
conocimiento e irrestricto cumplimiento. 
 
3.- Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente al Servicio Postal Mexicano, 
a la Dirección de Catastro del Estado de Querétaro, y a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal 
a fin de que se hagan las modificaciones necesarias en los registros correspondientes…” 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el acuerdo 
relativo a la petición del C. Eduardo Vera Alcocer, en su carácter de propietario del inmueble identificado como 
resto del predio urbano en Rancho el divisadero, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con clave 
catastral 110201503032996, relativo a: la Transmisión a favor del Municipio de El Marqués de una superficie de 
6,998.198 m2 como parte del 10% del área de donación para equipamiento urbano y la autorización de que los 
557.0715 m2 faltantes para cubrir el 10% de la superficie total de la donación del predio sea permutado como 
pago en efectivo en función de su valor por metro cuadrado, de la forma siguiente: 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. Mediante oficio número SAY/DT/1047/2019, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio El Marqués, turnó a la Dirección de Desarrollo Urbano, el escrito presentado por el 
C. Eduardo Vera Alcocer, en su carácter de propietario del inmueble identificado como resto del predio urbano 
en Rancho el divisadero, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con clave catastral 
110201503032996, relativo a la Transmisión a favor del Municipio de El Marqués de una superficie de 6,998.198 
m2 como parte del 10% del área de donación para equipamiento urbano y la autorización de que los 557.0715 
m2 faltantes para cubrir el 10% de la superficie total de la donación del predio sea permutado como pago en 
efectivo en función de su valor por metro cuadrado, para su respectivo análisis y emisión de Opinión Técnica, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio 
de El Marqués, Qro. 

 

SEGUNDO. Que, mediante oficio DDU/CPT/01016/2019, suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, 
Director de Desarrollo Urbano, emite Opinión Técnica relativa a la solicitud del C. Eduardo Vera Alcocer, en su 
carácter de propietario del inmueble identificado como resto del predio urbano en Rancho el divisadero, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con clave catastral 110201503032996, relativo a: la 
Transmisión a favor del Municipio de El Marqués de una superficie de 6,998.198 m2 como parte del 10% del área 
de donación para equipamiento urbano y la autorización de que los 557.0715 m2 faltantes para cubrir el 10% de 
la superficie total de la donación del predio sea permutado como pago en efectivo en función de su valor por 
metro cuadrado, en los siguientes términos: 
 

“…ASUNTO: Se emite Opinión Técnica. 
 

El Marqués, Qro., a 29 de abril de 2019. 
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LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
PRESENTE. 
 
En atención a su Oficio No. SAY/DT/1047/2019, mediante el cual remite el escrito suscrito por el C. Eduardo Vera 
Alcocer en su carácter de propietario del inmueble identificado como resto del predio urbano en Rancho el 
Divisadero, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con clave catastral no. 110201503032996, quien 
solicita: 
 
1. Transmisión a favor del Municipio de la superficie de 6,998.198 m2., que comprende el polígono 2 de la 
subdivisión autorizada por la Dirección de Desarrollo Urbano. 
2. Autorización para que la donación de la superficie antes señalada, a efecto de que sea tomada en cuenta 
como parte del 10% del área de donación para equipamiento urbano. 
3. Autorización para que los 557.0715 m2., faltantes para cubrir el 10% de la superficie total de la donación del 
predio sobre el cual se ubicará en el futuro el condominio, éste sea permutado por el pago en efectivo en función 
de su valor por metro cuadrado. 
 
Asimismo, presentando la siguiente documentación a fin de que esta Dirección de Desarrollo Urbano emita 
Opinión Técnica en el ámbito de su competencia: 
 
1. Copia simple de la Escritura Pública número 25,881 de fecha 20 de agosto de 2008, mediante la cual se hace 
constar el Constar el Contrato de Compraventa del Resto del predio ubicado en el Rancho el Divisadero, inscrito 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo folio inmobiliario 00168106/0004 del día 05 de abril 
de 2011. 
2. Copia simple de la Escritura número 72,552 de fecha 9 de octubre de 2018, en la cual se hace constar la 
Protocolización del Deslinde Catastral Expediente número DES/DT/2016, 014, inscrito ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo folio 00168106/0005 el 23 de noviembre de 2018, así como copia simple 
del plano resultado del Deslinde Catastral con No. de Folio DT2016014, autorizado por la Dirección de Catastral 
de fecha 17 de agosto de 2016. 
3. Avalúo Hacendario No. H98-9759/18 de fecha 3 de diciembre de 2018, elaborado por el Arq. Enrique Sánchez 
Maya con No. de Registro 005, respecto al predio con clave catastral 110201503032996, con el propósito de 
“determinar el valor del inmueble como base para el pago de impuestos o derechos”, con superficie de 92,927.84 
m2. 
4. Copia simple del oficio no. DDU/CT/487/2019 de fecha 08 de marzo de 2019, respecto a la autorización de 
subdivisión de predios del Resto del predio ubicado en el Rancho El Divisadero, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., así como copia simple del plano correspondiente a la subdivisión de predios en comento. 
5. Copia simple del recibo de ingresos con no. de serie y folio C77-4509 de fecha 2/8 de marzo de 2019, 
correspondiente al predio con clave catastral 110201503032996. 
6. Copia de la identificación oficial del C. Eduardo Vera Alcocer. 
 
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que luego de realizar el análisis técnico de la documentación 
presentada, así como de los archivos que obran en esta Dirección de Desarrollo Urbano, se verificó lo siguiente: 
 
DIAGNÓSTICO: 
 
1. De acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Surponiente del Municipio de El 
Marqués, Qro., documento Técnico-Jurídico aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de 
marzo del 2015, Acta No. AC/013/2014-2015, Publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, número 12, tomo CXLVIII, de fecha 13 de marzo del 2015, e inscrito en la Oficina de Planes 
de Desarrollo Urbano, y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio No. 29/24 el día 07 
de mayo de 2015, se proyecta el trazo de una Vialidad Primaria Urbana denominada “ Av. Constituyentes 
Oriente”. 
2. Que la vialidad denominada “Av. Constituyentes Oriente”, se encuentra construída a la fecha y afectó en su 
trayecto la propiedad del C. Eduardo Vera Alcocer en una superficie de 6,998.198 m2., la cual pretende ser 
aportado como parte del área de donación para equipamiento urbano.  
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3. Que respecto al punto antes descrito, se deriva la subdivisión de predios mediante Oficio No. 
DDU/CT/487/2019 de fecha 08 de marzo de 2019, emitido por esta Dirección el día 08 de marzo de 2019, del 
predio identificado como Resto del predio ubicado en el Rancho El Divisadero, perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro. con superficie de 92,927.840 m2., del cual se desprende el Polígono 2 área afectada por 
paso de vía de la Avenida Prolongación Constituyentes con superficie de 6,998.198 m2., 
4. Que es interés del C. Eduardo Vera Alcocer Transmitir a favor de este Municipio el Polígono 2 con superficie 
de 6,998.198 m2., resultante de la subdivisión del predio identificado como Resto del predio ubicado en el Rancho 
El Divisadero, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. con superficie de 92,927.840 m2., asimismo, 
solicita que dicha superficie sea tomada en cuenta como parte del 10% del área de donación para equipamiento 
urbano del predio identificado como Polígono 1 con superficie de 75,552.695 m2., en el cual pretende detonar 
un Desarrollo Habitacional bajo el régimen de Condominio. 
5. Que es interés del C. Eduardo Vera Alcocer, que la superficie de 557.0715 m2., faltantes para cubrir el 10% 
de la superficie total de la donación del predio sobre el cual se ubicará en el futuro el condominio, éste sea 
permutado por el pago en efectivo en función de su valor por metro cuadrado.  
6. El Avalúo Hacendario presentado con No. H98-9759/18 de fecha 3 de diciembre de 2018, elaborado por el 
Arq. Enrique Sánchez Maya con No. de Registro 005, corresponde a una superficie de terreno de 92,927.84 m2., 
por un valor comercial de $44,067,454.00 (Cuarenta y cuatro millones sesenta y siete mil cuatrocientos cincuenta 
y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 
OPINIÓN: 
 
Atendiendo a su solicitud, por concepto del Área de Donación que el propietario está obligado a realizar por la 
conformación de un desarrollo inmobiliario, en cumplimiento a lo que establece el Articulo 156 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente, esta Dirección de Desarrollo Urbano determina lo siguiente: 
 
1. Que el interesado pretende detonar un Desarrollo Habitacional bajo el régimen de Condominio en el predio 
identificado como Polígono 1 con superficie de 75,552.695 m2., resultante de la subdivisión del predio 
identificado como Resto del predio ubicado en el Rancho El Divisadero, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro. con superficie de 92,927.840 m2., y del cual le corresponde transmitir el 10% de área de donación 
para equipamiento urbano con una superficie de 7,555.2695 m2., de acuerdo a lo establecido en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro y al Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 
municipio de El Marqués, Qro. 
2. Que debido a que la vialidad se encuentra considerada dentro del Instrumento de Planeación Urbana vigente 
y que a la fecha está construida, ya que en su momento fue de interés del Municipio su ejecución para mejorar 
la movilidad de la zona Surponiente de este Municipio, por lo que esta Dirección considera viable que de la 
superficie de 7,555.2695 m2., descrito en el punto anterior, se tome a cuenta como parte del 10% de área de 
donación el predio identificado como Polígono 2 con superficie de 6,998.198 m2., misma que corresponde al 
92.62% de dicha donación, y sea trasmitida como infraestructura vial a favor de este Municipio. 
3. Que es viable que la superficie restante de 557.0715 m2., que corresponde al 7.38% del área de donación, 
se realice mediante el pago en efectivo, el cual deberá ser por un monto de $264,169.85 (Doscientos sesenta 
y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 85/100 M.N.), respecto de este punto, el interesado en conjunto 
con el H. Ayuntamiento y la Secretaría de Finanzas Municipal, deberán elaborar un convenio en el que se 
indiquen las condiciones, montos y fechas de pago, de acuerdo a la Legislación aplicable y/o en base a su 
Normatividad Interna.  
4. No omito informarle que el avalúo presentado antes referido, corresponde unicamente a la donación del 
diez por ciento de la superficie total del predio, por lo que también se deberá convenir lo correspondiente al 
equipamiento requerido. Se considera necesario que a través del H. Ayuntamiento, se determine el tipo de 
equipamiento y la zona de ubicación donde el promotor deberá cubrir la necesidad de equipamiento urbano y 
establecer los mecanismos legales a traves del área correspondiente del Municipio, para garantizar el 
cumplimiento de la totalidad de la donación y que sea de valor equiparable, bajo las caracteristicas 
establecidas por el Articulo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, en donde se establece 
que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne. 
5. Para complemento del expediente de esta Dirección, el propietario deberá presentar copia simple de la 
Protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del oficio No. 
DDU/CT/487/2019 de fecha 08 de marzo de 2019, respecto a la subdivisión del Resto del Predio ubicado en el 
Rancho El Divisadero, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.  
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Aunado a lo anterior, esta Dirección recomienda que adicionalmente a su solicitud, el H. Ayuntamiento proceda 
con el Reconocimiento y Nomenclatura de Vialidad, del predio identificado como Polígono 2 con superficie de 
6,998.198 m2., como infraestructura vial, dictaminando que se le denomine "Av. Constituyentes Oriente”, con 
el fin de dar continuidad a la infraestructura vial existente.   
 

 No podrá por ningún motivo darse otro uso a la superficie en cuestión que no sea específicamente 
infraestructura para vialidad pública. 

 El promotor del proyecto deberá realizar todos y cada uno de los procedimientos necesarios que le dicten las 
autoridades competentes a fin de concretar el proyecto. 

 En caso de que el H. Ayuntamiento determine factible lo recomendado, se deja a su consideración realizar el 
cobro por concepto de nomenclatura oficial de vialidades que, de acuerdo a lo estipulado por la Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2019, artículo 24, numeral 2: 
o Por derechos de nomenclatura oficial de vialidades de fraccionamientos y condominios, se pagará por cada 
metro lineal, de cada vialidad: 0.12 UMA.  
 
El propietario deberá concluir el proceso correspondiente, con el pago de derechos de Nomenclatura Oficial y 
realizar la Donación del predio destinado como infraestructura vial a favor de este Municipio de El Marqués, 
Qro…” 
 
TERCERO. Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, 
Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio correspondiente turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del C. Eduardo Vera Alcocer, en su carácter de 
propietario del inmueble identificado como resto del predio urbano en Rancho el divisadero, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con clave catastral 110201503032996, relativo a la Transmisión a favor del 
Municipio de El Marqués de una superficie de 6,998.198 m2 como parte del 10% del área de donación para 
equipamiento urbano y la autorización de que los 557.0715 m2 faltantes para cubrir el 10% de la superficie total 
de la donación del predio sea permutado como pago en efectivo en función de su valor por metro cuadrado; para 
su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 
dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios. 
 
SEGUNDO. Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio. 
 
TERCERO. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, 
con base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que 
considera VIABLE la autorización de lo siguiente:   
 
“…1…que de la superficie de 7,555.2695 m2., descrito en el punto anterior, se tome a cuenta como parte del 
10% de área de donación el predio identificado como Polígono 2 con superficie de 6,998.198 m2., misma que 
corresponde al 92.62% de dicha donación, y sea trasmitida como infraestructura vial a favor de este Municipio. 
…Que es viable que la superficie restante de 557.0715 m2., que corresponde al 7.38% del área de donación, se 
realice mediante el pago en efectivo, el cual deberá ser por un monto de $264,169.85 (Doscientos sesenta y 
cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 85/100 M.N.), respecto de este punto, el interesado en conjunto con 
el H. Ayuntamiento y la Secretaría de Finanzas Municipal, deberán elaborar un convenio en el que se indiquen 
las condiciones, montos y fechas de pago, de acuerdo a la Legislación aplicable y/o en base a su Normatividad 
Interna.  
…No omito informarle que el avalúo presentado antes referido, corresponde unicamente a la donación del 
diez por ciento de la superficie total del predio, por lo que también se deberá convenir lo correspondiente al 
equipamiento requerido. Se considera necesario que a través del H. Ayuntamiento, se determine el tipo de 
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equipamiento y la zona de ubicación donde el promotor deberá cubrir la necesidad de equipamiento urbano y 
establecer los mecanismos legales a traves del área correspondiente del Municipio, para garantizar el 
cumplimiento de la totalidad de la donación y que sea de valor equiparable, bajo las caracteristicas 
establecidas por el Articulo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, en donde se establece 
que deberá entregarse habilitado para su uso, según el destino que se asigne…” 
 
Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción VIII y último párrafo, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I. A VII… 
 
VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo de las 
áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 
 
IX. A XIV…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen 
para el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de 
la Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” 
en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
 
Es por lo anterior que se somete a la aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos del Dictamen Técnico emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, que se insertó en el ANTECEDENTE SEGUNDO del presente Acuerdo, 
la donación anticipada del área de donación que debe transmitir el Desarrollador, en cumplimiento al artículo 156 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, siendo que correspondería transmitir una superficie de 7,555.2695 
m2. del predio objeto del presente que sería el 10% del área de donación que señala el Código en cita. 
 
De ello, se autoriza la donación correspondiente al 92.62% como infraestructura vial a favor de este Municipio 
que corresponde a 6,998.198 m2; y se autoriza la sustitución mediante pago en efectivo de la cantidad 
equiparable a su valor, ello respecto de una superficie de 557.0715 m2 que corresponde al 7.8% restante del 
área de donación, la que conforme al Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, insertó 
en el ANTECEDENTE SEGUNDO del presente Acuerdo, en el cual se tuvo en base el Avalúo presentado y, 
considerando el valor promedio del mismo para la superficie en cita, que se paga en efectivo como donación 
anticipada, y conforme a la determinación del monto señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano antes 
referido, corresponde al solicitante pagar la cantidad de $264,169.85 (Doscientos sesenta y cuatro mil ciento 
sesenta y nueve pesos 85/M.N.), la cual deberá pagarse ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, en un plazo no mayor a diez dias hábiles contados a partir de la anotificación del presente acuerdo. 
 
Se señala que en cuanto a la habilitación del área de donación, objeto de la presente donación anticipada, ésta 
queda pendiente por cubrir ya que no se considera en el valor determinado por la Dirección de Desarrollo Urbano, 
ello en términos del Dictamen técnico ya descrito y del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
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SEGUNDO. La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal deberá solicitar en su momento, la 
ampliación del Presupuesto de Egresos 2019, conforme a los ingresos que se deriven de éste acuerdo, 
determinando la partida presupuestal final y la asignación de recursos. 
 
TERCERO. Respecto de la consideración de que queda pendiente por cubrir el monto de habilitación del área 
de equipamiento establecido en el Código Urbano del Estado de Querétaro, señalado en el tercer párrafo del 
punto del acuerdo SEGUNDO del presente, una vez que sea del conocimiento del interesado el destino y la forma 
de urbanización del equipamiento, incluido el mobiliario urbano que le corresponde derivado del desarrollo 
inmobiliario referido, deberá gestionar ante la Secretaria del Ayuntamiento su realización o pago equiparable, lo 
cual deberá realizarse previo a la autorización de licencia de ejecución de obras de urbanización del Desarrollo 
inmobiliario pretendido. 
 
CUARTO. Se deberá transmitir mediante escritura pública a favor de “Municipio El Marqués, Querétaro”, la 
superficie de vialidad objeto del presente, en un plazo no mayor a 6 (SEIS) meses contados a partir de la 
notificación del presente acuerdo, lo anterior basado en las disposiciones del Código Civil para el Estado de 
Querétaro vigente. 
 
QUINTO. Los gastos que se generen por conceptos de protocolización e inscripción del presente acuerdo, serán 
cubiertos por parte del solicitante. 
 
SEXTO.  En cuanto a la Asignación Nomenclatura Oficial de Vialidad, se autoriza la denominación "Avenida 
Constituyentes Oriente ", con el fin de dar continuidad a la infraestructura vial existente, por lo que se deberá 
acatar por el solicitante lo siguiente: 
 

 No podrá por ningún motivo darse otro uso a la superficie en cuestión que no sea específicamente 
infraestructura para vialidad pública. 

 El promotor del proyecto deberá realizar todos y cada uno de los procedimientos necesarios que le dicten las 
autoridades competentes a fin de concretar el proyecto. 

 Para complemento del expediente, el propietario deberá presentar copia simple de la Protocolización e 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del oficio No. DDU/CT/487/2019 de fecha 08 
de marzo de 2019, respecto a la subdivisión del Resto del Predio ubicado en el Rancho El Divisadero, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.  

 Deberá realizar el pago por concepto de nomenclatura oficial de vialidades que, de acuerdo a lo estipulado 
por la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el ejercicio fiscal 2019, artículo 24, numeral 2: 
o Por derechos de nomenclatura oficial de vialidades de fraccionamientos y condominios, se pagará por cada 
metro lineal, de cada vialidad: 0.12 UMA.  
 
SEPTIMO. El solicitante deberá de realizar a su costa, la colocación de las placas de nomenclatura 
correspondientes, una vez que le sea notificada la Nomenclatura autorizada, debiendo notificar a la Secretaría 
del Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, a efecto de que ésta última dependencia 
realice inspección para verificar su cumplimiento. 
 
OCTAVO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 
NOVENO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, a la Dirección 
Jurídica, y al solicitante, para su conocimiento e irrestricto cumplimiento…” 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 07 (SIETE) DE JUNIO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERETARO ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 06 de junio de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
Acuerdo que autoriza la sustitución del 10% del área de donación respecto del inmueble identificado como 
Fracción 2 resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, a su vez resultante de la subdivisión de la Reserva 3 
del Fraccionamiento denominado “La Pradera”, del Municipio de El Marqués, Querétaro, el cual cuenta con clave 
catastral 110606301019996, mediante pago de la cantidad equiparable, de la forma siguiente: 
 
“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 62, 76, Y 105, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante escrito dirigido al Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio El 

Marqués, el C. Juan Luis Cueto Fernández, en su carácter de representante legal de la sociedad mercantil 

denominada Grupo Alcordar S. A. de C.V., quien a su vez es propietaria del inmueble identificado como fracción 

2, resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, a su vez resultante de la subdivisión de la Reserva 3 con clave 

catastral 110606301019996, del fraccionamiento denominado “LA PRADERA”, del municipio de El Marqués, 

Querétaro, respecto del desarrollo de una Unidad Condominal que se pretende denominar “Plaza Valvanuz”, 

solicitó la autorización para el pago en efectivo por concepto de cumplimiento de Área de Donación del 10%, de 

la superficie respecto de unidad Condominal. 

SEGUNDO. Mediante oficio SAY/DT/1317/2019, el Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Dirección de 

Desarrollo Urbano, el escrito presentado por el C. Juan Luis Cueto Fernández, en su carácter de representante 

legal de la sociedad mercantil denominada Grupo Alcordar S. A. de C.V., quien a su vez es propietaria del 

inmueble identificado como fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, a su vez resultante de la 

subdivisión de la Reserva 3 con clave catastral 110606301019996, del fraccionamiento denominado “LA 

PRADERA”, del municipio de El Marqués, Querétaro, respecto del desarrollo de una Unidad Condominal que se 

pretende denominar “Plaza Valvanuz”, solicitó la autorización para el pago en efectivo por concepto de 

cumplimiento de Área de Donación del 10%, de la superficie respecto de unidad Condominal. Para su respectivo 

análisis y emisión de Opinión Técnica. 

TERCERO. Por oficio DDU/CPT/1079/2019, suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de 

Desarrollo Urbano, dio contestación al oficio referido en el antecedente segundo del presente, en el cual emitió 

Opinión Técnica. 

CUARTO. Mediante oficios SAY/DT/1500/2049 Y SAY/DT/1716/2019 se solicitó a la Secretaría de Finanzas 

Publicas y Tesorería Municipal la emisión de opinión técnica, consistente en la revisión y validación de la 

información plasmada en los documentos exhibidos por el solicitante, siendo estos el avaluó identificado con 

número de folio B55754 y la escritura pública número 71271. 

QUINTO. En fecha 29 de mayo de 2019 se recibió el oficio SFT/0446/2019, documento en el que señala que el 

valor plasmado en el Avaluó Hacendario B55754 obedece a lo determinado por la Ley de Valuación Inmobiliaria 

para el Estado de Querétaro y el valor señalado mediante el oficio ST/02391/2019 está conforme a los valores 

unitarios aprobados por la LVIII Legislatura del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2019. 
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SEXTO. Mediante oficio número DDU/CPT/1307/2019 se emitió opinión técnica por parte de la Dirección de 

Desarrollo Urbano, en la que determina como viable realizar el pago en efectivo por la cantidad de $1,099,359.00 

(un millón noventa y nueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), correspondiente  al 10% del 

valor del terreno del área de donación que se debe entregar al municipio, en atención a lo que dispone el artículo 

156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, y el articulo 177 del Reglamento de Fraccionamientos y 

Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro. Opinión en los términos siguientes: 
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SEPTIMO. La petición del C. Juan Luis Cueto Fernández, en su carácter de representante legal de la sociedad 

mercantil denominada Grupo Alcordar S. A. de C.V., quien a su vez es propietario del inmueble identificado como 

fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, a su vez resultante de la subdivisión de la Reserva 3 

con clave catastral 110606301019996, del fraccionamiento denominado “LA PRADERA”, del municipio de El 

Marqués, Querétaro, respecto del desarrollo de una Unidad Condominal que se pretende denominar “Plaza 

Valvanuz”, petición consistente en el pago en efectivo por concepto de cumplimiento de Área de Donación del 

10%, de la superficie respecto de unidad Condominal, fue turnada la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología 

para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. El patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 
privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos 
que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 

SEGUNDO. Es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio. 

TERCERO. Una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, con 

base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, dependencia que considera 

como viable realizar el pago en efectivo por la cantidad de $1,099,359.00 (un millón noventa y nueve mil 

trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), correspondiente  al 10% del valor del terreno del área de 

donación que se debe entregar al municipio, en atención a lo que dispone el artículo 156 del Código Urbano del 

Estado de Querétaro, y el articulo 177 del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 

Municipio de El Marqués, Querétaro, respecto del inmueble identificado como Fracción 2 resultante de la 

subdivisión de la Fracción “A”, a su vez resultante de la subdivisión de la Reserva 3 del Fraccionamiento 

denominado “La Pradera”, del Municipio de El Marqués, Querétaro, con clave catastral 110606301019996; ello 

conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracciones VIII y último párrafo, del Reglamento de Fraccionamientos y 

Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señala: 

 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la 
ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I. A VII… 
 
VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en 
efectivo de las áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 
 
IX. A XIV…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que 
tengan relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que 
se trate, para el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión 
del dictamen correspondiente…” 

 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice: “…Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones contarán con la información y el apoyo 
administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del 
Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a 
efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto.…” 
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Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de junio de 2019, el 
siguiente: 

“ACUERDO 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos del Dictamen Técnico, emitido 

por la Dirección de Desarrollo Urbano, que se insertó en el ANTECEDENTE SEXTO, del presente Acuerdo, la 

sustitución del 10% del área de donación respecto del inmueble identificado como Fracción 2 resultante de la 

subdivisión de la Fracción “A”, a su vez resultante de la subdivisión de la Reserva 3 del Fraccionamiento 

denominado “La Pradera”, del Municipio de El Marqués, Querétaro, el cual cuenta con clave catastral 

110606301019996, mediante pago de la cantidad equiparable. 

Se señala que en cuanto a la habilitación del área de donación, ésta queda pendiente por cubrir, ello en términos 

del Dictamen técnico ya descrito y del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 

SEGUNDO. Conforme al Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, que se insertó en el 

ANTECEDENTE SEXTO, del presente Acuerdo, en el cual se consideró el Avalúo presentado y, considerando el 

valor promedio del mismo para la superficie correspondiente al 10% del área de donación y conforme a la 

determinación del monto señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano antes referido, corresponde al solicitante 

pagar la cantidad siguiente: 

 $1,099,359.00 (un millón noventa y nueve mil trescientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), 
misma que equivale al 10% de la totalidad del predio. 

 

Los cuáles deberán ser pagados en el plazo de 10 días hábiles a partir de la notificación del presente acuerdo. 

TERCERO. La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal deberá solicitar en su momento, la 

ampliación del Presupuesto de Egresos 2019, conforme a los ingresos que se deriven de éste acuerdo, 

determinando la partida presupuestal final y la asignación de recursos, respecto de lo cual, deberá atender a lo 

señalado por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal en su opinión número DDU/CPT/1307/2019, que 

fundamenta su determinación en lo que establece el numeral 177 del Reglamento de Fraccionamientos y 

Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro. 

CUARTO. El solicitante deberá realizar convenio con el Municipio, respecto de la consideración de que queda 
pendiente por cubrir el monto de habilitación del área de equipamiento establecido en el Código Urbano del Estado 
de Querétaro, la cual, una vez que sea del conocimiento del interesado el destino y la forma de urbanización del 
equipamiento, incluido el mobiliario urbano que le corresponde derivado del desarrollo inmobiliario referido, 
deberá gestionar ante la Secretaria del Ayuntamiento su realización o pago equiparable, lo cual deberá realizarse 
previo a la autorización de la Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización del desarrollo 
inmobiliario. 

QUINTO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, 
para su publicación por una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. 

 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, a la Dirección 
Jurídica, y al solicitante, para su conocimiento y cumplimiento…” 

 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DIA 06 DE JUNIO DE 2019  DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 

QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----

---------------------------------------------------------------------DOY FE---------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 11 de abril de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
acuerdo relativo a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta 
Provisional del Fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población de 
400hab./ha., con comercio y servicios, denominado “Zibata”, a ejecutarse en 5 etapas, sobre un predio identificado 
como la fracción 1, resultante de la subdivisión de una previa fusión de varios predios rústicos ubicados en San 
José  El Alto, santa Cruz y Las Cruces, pertenecientes a este Municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 
4´576,666.832 m2., de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN II, 28, 
FRACCIÓN II, 40, 41, 42, 48 Y 49 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y CON BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Mediante oficio No. SAY/DT/390/2019, el Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Rodrigo Mesa Jimenez, remitió 

a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal la solicitud presentada por el Lic. Norberto Alvarado Alegría como 

Apoderado Legal de “BBVA Bancomer Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 

Bancomer” referente a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la 

Venta Provisional del Fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población de 

400hab./ha., con comercio y servicios, denominado “Zibata”, a ejecutarse en 5 etapas, sobre un predio identificado 

como la fracción 1, resultante de la subdivisión de una previa fusión de varios predios rústicos ubicados en San 

José  El Alto, santa Cruz y Las Cruces, pertenecientes a este Municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 

4´576,666.832 m2. 

2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de folio 2/2019 suscrito por 

el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la solicitud presentada 

por el Lic. Norberto Alvarado Alegría como Apoderado Legal de “BBVA Bancomer Sociedad Anónima Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer” referente a la Renovación de la Licencia de Ejecución de 

Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional del Fraccionamiento habitacional de interés medio 

con una densidad máxima de población de 400hab./ha., con comercio y servicios, denominado “Zibata”, a 

ejecutarse en 5 etapas, sobre un predio identificado como la fracción 1, resultante de la subdivisión de una previa 

fusión de varios predios rústicos ubicados en San José  El Alto, santa Cruz y Las Cruces, pertenecientes a este 

Municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 4´576,666.832 m2. 
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CONSIDERANDO 

 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 

modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 

los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 

circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 

sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 

alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo 

aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro.  

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 

dictamen, en base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 

descrita en el ANTECEDENTE 2 (DOS) del presente Acuerdo; con fundamento en lo dispuesto por la fracción IX, 

y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el 

Municipio de El Marqués, Qro.  

 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 

fraccionamientos y desarrollos en condominio: 

  

I. a VIII. 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 

X a XIV… 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación 

directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido 

cumplimiento del presente ordenamiento. 

  

Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 

correspondiente…” 

  

Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 

que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para 

el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de la 

Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” en 

consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
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Por lo anteriormente expresado se aprobó por este Pleno, el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga la Autorización de la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional del Fraccionamiento habitacional de 

interés medio con una densidad máxima de población de 400hab./ha., con comercio y servicios, denominado 

“Zibata”, a ejecutarse en 5 etapas, sobre un predio identificado como la fracción 1, resultante de la subdivisión de 

una previa fusión de varios predios rústicos ubicados en San José  El Alto, santa Cruz y Las Cruces, 

pertenecientes a este Municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 4´576,666.832 m2. 

SEGUNDO.  De acuerdo a la presente autorización, el cuadro general de superficies de la totalidad del 

fraccionamiento, queda conformada de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por 

manzana, debido a su extensión, se detallan dentro del anexo gráfico del presente documento: 
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TERCERO.  Lo anterior siempre y cuando se de cumplimiento a lo siguiente, y exhibiendo constancias de lo 

mismo en Secretaria del Ayuntamiento y Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología: 

3.1  El interesado deberá Inscribir ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio las escrituras que       a 

continuación se enlistan, previo a la Protocolización de la autorización que en su caso se otorgue para la 

Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Ratificación de la Venta Provisional 

para venta de Lotes del Fraccionamiento referido: 

 Escritura pública No. 37,905 de fecha 21 de diciembre de 2018, mediante la cual se protocolizó el 
Acuerdo de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2018.  

 

 Escritura pública No. 38,012 de fecha 24 de enero de 2019, mediante la cual se transmitió en favor del 
Municipio de El Marqués, Qro., las superficies de donación derivadas del Acuerdo de Cabildo de fecha 
14 de diciembre de 2018. 

 
3.2 Deberá obtener los proyectos definitivos liberados para construcción correspondientes a los Registrados para 

trámites por parte del organismo operador encargado de la infraestructura hidrosanitaria y pluvial de la zona, 
bajo el Folio EXP. 070-2018, de fecha 04 de diciembre de 2018, establecidos dentro del Acuerdo de Cabildo 
de fecha 14 de diciembre de 2018. 

 

3.3  Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá estar a o establkecido en el 

Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año de 1992, referente a los contratos de 

compraventa o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas 

restrictivas necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en 

otros de dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para 

los cuales hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los 

mismos. 
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3.4  Al autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización solicitada, para el 

fraccionamiento habitacional de interés medio con una densidad máxima de población de 400 hab./Ha., con 

comercio y servicios, denominado “Zibatá”; a ejecutarse en 5 Etapas, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, 

contados a partir de su expedición. 

3.5 El promotor deberá mantener vigentes las garantías emitidas a la fecha, que respaldan la Conclusión de las 
Obras de Urbanización del fraccionamiento en estudio. 

 

3.6 Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona 
de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, de conformidad con lo establecido en este dictamen. 

 

3.7 Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad 
federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, así como dar 
cumplimiento a lo establecido en las autorizaciones obtenidas a la fecha. 

 

3.8 El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la entrega del mismo ante este 
municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114, del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el entendido que previo a llevarse esto a cabo deberá de 
conservarlas en óptimas condiciones de operación a efecto de seguir obteniendo autorizaciones 
subsecuentes. 

 

CUARTO. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019”, 

Artículo 24, Fracción VI, Numeral 1, deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de 

Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de $1,605.31 (Mil seiscientos 

cinco pesos 31/100 M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera: 

 

Otros no especificados 19.00 UMA $1,605.31

TOTAL $1,605.31

Verificación Fisica y/o Documental

 

 

Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por 

concepto de Dictamen Técnico referente a los avances de obras de urbanización de Fraccionamientos, por la 

cantidad de $10,436.20 (Diez mil cuatrocientos treinta y seis pesos 20/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, 

Fracción VI, Numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de 

acuerdo al siguiente desglose: 

 

Otros no especificados 123.52X $84.49 (UMA) $10,436.20

$10,436.20

Dictamen Técnico referente a los avances de obras de 

urbanización de Fraccionamientos
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Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por 

concepto de elaboración de Dictamen Técnico para la Renovación Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de Fraccionamientos, la cantidad de $10,436.20 (Diez mil cuatrocientos treinta y seis pesos 

20/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, Fracción VI, Numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués 

Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente desglose: 

 

123.52X $84.49 (UMA) $10,436.20

$10,436.20

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion

 

 

Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por 

concepto de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos, la cantidad de $717,296.43 

(Setecientos diecisiete mil doscientos noventa y seis pesos 43/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, Fracción 

VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente 

desglose: 

 

$47´819,761.98 x 1.5% $717,296.43

$717,296.43

Supervisión de Obras de Urbanización 

 

 

QUINTO. Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el 

solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las 

constancias que así lo confirmen. 

SEXTO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y 

acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 

la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo se is días 

naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 

El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días hábiles, contados a partir del 

siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 

SÉPTIMO. La Renovación de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Fraccionamiento denominado 

“ZIBATA” autorizado en el presente, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir del día siguiente de su 

aprobación. 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

 

 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 

público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, EL DÍA 11 (ONCE) DE ABRIL DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), EN LA CAÑADA, 
MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERETARO------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 16, FRACCION XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 06 de junio de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
Acuerdo relativo a la Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villas del 
Refugio” complementaria de la Etapa 1, ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó 
parte del conocido como Lote 3, de la Fracción 1 y el Predio conocido como "San Pedro" que formó parte del 
Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este 
Municipio de El Marqués, Qro., el cual fue modificado mediante acuerdo de cabildo de fecha 20 de junio del 2019, 
quedando ya corregido de la forma siguiente: 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 
121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III, 184, 
185, 186, 197, 198, 199, 200, 201, 202, 203, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 
EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que en fecha 16 de abril del 2019 el Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, 
S.A. de C.V., solicitó ante la Secretaria del Ayuntamiento la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” complementaria de la Etapa 1, ubicado sobre el predio 
identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del conocido como Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido 
como "San Pedro" que formó  parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda 
de "El Pozo", perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
2.- Mediante oficio SAY/DT/1292/2019, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntamiento, remitió la 
solicitud del Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., referente a la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” 
complementaria de la Etapa 1, ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del 
conocido como Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del Predio 
Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro.; a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito de su competencia.  
 
3.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Dictamen Técnico con número de folio 05/2019 suscrito por 
el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la petición presentada 
por el Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., consistente en la 
Autorización Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” 
complementaria de la Etapa 1, ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del 
conocido como Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del Predio 
Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro., mismo que se transcribe a continuación en su parte esencial:  
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“… 

 OPINION TECNICA 
PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL 

COORDINACIÓN DE DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:5/2019 

INTERESADO: 
ING. JOSÉ LECONA GARCIA 
APODERADO LEGAL DE INMOBILIARIA CORDILLERA, S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
ZARAGOZA NO. 280 PTE., COL. CENTRO 
C.P. 76000 
QUERÉTARO, QRO. 

NOTA DE TURNO: 842/19 y 899/19 

FECHA DE SOLICITUD: 26 de abril del 2019  

FECHA DE ATENCIÓN: 26 de abril 2019  

 
SOLICITUD:  
 
El Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., solicita la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” complementaria de la Etapa 
1, ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del conocido como Lote 3, de la 
Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 
1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.  
 
DIAGNOSTICO: 

 
1. Mediante oficio SAY/DT/1292/2019, ingresado en esta Dirección en fecha 26 de abril del 2019, el 

Secretario del Ayuntamiento, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez remitió la solicitud del Ing. José Lecona 
García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., referente a la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” complementaria de 
la Etapa 1, ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del conocido como 
Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del Predio Rústico 
constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro. 

 
2. Mediante oficio de fecha 16 de abril del 2019 el Ing. José Lecona García, Representante Legal de 

Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., solicitó ante la Secretaria del Ayuntamiento la Autorización 
Provisional para Venta de Lotes del Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” complementaria de 
la Etapa 1, ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del conocido como 
Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del Predio Rústico 
constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro., para lo cual anexa copia de la siguiente información. 

 

 Copia de la escritura pública No. 2,950 de fecha 10 de abril del 2000, mediante la cual se formalizó la 
constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la denominación de Inmobiliaria 
Cordillera, S.A. de C.V., misma que se encuentra inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, con el Folio Mercantil No. 6963/1, de fecha 18 de enero de 2001. 

 

 Copia simple de la Escritura Pública No. 40,971 de fecha 07 de mayo del 2014, mediante la cual la 
sociedad mercantil denominada "Inmobiliaria Cordillera", S.A. de C.V. otorgó Poder para Pleitos y 
Cobranzas, Actos de Administración, Actos de Dominio y Poder General Cambiario, en favor del Sr. José 
Lecona García. 

 



Pág. 15274 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 

 Copia simple de la identificación oficial con fotografía del C. José Lecona García, con clave de elector 
No. LCGRJS88081522H900 

 

 Copia simple del recibo de ingresos con No. de Serie y Folio C77-1728 de fecha 25 de enero del 2019, 
el cual acredita el pago del impuesto predial al bimestre 2 del año 2019. 
 

3. De acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se 
verificó que: 

 
A. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 05 de octubre del 2016, el H. Ayuntamiento de El Marqués otorgó 

la Autorización de Fraccionamiento, Denominación y Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura Oficial de Vialidades estos dos último concepto para la Etapa 1  del fraccionamiento 
denominado "Villas del Refugio" sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del 
conocido como Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del 
Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a 
este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie total de 583, 611.23 m2., mismo 
que cuenta con sus publicaciones en la Gaceta Municipal de fechas 07 y 21 de octubre del 2016 y en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fechas 14 y 21 de octubre del 2016, 
así como en los Diarios Noticias Querétaro, Qro., de fechas 25 y 31 de octubre del 2016 y Plaza de Armas 
de fechas 28 de Octubre del 2016 y 02 de Noviembre del 2016; dicho Acuerdo se encuentra protocolizado 
mediante escritura pública No. 36,064 de fecha 16 de febrero del 2017, cuyo primer testimonio se 
encuentra escrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 28 de abril del 2017. 

 
B. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 01 de Marzo de 2017, el H. Ayuntamiento de El Marqués, otorgó 

Autorización Provisional para Venta de Lotes correspondiente a la Etapa 1, del Fraccionamiento 
denominado “Villas del Refugio”, ubicado sobre el predio identificado como Lote Resultante de la Fusión 
del Predio conocido como “Las Pedrozas” que formó parte del conocido como Lote 3, de la Fracción 1 y 
el Predio conocido como "San Pedro" que formó parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, 
ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta 
con una superficie total de 583, 611.23 m2., mismo que cuenta con sus publicaciones en la Gaceta 
Municipal de fechas 17 de marzo de 2017 y 07 de Abril de 2017 y en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga" de fechas 17 y 24 de marzo de 2017; dicho Acuerdo se encuentra 
protocolizado mediante escritura pública No. 36,605 de fecha 26 de Abril del 2017, cuyo primer testimonio 
se encuentra escrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 27 de junio del 2017. 

 
C. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 15 de agosto de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 

aprobó la modificación a su similar de fecha 1° de agosto de 2018, relativo a la autorización del 
Reconocimiento de Causahabiencia por lo que ve a todas y cada una de las autorizaciones, permisos, 
acuerdos de cabildo, factibilidades y participaciones que se hubieran expedido, así como el cumplimiento 
de todos los pagos e impuestos, derechos y trámites realizados respecto a la Etapa 2, con superficie de 
502,125.20 m2, del fraccionamiento “Villas del Refugio”, ubicado sobre el predio identificado como lote 
resultante de la fusión del predio conocido como “Las Pedrozas” que formó parte del conocido como lote 
3, de la fracción 1 y el Predio conocido como “San Pedro” que formó parte del predio rústico constituido 
por los lotes 1 y 2, ambos de Ex Hacienda de “El Pozo”, perteneciente al Municipio de El Marqués, Qro., 
el cual cuenta con su publicación en la Gaceta Municipal de fecha 17 de agosto de 2018, así como en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 24 de agosto 
de 2018. Dicho Acuerdo se encuentra protocolizado mediante escritura pública No. 50,000 de fecha 29 
de agosto de 2018, cuyo testimonio quedó inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Querétaro 
bajo el folio inmobiliario 00560634/0005 el 28 de noviembre de 2018. 

 
D. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del 2019, asentado en el Acta AC/023/2018-

2019, el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués aprobó el Acuerdo que autoriza la Relotificación 
del Fraccionamiento, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de 
la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles complementarias de la Etapa 1, del fraccionamiento denominado 
“Villas del Refugio” localizado en el predio identificado como “Las Pedrozas” que formó parte del conocido 
como Lote 3 de la Fracción 1 y el Predio conocido como "San Pedro" que formó parte del Predio Rústico 
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constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 583,611.23 m2., del cual se cuenta con los recibos 
de ingresos con No. de Serie y Folio C70-12140 de fecha 17 de abril de 2019, mediante el cual se cubrió 
el monto correspondiente por publicación en Gaceta Municipal, así mismo se cuenta con la publicación 
en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de abril del 2019, ello 
en seguimiento a lo establecido dentro de su ACUERDO SEPTIMO. 

 
E. En seguimiento a lo establecido dentro del Acuerdo de Cabildo anteriormente referido se verificó lo 

siguiente: 
 

 El interesado presenta copia de los recibos oficiales de ingresos con Nos. de Serie y Folios C77-5158 
y C77-5159 ambos de fecha 12 de abril del 2019, mediante los cuales acredita haber realizado el 
pago en efectivo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Inciso a. 

 

 El interesado presenta copia del oficio OQM/P-05/2019 de fecha 31 de enero de 2019 mediante el 
cual la empresa Operadora Querétaro Moderno otorgó prórroga de vigencia de factibilidad para el 
suministro de los servicios de Agua, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, del desarrollo habitacional 
denominado “Villas del Refugio” con expediente FM-051-06-2015, ello en cumplimiento a lo 
establecido dentro de su ACUERDO SEGUNDO, Inciso c, Punto 2. 

 

 Asimismo, respecto a los derechos establecidos dentro del ACUERDO CUARTO, Numerales 4.1, 4.2, 
4.3, 4.4, 4.5 y ACUERDO QUINTO, se verificó que fueron cubiertos ante la Dirección de Ingresos 
Municipal a través del Recibo con No. de Serie y Folios C77-5362, C77-5363, C77-5364, C77-5365, 
C77-5366, C77-5367 todos de fecha 22 de abril del 2019. 

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de la totalidad de las obras de urbanización del 
fraccionamiento en estudio por un monto total de $37,510,032.14 (Treinta y siete millones quinientos 
diez mil treinta y dos pesos 14/100 M.N), del cual se encuentran pendientes por ejecutar obras por 
un monto de $12,792,288.23 (Doce millones setecientos noventa y dos mil doscientos ochenta y ocho 
pesos 23/100 M.N.). 

 

F. Que derivado de la visita de obra realizada el día 04 de abril de 2019, por personal de la Coordinación de 
Inspección adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado, se 
establece que las obras de urbanización correspondientes a la Etapa 1 del desarrollo en comento cuenta 
con un porcentaje de avance del 45%. 

 

G. Derivado de la amplicación de la Etapa 1 autorizada mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de abril 
del 2019, se generó con ello el incremento en la superficie vendible de la cual solicita el interesado su 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de la superficie que se adiciona, mismas que se muestran 
en la siguiente tabla:  

 

USO
SUPERIFICE VENDIBLE 

AUTORIZADA

INCREMENTO DE 

SUPERFICIE VENDIBLE

HABITACIONAL CONDOMINAL 52,258.23 47,179.11

COMERCIAL 3,147.24 4,048.73

COMERCIAL Y DE SERVICIOS 0.00 1,800.00

53,027.840

SUPERFICIE VENDIBLE ETAPA 1, FRACCIONAMIENTO VILLAS DEL REFUGIO

1,800.00

7,195.97

 SUP. VENDIBLE ADICIONAL

SUPERFICIE VENDIBLE 

PRODUCTO DE LA PRESENTE 

RELOTIFICACIÓN

99,437.34

 
 

H. El incremento de superficie vendible de la Etapa 1 que se muestra en la anterior tabla, se encuentra 
ubicada en los siguientes lotes: 

 

 HABITACIONAL CONDOMINAL. 
Manzana 1ª, Lote 10, con superficie de 23,400.98 m2. 
Manzana 1ª, Lote 23, con superficie de 1,375.49 m2. 
Manzana 2ª, Lote 01, con superficie de 22,402.64 m2. 
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 COMERCIAL 
Manzana 1ª, Lote 13, con superficie de 900.00 m2. 
Manzana 1ª, Lote 14, con superficie de 900.00 m2. 
Manzana 1ª, Loe 24, con superficie de 2,248.73 m2. 

 

 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
Manzana 1ª, Lote 12, con superficie de 1,800.00 m2. 

 
I. El interesado deberá exhibir de forma inmediata una vez emitida la autorización solicitada, lo establecido 

en las fracciones III y IV, del Artículo 198, del Código, debido a que los mismos se derivan de la presente 
autorización de Venta de Lotes del fraccionamiento señalado. 

 
OPINIÓN: 
 
En base a los antecedentes descritos y considerando los avances presentandos a las consideraciones 
establecidas dentro del Acuerdo anteriormente emitido; así como, considerando que derivado de la inspección 
realizada, se da constancia que las obras de urbanización de la Etapa 1 cubren de manera excedida con el avance 
del 30% de obra requerido dentro de la Fracción II, del Artículo 198, del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
esta Dirección emite la presente opinión FAVORABLE para la Autorización de Venta de Lotes complementaria 
de la Etapa 1 del fraccionamiento denominado "Villas del Refugio" ubicado sobre el predio identificado como "Las 
Pedrozas" que formó parte del conocido como Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" 
que formó  parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., respecto de los siguientes lotes: 
 

 HABITACIONAL CONDOMINAL. 
Manzana 1ª, Lote 10, con superficie de 23,400.98 m2. 
Manzana 1ª, Lote 23, con superficie de 1,375.49 m2. 
Manzana 2ª, Lote 01, con superficie de 22,402.64 m2. 

 

 COMERCIAL 
Manzana 1ª, Lote 13, con superficie de 900.00 m2. 
Manzana 1ª, Lote 14, con superficie de 900.00 m2. 
Manzana 1ª, Loe 24, con superficie de 2,248.73 m2. 

 

 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
Manzana 1ª, Lote 12, con superficie de 1,800.00 m2. 

 
Lo anterior siempre y cuando, se considere mínimamente lo siguiente: 
 
1. Previo a la protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Acuerdo 

de Cabildo que en su caso apruebe la autorización que nos ocupa, deberá inscribir ante dicha autoridad 
registral la escritura de Protocolización del Acuerdo emitido en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de 
abril del 2019. 

 
2. Previo a la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Acuerdo de  Cabildo que 

en su caso apruebe la autorización que nos ocupa, deberá el interesado acreditar ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y ante esta Dirección de Desarrollo Urbano contar con lo siguiente: 

 

 Cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 16, Fracción IV, de la Ley de Ingresos del municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, derivado del Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de abril del 
2019. 

 

 Presentar el proyecto de señaletica vertical y horizontal del fraccionamiento conforme a la Relotificación 
que nos ocupa, autorizado por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
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 Presentar los proyectos de Agua Potable, Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial, conforme al proyecto de 
Relotificación, debidamente autorizados por el Organismo Operador. 

 

 Obtener la autorización definitiva del proyecto de Energía Eléctrica y Alumbrado público por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.), los cuales deberán estar conforme al proyecto de Relotificación 
autorizado. 

 

 Presentar el proyecto ejecutivo de obras de urbanización que contemplen la ampliación de la Etapa 1 
correspondientes a perfiles y rasantes, diseño de guarniciones y banquetas, estructura de pavimentos, 
diseño de areas verdes y mobiliario urbano, voz y datos, etc. 

 

 Presentar la modificación de la escritura No. 36,064 de fecha 16 de febrero de 2017 debidamente inscrita, 
conforme a la situación actual de los lotes que fueron modificados con la relotificación previamente 
emitida. 

 

 Presentar la protocolización e inscripción ante dicha autoridad registral del instrumento público mediante 
el cual se transmiten en favor de este municipio de El Marqués, Qro., las superficies de donación 
derivadas del Acuerdo de Cabido de fecha 11 de abril del 2019. 

 

 Acreditar que la fianza No. 3029-01750-3 previamente emitida para garantizar la conclusión de las obras 
de urbanización de la Etapa 1, a la fecha se encuentra vigente. 

 
3. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de la ampliación de la Etapa 1, del 

Fraccionamiento en estudio, el interesado deberá depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de 
“Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir de 
la primer fecha de publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de 
Arteaga" del Acuerdo de Cabildo que apruebe la presente solicitud, por la cantidad de $16,629,974.70 
(Dieciseis millones seiscientos veintinueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.), de 
acuerdo al siguiente desglose, ello de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 198, Punto IV, del Código Urbano 
del Estado de Querétaro vigente; la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras 
de urbanización de la ampliación de la  Etapa 1 de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización 
expresa y por escrito de la Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por esta misma Dirección 
de Desarrollo Urbano, siendo necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para 
mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las 
obras han sido concluidas satisfactoriamente, bajo el entendido que éste será el único responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-
recepción de las mismas ante este municipio de El Marqués, Qro. 

 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $12,792,288.23

(+ 30%) $3,837,686.47

TOTAL DE GARANTÍA $16,629,974.70

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA

 
 

4. El desarrollador deberá cubrir ante la Tesorería Municipal el Impuesto sobre Fraccionamientos conforme a las 
bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el cual 
causa cobro por m2. de área susceptible de venta de las superficies contenidas en la ampliación de la Etapa 
1, según el tipo de fraccionamiento, de acuerdo al Artículo 16, Fracción I, Numeral 1, de la “Ley de Ingresos 
del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019”, conforme a la siguiente tabla: 
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0.06 UMA ($84.49) X 47,179.11 M2. $239,169.78

TOTAL $239,169.78

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL

 
 

0.19 UMA ($84.49) X 5,848.73 M2. $93,890.25

TOTAL $93,890.25

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL y/o SERVICIOS

 
 
5. El desarrollador deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de 

Inspección, Verificación física y/o documental (analisis técnico), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 24, 
Fracción V, Numeral 1, de la “Ley de Ingresos del Municipio de El Maqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2019”.” 

 

6.50 UMA ($84.49) $549.19

$549.19

Por inspección y verificación fisica y/o documental

 
 
6. El desarrollador deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por concepto de 

elaboración de Dictamen Técnico para referente a los Avances de Obras de Urbanización o Autorización 
Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 24, 
Fracción VI, Numeral 3, de la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2019”.  

 

78.60 UMA ($84.49) $6,640.91

$6,640.91

Dictamen Técnico para la Autorización Provisional para Venta de 

Lotes

 
 
7. Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a las autorizacion de la Manifestación de Impacto Ambiental, 

emitidas por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, para el proyecto en estudio, así 
como de las autorizaciones emitidas a la fecha por las diferentes instancias. 

 
8. Previo a detonar la Etapa 2 del fraccionamiento en estudio, el desarrollador deberá acreditar el cumplimiento 

de las condicionantes establecidas dentro del Acuerdo de Cabildo de 05 de octubre del 2016, así como a los 
requerimientos que en su momento se le establezcan derivado de las modificaciones que conlleva  el 
cumplimiento de las mismas. 
 

9. Deberá dar el debido seguimiento a lo establecido dentro de los Acuerdos de Cabildo de fecha 04 de abril del 
2019, mediante los cuales se autorizo el pago en efectivo de la superficie que se encuentra pendiente de 
transmisión de la Etapa 1 y las autorizadas de manera anticipada de la Etapa 2. 
 

10. Deberá dar cumplimiento a cada una de las consideraciones establecidas dentro de los Acuerdos de Cabildo 
emitidos a la fecha. 

 
11. En caso de aprobarse lo solicitado por el interesado, deberá presentar ante esta Dirección en un plazo no 

mayor a 30 días hábiles a partir de su autorización el reglamento del fraccionamiento que nos ocupa. 
 

12. Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del acuerdo que autorice lo solicitado, para obtener 
por parte de esta misma Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la 
Autorización de la Publicidad que se pretenda implementar para el fraccionamiento referido, debiendo cubrir 
los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 24, Fracción VI, Numeral 5, de la 
Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019. 



5 de julio de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15279 

 
13. En caso de aprobarse la autorización para venta de lotes, ésta tendrá la misma vigencia que la establecida 

en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del 
citado Código. 

 
14. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo 

que en su caso apruebe la presente solicitud, lo señalado en el Artículo 202, fracción I y II, del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, referente a: 

 
I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones 

menoras a las mínimas autorizadas, puediendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 
 
El analisis realizado para la presente autorización de Venta de Lotes se llevó a cabo conforme al cuadro de 
superficies de la Etapa 1, contemplado dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de abril del 2019…” 
 
4.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, en alcance al Dictamen Técnico con número de folio 05/2019 
suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la petición 
presentada por el Ing. José Lecona García, Representante Legal de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., el oficio 
DDU/CDI/1310/2019, relativo a los cumplimientos del Acuerdo que autoriza la Relotificación del Fraccionamiento, 
Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura 
de calles complementarias de la Etapa 1, del fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” localizado en el 
predio identificado como “Las Pedrozas” que formó parte del conocido como lote 3, de la Fracción 1 y el predio 
conocido como “San Pedro” que formó parte del predio rústico constituido por los lotes 1 y 2, ambos de la Ex 
Hacienda de “El Pozo”, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie 
total de 583,611.23 m2., aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 11 de abril de 2019, mismo que se transcribe a 
continuación en su parte esencial:  
 

 
“…ASUNTO: Se informa sobre cumplimiento 

de Puntos de Acuerdo. 
 

El Marqués, Qro., a 30 de mayo de 2019 de 2019. 

LIC. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
PRESENTE 
 
En atención a su oficio SAY/DT/1530/2019 ingresado en esta Dirección en fecha 16 de mayo de 2019, mediante 
el cual en alcance a la opinión técnica con número de folio 5/2019 relativa a la solicitud del Ing. José Lecona 
García, Representante Legal de la empresa “Inmobiliaria Cordillera”, S.A. de C.V., consistente en la autorización 
provisional para venta de lotes del fraccionamiento denominado ”Villas del Refugio”, complementaria de la Etapa 
1, a ubicarse sobre el predio identificado como Lote Resultante de la Fusión del Predio conocido como “Las 
Pedrozas” que formó parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de “El 
Pozo”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., solicita se le remita los cumplimientos de las 
condicionantes señaladas en el inciso c del punto SEGUNDO del acuerdo que autoriza la Relotificación del 
Fraccionamiento, Renovación y Ampliación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 
Nomenclatura de Calles complementarias de la Etapa 1, del fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” 
localizado en el predio identificado como “Las Pedrozas” que formó parte del predio rústico constituido por los lotes 
1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de “El Pozo”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta 
con una superficie total de 583,611.23 m2., aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril de 2019. 
 
Al respecto de informo, que una vez consultado los expedientes que obran en esta Dirección se verificó el 
cumplimiento de los puntos señalados con la documentación que a continuación se describen: 
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 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Punto c, Numeral 1, el desarrollador 
presenta el oficio número SSPYTM-DJCM-1143-2019 de fecha 28 de mayo de 2019, mediante el cual la 
Dirección Jurídica y Centros de Mediación de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito del Municipio de 
El Marqués, remitió a la empresa “Inmobiliaria Cordillera”, S.A. de C.V. los planos correspondientes al proyecto 
de señalética horizontal y vertical de las vialidades  internas de la relotificación del fraccionamiento denominado 
“Villas del Refugio” en los cuales va plasmado el sello de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, toda vez que se ha verificado por parte del área encargada de vialidad que cumplen con los 
requerimientos establecidos, por lo que esta Dirección considera dicho punto solventado. 

 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Punto c, Numeral 2, el desarrollador 
presenta el oficio OQM/P-05/2019, Expediente FM-051-06-2015, mediante el cual Operadora Querétaro 
Moderno otorgó prorroga de vigencia de factibilidad para el suministro de los servicios de Agua, Alcantarillado 
y Drenaje Pluvial, del Desarrollo Habitacional denominado “VILLAS DEL REFUGIO”, por lo que dicha 
condicionante se considera solventada. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Punto c, Numeral 3, el desarrollador 
presenta los proyectos validados por el organismo Operadora Querétaro Moderno, registrados para trámites 
con No. de Folio 044-2015 con fecha de registro del 30 de mayo de 2019, por lo que se considera solventado 
dicho punto. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Punto c, Numeral 4, el desarrollador 
presenta los planos con el Visto Bueno para trámites ante otras dependencias por parte de la Comisión Federal 
de Electricidad, correspondientes a la Red de Media Tensión Híbrida, Red de Baja Tensión Subterránea y Red 
de Alumbrado Público y Condominal, por lo que se considera solventada dicha condicionante. 

 
En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Punto c, Numeral 5, el interesado presenta el 
plano de perfiles, rasantes y estructura de pavimentos, el cual contiene diseño de guarniciones y banquetas, 
asimismo presenta el plano de diseño áreas verdes, mobiliario urbano, voz y datos, todos ellos de la etapa 1 del 
fraccionamiento en estudio, por lo que dicho punto se considera solventado. 
 
Agradezco de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, y sin otro particular, aprovecho la ocasión 
para enviarle un cordial saludo…”  
 
5.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/1750/2019, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Ing. José Lecona García, Representante Legal 
de Inmobiliaria Cordillera, S.A. de C.V., referente a la Autorización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento denominado “Villas del Refugio” complementaria de la Etapa 1, ubicado sobre el predio 
identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del conocido como Lote 3, de la Fracción 1  y el Predio conocido 
como "San Pedro" que formó  parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 1 y 2, ambos de la Ex Hacienda 
de "El Pozo", perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.; para su análisis, discusión y posterior emisión 
de dictamen. 

 
CONSIDERANDO 

 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 

encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
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Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo 

aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a la Opinión Técnica FAVORABLE emitidas por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, 
descrita en los ANTECEDENTES y (TRES) y 4 (CUATRO) del presente Acuerdo; con fundamento en lo dispuesto 
por la fracción IX, y último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro.  
 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  

I. a VIII. 
IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes. 
X a XIV… 
 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para 
el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de la 
Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” en 
consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 06 de junio del 2019, por parte 
del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base y en términos del Dictamen Técnico transcrito en 
el ANTECEDENTE 3 (TRES) y la opinión vertida en el ANECEDENTE 4 (CUATRO) del presente Acuerdo, 
autoriza la Venta de Lotes complementaria de la Etapa 1 del fraccionamiento denominado "Villas del Refugio" 
ubicado sobre el predio identificado como "Las Pedrozas" que formó parte del conocido como Lote 3, de la 
Fracción 1  y el Predio conocido como "San Pedro" que formó  parte del Predio Rústico constituido por los Lotes 
1 y 2, ambos de la Ex Hacienda de "El Pozo", perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., respecto de 
los siguientes lotes: 
 

 HABITACIONAL CONDOMINAL. 
Manzana 1ª, Lote 10, con superficie de 23,400.98 m2. 
Manzana 1ª, Lote 23, con superficie de 1,375.49 m2. 
Manzana 2ª, Lote 01, con superficie de 22,402.64 m2. 

 

 COMERCIAL 
Manzana 1ª, Lote 13, con superficie de 900.00 m2. 
Manzana 1ª, Lote 14, con superficie de 900.00 m2. 
Manzana 1ª, Loe 24, con superficie de 2,248.73 m2. 
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 COMERCIAL Y DE SERVICIOS 
Manzana 1ª, Lote 12, con superficie de 1,800.00 m2. 

 
SEGUNDO.- El interesado deberá cumplir lo siguiente: 
 
2.1.- Previo a la protocolización e inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del presente 
Acuerdo de Cabildo, deberá inscribir ante dicha autoridad registral la escritura de Protocolización del Acuerdo 
emitido en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de abril del 2019. 
 
2.2.- Previo a la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del presente Acuerdo de 
Cabildo, deberá el interesado acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano contar con lo siguiente: 
 

 Cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 16, Fracción IV, de la Ley de Ingresos del municipio de 
El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, derivado del Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de abril del 
2019. 

 

 Presentar la modificación de la escritura No. 36,064 de fecha 16 de febrero de 2017 debidamente inscrita, 
conforme a la situación actual de los lotes que fueron modificados con la relotificación previamente 
emitida. 

 

 Presentar la protocolización e inscripción ante dicha autoridad registral del instrumento público mediante 
el cual se transmiten en favor de este municipio de El Marqués, Qro., las superficies de donación 
derivadas del Acuerdo de Cabido de fecha 11 de abril del 2019. 

 

 Acreditar que la fianza No. 3029-01750-3 previamente emitida para garantizar la conclusión de las obras 
de urbanización de la Etapa 1, a la fecha se encuentra vigente. 

 
TERCERO.- El Desarrollador deberá, a efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización de la 
ampliación de la Etapa 1, del Fraccionamiento en estudio, depositar una fianza o garantía hipotecaria a favor de 
“Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente de la fecha de la primer publicación del presente acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro "La Sombra de Arteaga", por la cantidad de $16,629,974.70 (Dieciseis millones seiscientos 
veintinueve mil novecientos setenta y cuatro pesos 70/100 M.N.), de acuerdo al siguiente desglose, ello de 
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 198, Punto IV, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; la cual 
servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las citadas obras de urbanización de la ampliación de la  Etapa 
1 de dicho desarrollo, y sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, previo Dictamen Técnico emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, siendo 
necesario que el desarrollador cubra las primas correspondientes para mantenerlas vigentes, hasta en tanto éste 
acredite con las actas de las dependencias involucradas, que las obras han sido concluidas satisfactoriamente, 
bajo el entendido que éste será el único responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización de su desarrollo, hasta en tanto se lleve la entrega-recepción de las mismas ante este municipio de 
El Marqués, Qro. 
 

 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $12,792,288.23

(+ 30%) $3,837,686.47

TOTAL DE GARANTÍA $16,629,974.70

CALCULO PARA OTORGAMIENTO DE GARANTÍA
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CUARTO.- El solicitante deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, el Impuesto sobre Fraccionamientos 
conforme a las bases y procedimientos señalados en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el cual causa cobro por m2. de área susceptible de venta de las superficies contenidas en la ampliación 
de la Etapa 1, según el tipo de fraccionamiento, de acuerdo al Artículo 16, Fracción I, Numeral 1, de la “Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019”, conforme a la siguiente tabla:  
 

0.06 UMA ($84.49) X 47,179.11 M2. $239,169.78

TOTAL $239,169.78

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL

 
 

0.19 UMA ($84.49) X 5,848.73 M2. $93,890.25

TOTAL $93,890.25

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE COMERCIAL y/o SERVICIOS

 
 
Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
QUINTO.- El solicitante deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de 
los 15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, los derechos correspondientes por 
concepto de Inspección, Verificación física y/o documental (analisis técnico), de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 24, Fracción V, Numeral 1, de la “Ley de Ingresos del Municipio de El Maqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2019”. 
 

6.50 UMA ($84.49) $549.19

$549.19

Por inspección y verificación fisica y/o documental

 
 
Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
SEXTO.- El solicitante deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la notificación del presente acuerdo, los derechos correspondientes por 
concepto de elaboración de Dictamen Técnico para referente a los Avances de Obras de Urbanización o 
Autorización Provisional para Venta de Lotes de Fraccionamientos, de acuerdo a lo establecido dentro del Artículo 
24, Fracción VI, Numeral 3, de la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 
2019”.  
 

78.60 UMA ($84.49) $6,640.91

$6,640.91

Dictamen Técnico para la Autorización Provisional para Venta de 

Lotes

 
 

Debiendo presentar los recibos que acrediten el cumplimiento de lo anterior, ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
SEPTIMO.- El interesado deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
 
7.1.- Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a las autorizacion de la Manifestación de Impacto Ambiental, 
emitidas por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, para el proyecto en estudio, así 
como de las autorizaciones emitidas a la fecha por las diferentes instancias. 
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7.2.- Previo a detonar la Etapa 2 del fraccionamiento en estudio, el desarrollador deberá acreditar el cumplimiento 
de las condicionantes establecidas dentro del Acuerdo de Cabildo de 05 de octubre del 2016, así como a los 
requerimientos que en su momento se le establezcan derivado de las modificaciones que conlleva  el 
cumplimiento de las mismas. 

 
7.3.- Deberá dar el debido seguimiento a lo establecido dentro de los Acuerdos de Cabildo de fecha 04 de abril 
del 2019, mediante los cuales se autorizo el pago en efectivo de la superficie que se encuentra pendiente de 
transmisión de la Etapa 1 y las autorizadas de manera anticipada de la Etapa 2. 

 
7.4.- Deberá dar cumplimiento a cada una de las consideraciones establecidas dentro de los Acuerdos de Cabildo 
emitidos a la fecha. 
 
7.5.- Deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, en un plazo no mayor a 30 días hábiles a partir 
de la autorización del presente acuerdo, el reglamento del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
7.6.- Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la fecha de la primer 
publicación del presente acuerdo en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para 
obtener por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la Autorización 
de la Publicidad que se pretenda implementar para el fraccionamiento referido, debiendo cubrir los derechos a 
los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 24, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019. 
 
7.7.- La presente autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 200 del citado Código. 
 
7.8.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del fraccionamiento, se deberá acatar lo señalado en el Artículo 
202, fracción I y II, del Código Urbano del Estado de Querétaro, referente a: 
 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisiones en otros de dimensiones menoras 
a las mínimas autorizadas, puediendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 

 
II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados. 

 
El analisis realizado para la presente autorización de Venta de Lotes se llevó a cabo conforme al cuadro de 
superficies de la Etapa 1, contemplado dentro del Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de abril del 2019. 
 
7.9.- Debera dar cumplimiento al Convenio de aportación en efectivo y pago en parcialidades suscrito por el 
desarrollador y el organismo "OPeradora Querétaro Modenro, S.A. de C.V., cuyo objeto es el pago de aportación 
para la planta de tratamiento ubicada en la comunidad El Pozo, Municipio de El Marqués, Qro. 
 
OCTAVO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá publicarse 
la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo mínimo seis días 
naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que se le haya notificado la autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
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NOVENO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el 
solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las 
constancias que así lo confirmen. 
 
DECIMO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
público de la propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…” 
----------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 20 (VEINTE) DE JUNIO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERETARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó el 
acuerdo relativo a la Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las 
Etapas 2, 3, 4 y 5 del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 400 hab./Ha. denominado "Los 
Encinos" a ejecutarse en 5 Etapas, sobre un predio identificado como La Fracción 4, producto de la subdivisión 
de un predio identificado como la Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción 1, que a su vez resultó 
de la fusión del predio rústico denominado "Rancho El Devisadero", del predio Rústico que forma parte de la 
Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del predio rústico que forma parte de La Granja La Providencia, 
fracciones "A" y "B" del Predio Rústico denominado "Granja Guadalupe", que se formó de dos fracciones de 
Granja Guadalupe y Granja La Providencia, fracción 1, resultante de la subdivisión del Rancho llamado Jesús 
María y fracción del Predio llamado Granja Guadalupe, ubicada en el Municipio de El Marqués, Qro., con 
superficie de 935,256.427 m2., así como para la Ratificación de la Venta Provisional de Lotes previamente emitida 
para sus Etapas 2, 3 y 4, de la forma siguiente: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, 
AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, FRACCIÓN III; DEL 156 AL 
165; DEL 184 AL 196, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de folio 6/2019 suscrito por 
el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de la petición presentada 
por el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal del "SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso número "170074710", consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de las de las Etapas 2, 3, 4 y 5  del Fraccionamiento Habitacional Popular con una 
densidad de población de 400 hab./Ha., denominado "Los Encinos”, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., mismo que se transcribe a continuación:  
 

“… 

 OPINION TECNICA  

PARA PRESENTAR A REVISIÓN ANTE LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:6/2019 

INTERESADO: 
ING. MARIO BASURTO ISLAS, REPRESENTANTE LEGAL DE "SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO NÚMERO "170074710"  

DIRECCIÓN: 
KM. 6.5 CARRETERA LOS CUES-LA GRIEGA, 
MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO. (HACIENDA JESÚS 
MARÍA) 

NOTA DE TURNO: 0309/19, 0668/19, 
0834/19 y 0937/19 

FECHA DE 
SOLICITUD: 

15 de abril de 2019  

FECHA DE 
ATENCIÓN: 

23 de abril de 2019  
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SOLICITUD:  
 
El Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal del "SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso número "170074710", solicita la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de las de las Etapas 2, 3, 4 y 5  del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 
población de 400 hab./Ha., denominado "Los Encinos”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro. 
 
DIAGNOSTICO: 
 
1. Mediante oficio SAY/DT/1168/2019, ingresado en esta Dirección en fecha 03 de mayo de 2019 el Secretario 
del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jimenez remitió el escrito presentado por el Ing. Mario Basurto Islas como 
Representante Legal del Fideicomiso de Administración para el Desarrollo Inmobiliario Número 170074710, 
donde solicita se continúe con la petición realizada por la empresa denominada Desarrolladora Jesús María, S. 
de R.L. de C.V. de fecha 15 de febrero de 2019, de la cual se solicitó posteriormente la modificación para que se 
establezca su petición como Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de las Etapas 2, 3, 4 y 5 del fraccionamiento Los Encinos. 
 
2. Mediante escrito de fecha 25 de abril del 2019, el Ing. Mario Basurto Islas como Representante Legal del 
Fideicomiso de Administración para el Desarrollo Inmobiliario Número 170074710, solicitó se continúe con la 
petición realizada por la empresa denominada Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V. de fecha 15 de 
febrero de 2019, de la cual se solicitó posteriormente la modificación para que se establezca su petición como 
Autorización de la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2, 3, 4 y 5 
del fraccionamiento Los Encinos. 
 
3. Mediante oficio SAY/DT/1168/2019 ingresado en esta Dirección en fecha 15 de abril de 2019, el Secretario 
del Ayuntamiento, Lic. Rodrigo Mesa Jiménez remitió la solicitud del Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal 
de la empresa denominada “Desarrolladora Jesús María”, S. de R.L. de C.V., en alcance a la petición ingresada  
el día 15 de febrero de 2019, en donde realiza corrección de su petitorio expresado en el escrito antes referido, a 
efecto de que en lo subsecuente consista en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
de las Etapas 2, 3, 4 y 5, del fraccionamiento denominado “Los Encinos”. 
 
4. Mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2019, el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la 
empresa denominada Desarrolladora Jesús María, S. de R.L. de C.V. solicitó la modificación de la petición 
ingresada en fecha 15 de febrero de 2019 a efecto de que se establezca su petición como Autorización de la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2, 3, 4 y 5 del fraccionamiento 
Los Encinos. 
 
5. Mediante oficio SAY/DT/516/2019 de fecha 19 de febrero de 2019, el Secretario del Ayuntamiento el Lic. 
Rodrigo Mesa Jiménez remitió la solicitud del Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal de la empresa 
“Desarrolladora Jesús María”, S. de R.L. de C.V., relativa a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de las Etapas 2, 3 y 4; así como la Autorización de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, del fraccionamiento Los Encinos, ubicado en este municipio 
de El Marqués, Qro. 
 
6. Mediante escrito ingresado en Secretaría de Ayuntamiento en fecha 15 de febrero de 2019, el Ing. Mario 
Basurto Islas, Representante Legal de la empresa denominada Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V., 
solicitó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Venta Provisional de Lotes de las 
Etapas 2, 3 y 4; así como la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5, 
del fraccionamiento Los Encinos, ubicado en este municipio de El Marqués, Qro., para lo cual anexa copia de la 
siguiente información: 
 
A. Copia simple de la escritura pública No. 13,043, de fecha 6 de septiembre del 2006 mediante la cual se 
formalizó el Contrato de Fideicomiso de Administración para Desarrollo Inmobiliario con Reserva del Derecho de 
Reversión identificado con número 205-06-167, que celebraron en una primera parte como Fideicomitente y 
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Fideicomisario en Primer Lugar, la Sociedad Mercantil denominada "INMOBILIARIA BEIGE", S.A. DE C.V., por 
una segunda parte y como Fideicomitente y Fideicomisario en Segundo Lugar, la señora ALICIA MORENO 
MARQUEZ, por una tercera parte y como Fideicomitente y Fideicomisario en Tercer Lugar, el señor ADAN 
RENTERIA LOMELI, por una cuarta parte y como Fideicomitente y Fideicomisario en Cuarto Lugar, la Sociedad 
Mercantil denominada "ALTTA HOMES, CENTRO SUR" S. DE R.L. DE C.V., (anteriormente denominada 
"CAPITAL HOMES MÉXICO CENTRO SUR" S. DE R.L. DE C.V. Y "PULTE MÉXICO DIVISIÓN CENTRO SUR" 
S. DE R.L. DE C.V.) y por último como Fiduciario, "HIPOTECARIA SU CASITA" S.A. DE C.V. SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, como Institución Fiduciaria, dicha escritura se encuentra debidamente 
inscrita en el Registro Público del Comercio mediante los folios Reales 28020/1, 28024/1, 50078/1, 66600/1, 
79810/1, 222192/1, de fecha 24 de octubre del 2006. 
 
B. Copia simple de la escritura pública No. 19,804, de fecha 22 de agosto del 2008, mediante la cual se formalizó 
el convenio modificatorio  total al contrato de fideicomiso de administración para desarrollo inmobiliario con 
Reserva del Derecho de Reversión, identificado con el número 205-06-167 que otorgan por una primera parte la 
Sociedad Mercantil denominada "ALTTA HOMES, CENTRO SUR" S. DE R.L. DE C.V., en su carácter de 
Fideicomitente y Fideicomisario en cuarto lugar; de una segunda parte, la Sociedad Mercantil denominada 
"PROMOTORA SADASI, S.A. DE C.V. en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario en quinto lugar; de una 
tercera parte, la Sociedad Mercantil denominada "ALTTA HOMES NORTE, S.R.L. DE C.V., en su carácter de 
Fideicomitente y Fideicomisario en sexto lugar y de una cuarta parte la entidad financiera "HIPOTECARIA SU 
CASITA" S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, como Institución Fiduciaria, y de una 
quinta parte, la Sociedad Mercantil denominada Desarrolladora Jesús María S. de R.L. de C.V., a quien en lo 
sucesivo se le denominará como "Fideicomitente y Fideicomisario en Séptimo Lugar" derivado de la integración 
de esta última sociedad al citado fideicomiso. Dicha escritura se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público del Comercio mediante los folios Reales 274169/9,  280215/9, 280216/2, 280217/2, 50078/10, 79810/9, 
28024/11, 28020/12, 66600/15, 222192/5 de fecha 29 de septiembre del 2008.  
 
C. Copia simple de la escritura pública No. 36,507 de fecha 17 de septiembre del 2012, debidamente inscrita ante 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los folios inmobiliarios No. 00280216/0003, 
00447336/0001, 00447337/0001, 00447338/0001, 00447339/0001 todos de fecha 30 de noviembre del 2012, 
mediante la cual se hace constar lo siguiente: 
 
I. Rectificación de la escritura, en lo que respecta a las medidas y colindancias de la Fracción 2, resultante de la 
subdivisión de la unidad topográfica ubicada en la localidad conocida como Rancho Jesús María, Municipio de El 
Marqués, Qro. 

 
II. Protocolización de la Subdivisión en 4 Fracciones del inmueble identificado como la Fracción 2, resultante de 
la subdivisión de la Fracción 1, que a su vez resultó de la fusión del predio rústico denominado "Rancho El 
Devisadero", del predio rústico que forma parte de La Granja La Providencia, fracciones "A", "B" y "C" en las que 
se subdividió el predio resultante de la fusión de las Fraccionaes "A" y "B" del predio Rústico que forma parte de 
La Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del Predio Rústico denominado "Granja Guadalupe", que se formó 
de dos fracciones de Granja Guadalupe y Granja La Providencia, fracción 1, resultante de la subdivisión de la 
fracción del Rancho llamado Jesús María y fracción del Predio llamado Granja Guadalupe, ubicada en el Municipio 
de El Marqués, Qro., con superficie total de 1´126,053.311 m2., resultando de dicha subdivisión la Fracción 1, 
con superficie de 24,106.495 m2.; la Fracción 2, con superficie de 17,489.698 m2.; la Fracción 3, con superficie 
de 149,200.691 m2.; y la Fracción 4, con una superficie total de 935,256.427 m2. 
 
D. Copia simple de la escritura pública No. 38,693, de fecha 22 de abril del 2013, inscrita ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio bajo los Folios Inmobiliarios 00280217/0003, 00447336/0002, 00447337/0002, 
00447338/0002, 00447339/0002, 00280217/0004, 00447336/0003, 00447337/0003, 00447338/0003, 
00447339/0003, de fecha 14 de mayo del 2013, mediante la cual se hace constar lo siguiente: 
 
I. Protocolización del Acta de Sesión de Fideicomitentes Fideicomisarios del Fideicomiso identificado con 
número "205-06-167" celebrada con fecha 10 de diciembre del 2012, que se otorgó a solicitud de las Sociedades 
Mercantiles denominadas "ALTTA HOMES, CENTRO SUR" S. DE R.L. DE C.V., "PROMOTORA SADASI", S.A. 
DE C.V., "ALTTA HOMES NORTE" S. DE R.L. DE C.V. y "DESARROLLADORA JESÚS MARÍA", S. DE R.L DE 
C.V., todas ellas representadas en este acto por su apoderado legal el Ing. Mario Basurto Islas en su carácter de 
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Fideicomitentes y Fideicomisarios en Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo lugar del multicitado Fideicomiso, con la 
comparecencia de "Hipotecaria su Casita", S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no 
regulada, (anteriormente "Hipotecaria Su Casita", S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Limitado) en su 
carácter de Fiduciario. 
II. Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio al contrato de Fideicomiso de Administración para 
Desarrollo Inmobiliario con Reserva del Derecho de Reversión y sus convenios modificatorios, identificado como 
el número "205-06-167", que celebran "Hipotecaria su Casita", S.A. de C.V. Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, entidad no regulada, (anteriormente "Hipotecaria Su Casita", S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado) como Institución Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario Sustituido, con la comparecencia de 
"Scotiabank Inverlat, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, como Institución 
Fiduciaria o Fiduciario Sustituto, con la comparecencia de las Sociedades Mercantiles denominadas "ALTTA 
HOMES, CENTRO SUR" S. DE R.L. DE C.V., "PROMOTORA SADASI", S.A. DE C.V., "ALTTA HOMES NORTE" 
S. DE R.L. DE C.V. y "DESARROLLADORA JESÚS MARÍA", S. DE R.L DE C.V., en su carácter de 
Fideicomitentes y Fideicomisarios en Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo lugar respectivamente, en el mencionado 
fideicomiso. 
 
Dicho instrumento público establece dentro del Capitulo de CLAUSULAS, Inciso B, Fracción PRIMERA, que el 
fideicomiso antes referido se sustituye en sus funciones como fiduciario por "SCOTIABANK INVERLAT", 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, identificado el contrato bajo su registro con el número "170074710" y la sociedad mercantil 
denominada "ALTTA HOMES, CENTRO SUR" S. DE R.L. DE C.V. en su carácter de "FIDEICOMITENTE y 
FIDEICOMISARIO EN CUARTO LUGAR"; la sociedad mercantil denominada ""PROMOTORA SADASI", S.A. DE 
C.V. en su carácter de "FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN QUINTO LUGAR"; la sociedad mercantil 
denominada "ALTTA HOMES NORTE" S. DE R.L. DE C.V. en su carácter de "FIDEICOMITENTE y 
FIDEICOMISARIO EN SEXTO LUGAR"; la sociedad mercantil denominada "DESARROLLADORA JESÚS 
MARÍA", S. DE R.L DE C.V. en su carácter de "FIDEICOMITENTE y FIDEICOMISARIO EN SÉPTIMO LUGAR" 
 
E. Copia simple de la escritura pública No. 41,471 de fecha 2 de julio del 2014, mediante la cual se hace constar 
el Poder Especial que otorga “Scotiabank Inverlat", S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso número "170074710", en favor entre otros, del 
Ing. Mario Basurto Islas. 
 
F. Copia simple de la identificación oficial del Ing. Mario Basurto Islas con No. 0541049232144. 
 
7. De acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se verificó 
que: 
 
a) Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de enero del 2015, se aprobó la "Autorización del 
Fraccionamiento; Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y Nomenclatura Oficial de Vialidades de las 
Etapas 1, 2, 3, 4 y 5, y Autorización Provisional para Venta de Lotes de la Etapa 1, sin contar con el 30% de 
avance en las obras de urbanización, del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 400 
hab./Ha. denominado "Los Encinos"  a ejecutarse en 5 Etapas, sobre un predio identificado como La Fracción 4, 
producto de la subdivisión de un predio identificado como la Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción 
1, que a su vez resultó de la fusión del predio rústico denominado "Rancho El Devisadero", del predio Rústico 
que forma parte de la Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del predio rústico que forma parte de La Granja 
La Providencia, fracciones "A" y "B" del Predio Rústico denominado "Granja Guadalupe", que se formó de dos 
fracciones de Granja Guadalupe y Granja La Providencia, fracción 1, resultante de la subdivisión del Rancho 
llamado Jesús María y fracción del Predio llamado Granja Guadalupe, ubicada en el Municipio de El Marqués, 
Qro., con superficie de 935,256.427 m2.; acuerdo que cuenta con sus respectivas publicaciones en la Gaceta 
Municipal de fechas 06 y 13 de marzo del 2015, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” en los ejemplares de fechas 13 y 20 de marzo del 2015, así como en el Diario de Querétaro de fecha 18 
y 23 de marzo de 2015 y en el Periódico AM de Querétaro en fecha 14 y 19 de marzo de 2015. De igual forma 
cuenta con la escritura pública No. 43,868 de fecha 22 de junio del 2015, mediante la cual se protocolizó dicho 
Acuerdo. 
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b) Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de julio de 2015 el H. Ayuntamiento de El Marqués aprobó 
la autorización Provisional para Venta de Lotes de las Etapas 2, 3 y 4, sin contar con el 30% de avance en las 
obras de urbanización del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 400 hab./Ha. denominado 
“Los Encinos”, a ejecutarse en 5 Etapas, sobre un predio identificado  como La Fracción 4, producto de la 
subdivisión de un predio identificado como la Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción 1, que a su 
vez resultó de la fusión del predio rústico denominado "Rancho El Devisadero", del predio Rústico que forma parte 
de la Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del predio rústico que forma parte de La Granja La Providencia, 
fracciones "A" y "B" del Predio Rústico denominado "Granja Guadalupe", que se formó de dos fracciones de 
Granja Guadalupe y Granja La Providencia, fracción 1, resultante de la subdivisión del Rancho llamado Jesús 
María y fracción del Predio llamado Granja Guadalupe, ubicada en el Municipio de El Marqués, Qro., con 
superficie de 935,256.427 m2.; acuerdo que cuenta con sus respectivas publicaciones en la Gaceta Municipal de 
fechas 14 de agosto de 2015 y 25 de septiembre de 2015, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” en los ejemplares de fechas 28 de agosto de 2015 y 04 de septiembre de 2015, así como 
en el Diario de Querétaro de fecha 14 de diciembre de 2015 y 28 de enero de 2016 y en el Periódico AM de 
Querétaro en fecha 22 de diciembre de 2015 y 28 de enero de 2016. De igual forma cuenta con la escritura pública 
No. 46,720 de fecha 08 de noviembre de 2016, mediante la cual se protocolizó dicho Acuerdo, misma que quedó 
debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en fecha 12 de enero de 2017. 
 
c) Que una vez revisado el Acuerdo de Cabildo señalado en el numeral inmediato anterior, a efecto de verificar 
el cumplimiento de las condicionantes señaladas del mismo, se encontró lo siguiente: 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.1, el interesado presenta los 
oficios SEDESU/SSMA/404/2016, de fecha 03 de octubre de 2016 y SEDESU/460/2018 de fecha 13 de 
noviembre de 2018, mediante los cuales la Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió la ampliación en materia 
de impacto ambiental para las etapas 2 a las 5, con un total de 3908 viviendas. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.2, el interesado presenta 
copia de los proyectos de Redes de Agua Potable, Red de Drenaje Sanitario y Drenaje Pluvial aprobados por la 
Comisión Estatal de Aguas mediante Folio 15-008-07 de fecha 29 de marzo de 2018. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.3, el interesado presenta 
copia de las factibilidades para el servicio de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para el fraccionamiento 
que nos ocupa, emitidas por la Comisión Estatal de Aguas mediante oficios DDDF/01366/2018, 
DDDF/01529/2018, DDDF/01617/2018, DDDF/0316/2019, DDDF/0317/2019 Y DDDF/0548/2019, las cuales en 
conjunto amparan un total de 4769 viviendas y 6 lotes comerciales. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.4, el interesado presenta 
copia del instrumento público emitido por la Notaría Pública No. 35, con No. 44,054 de fecha 21 de julio del 2015, 
mediante la cual se llevó a cabo la transmisión de propiedad a título gratuito en ejecución de fideicomiso y 
extinción parcial del mismo, que otorga “SCOTIABANK INVERLAT”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, DIVISIÓN FIDUCIARIA,  en su carácter 
de “FIDUCIARIO” en el fideicomiso identificado con el número “170074710”, en favor del MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.5, el interesado presenta el 
dictamen forestal emitido al fraccionamiento en estudio, elaborado por Biosfera Desarrollos Ambientales, S.A. de 
C.V., firmado como Responsable Técnico el Ing. Omar Gilberto Chávez Gutiérrez, con Registro Forestal No. 
F.22.02.01/541/2007, dicho estudio establece en sus conclusiones que en el interior del predio no existe una 
asociación vegetal natural que pueda clasificarlo como un terreno forestal. 
 

 En cumplimento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.6, el interesado presenta el 
Visto Bueno de Reglamento del Fraccionamiento Los Encinos, autorizado por esta Dirección mediante oficio 
DDI/CDI/2127/2016, de fecha 21 de octubre de 2016. 
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 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numerales 2.1.7 y 2.1.8 el interesado 
presenta copia de los recibos de ingresos con no. de Serie y Folio C42-8558, C42-8557, C42-8556, C42-8555 y 
C42-8554 de fecha 01 de diciembre de 2015. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.1.9, el interesado presenta 
copia de las fianzas emitidas por afianzadora ASERTA, S.A. de C.V., Con números. 1001-25295-5 y 1001-25297-
3 y 1001-25293-3 de fechas 22 de julio 2015 y 23 de julio del 2015 respectivamente. 
 

 En cumplimiento a lo establecido dentro del ACUERDO SEGUNDO, Numeral 2.2.1, el interesado presenta 
copia del oficio No. DDU/CDI/2229/2018, de fecha 03 de octubre de 2018, mediante el cual esta Dirección emitió 
el dictamen técnico para autorización de publicidad del fraccionamiento que nos ocupa. 
 
d) Mediante oficio No. DDU/CDI/0591/2018, de fecha 14 de marzo de 2018, esta Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, otorgó la Relotificación Administrativa para el Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad 
de población de 400 hab./Ha., denominado “Los Encinos”, misma que se encuentra protocolizada mediante 
instrumento público No. 49,598 de fecha 13 de junio de 2018. 
 
e) Mediante oficio No. DDU/CDI/2682/2018, de fecha 28 de noviembre de 2018, esta Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal, otorgó la Relotificación Administrativa respecto de algunos inmuebles de las etapas 2, 3 y 4 
del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de población de 400 hab./Ha., denominado “Los 
Encinos”, misma que se encuentra protocolizada mediante instrumento público No. 51,270 de fecha 06 de febrero 
de 2019, la cual se encuentra en tramite que concluirán con su debia inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de acuerdo a la Constancia Notarial emitida en fecha 8 de febrero del 2019 por el Lic. 
Roberto Loyola Vera, Notario Titular de la Notaría Pública No. 35. 
 
f) Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización para la totalidad de la Etapa 2, por 
un monto de $10´596,283.60 (Diez millones quinientos noventa y seis mil doscientos ochenta y tres pesos  60/100 
M.N.), del cual se encuentra pendiente por ejecutar un monto de $6,921,369.63 (Seis millones novecientos 
veintiún mil trescientos sesenta y nueve pesos 63/100 M.N.) 
 
g) Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización para la totalidad de la Etapa 3, por 
un monto de $15´915,684.46  (Quince millones novecientos quince mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 46/100 
M.N.), del cual se encuentra pendiente por ejecutar un monto de $1,447,034.04 (Un millon cuatrocientos cuarenta 
y siete mil treinta y cuatro pesos 04/100 M.N.). 
 
h) Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización para la totalidad de la Etapa 4, por 
un monto de $12,745,623.41  (Doce millones setecientos cuarenta y cinco mil seiscientos veintitres pesos  41/100 
M.N.), del cual se encuentra pendiente por ejecutar un monto de $2,549,124.68 (Dos millones quinientos cuarenta 
y nueve mil ciento veinticuatro pesos 68/100 M.N.). 
 
i) Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización para la totalidad de la Etapa 5, por 
un monto de $5,998,964.78 (Cinco millones novecientos noventa y ocho mil novecientos sesenta y cuatro pesos 
78/100 M.N.), del cual se encuentra pendiente por ejecutar un monto de $4,199,275.35 (Cuatro millones ciento 
noventa y nueve mil doscientos setenta y cinco pesos 35/100 M.N.). 
 
j) Que derivado de la visita de obra realizada el día 26 de abril de 2019, por personal de la Coordinación de 
Inspección adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado, se establece que 
las obras de urbanización del desarrollo en comento cuenta con un avance global del 73.75%.  
 
OPINIÓN: 
 
En base a la documentación presentada, a los antecedentes descritos con los cuales se verifica que el interesado 
ha dado el debido seguimiento a las condicionantes y obligaciones que le han sido establecidas para la 
conformación del fraccionamiento, así como, considerando que aún se encuentran obras de urbanización 
pendientes por ejecutar en la totalidad del fraccionamiento, esta Dirección emite la presente opinión favorable, a 
la solicitud presentada por el Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal del "SCOTIABANK INVERLAT", 
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SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK 
INVERLAT, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso número "170074710" relativa a la Autorización de la 
Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2, 3, 4 y 5 del Fraccionamiento 
Habitacional Popular con una densidad de 400 hab./Ha. denominado "Los Encinos" a ejecutarse en 5 Etapas, 
sobre un predio identificado como La Fracción 4, producto de la subdivisión de un predio identificado como la 
Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Fracción 1, que a su vez resultó de la fusión del predio rústico 
denominado "Rancho El Devisadero", del predio Rústico que forma parte de la Granja La Providencia, fracciones 
"A" y "B" del predio rústico que forma parte de La Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del Predio Rústico 
denominado "Granja Guadalupe", que se formó de dos fracciones de Granja Guadalupe y Granja La Providencia, 
fracción 1, resultante de la subdivisión del Rancho llamado Jesús María y fracción del Predio llamado Granja 
Guadalupe, ubicada en el Municipio de El Marqués, Qro., con superficie de 935,256.427 m2., así como para la 
Ratificación de la Venta Provisional de Lotes previamente emitida para sus Etapas 2, 3 y 4. Lo anterior siempre y 
cuando se de cumplimiento a lo siguiente: 
 
1. De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019”, 
Artículo 24, Fracción V, Numeral 1, deberá cubrir ante la Tesorería Municipal, el importe por concepto de 
Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de $549.19 (Quinientos cuarenta 
y nueve 19/100 M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente manera: 
 

Habitacional Popular 6.50 UMA $549.19

TOTAL $549.19

Verificación Fisica y/o Documental

 
 
2. Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por 
concepto de Dictamen Técnico referente a los avances de obras de urbanización de Fraccionamientos, por la 
cantidad de $6,640.91 (Seis mil seiscientos cuarenta pesos 91/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, Fracción VI, 
Numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al 
siguiente desglose: 
 

Habitacional Popular 78.60X $84.49 (UMA) $6,640.91

$6,640.91

Dictamen Técnico referente a los avances de obras de 

urbanización de Fraccionamientos

 
 
3. Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por 
concepto de elaboración de Dictamen Técnico para la Renovación Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos, la cantidad de $6,640.91 (Seis mil seiscientos cuarenta pesos 91/100 M.N.), 
de acuerdo al Artículo 24, Fracción VI, Numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para 
el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente desglose: 
4.  

Habitacional Popular 78.60X $84.49 (UMA) $6,640.91

$6,640.91

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion

 
 

5. Que el interesado acredite, haber cubierto ante la Tesorería Municipal, los derechos correspondientes por 
concepto de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos, la cantidad de $226,752.06 (Doscientos 
veintiseis mil setecientos cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, Fracción VIII, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente desglose: 
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Etapa 2 = $6,921,369.63 x 1.5% $103,820.54

Etapa 3 = $1,447,034.04 x 1.5% $21,705.51

Etapa 4 = $2,549,124.68 x 1.5% $38,236.87
Etapa 5 = $4,199,275.35 x 1.5% $62,989.13

$226,752.06

Supervisión de Obras de Urbanización 

 
 
6. El interesado deberá Inscribir ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio la escritura pública 
No. 51,270 de fecha 06 de febrero de 2019, previo a la Protocolización del Acuero de Cabildo que en su caso 
apruebe la autorización que nos ocupa. 
 
7. Presentar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y ante la Secretaría del Ayuntamiento en un plazo no 
mayor a 15 días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del Acuerdo de Cabildo que en su caso 
autorice lo solicitado por el interesado los recibos oficiales de pago que acrediten estar al corriente del pago de 
impuesto predial. 
 
8. Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá indicar en el Acuerdo de Cabildo 
que Apruebe la  Renovación de la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2,3,4 y 5, asi 
como la Ratificación de la Venta Provisional de Lotes de las Etapas 2, 3 y 4 del desarrollo que nos ocupa, lo 
señalado en el Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año de 1992, referente a los 
contratos de compraventa o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, se incluirán las cláusulas 
restrictivas necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en otros 
de dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 
9. En caso de autorizarse la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 
2, 3, 4 y 5 solicitadas, para el Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 400 hab./Ha. 
denominado "Los Encinos" a ejecutarse en 5 Etapas, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su 
expedición. 
 
10. El promotor deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante esta Dirección de Desarrollo Urbano 
que las garantías emitidas a la fecha, que respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del 
fraccionamiento a la fecha se encuentran vigentes. 
 
11. Presentar ante esta Dirección de Desarrollo Urbano y ante la Secretaría del Ayuntamiento en un plazo no 
mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del Acuerdo de Cabildo que en su caso 
autorice lo solicitado por el interesado la factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado emitida por 
la Comisión Estatal de Aguas que ampare la totalidad de los lotes comerciales contenidos dentro del 
fraccionamiento. 
 
12. Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura necesarias para la zona 
de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal, de conformidad con lo establecido en este dictamen. 
 
13. Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en términos de la normatividad 
federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo inmobiliario, así como dar 
cumplimiento a lo establecido en las autorizaciones obtenidas a la fecha. 
 
14. El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 
urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la entrega del mismo ante este 
municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114, del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el entendido que previo a llevarse esto a cabo deberá de conservarlas 
en óptimas condiciones de operación a efecto de seguir obteniendo autorizaciones subsecuentes. 
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15. De acuerdo a la presente autorización, el cuadro general de superficies de la totalidad del fraccionamiento, 
queda conformada de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por manzana, debido 
a su extensión, se detallan dentro del anexo gráfico del presente documento: 
 
 

…" 
 
3.- Por instrucciones del C. Enrique Vega Carriles, Presidente Municipal, el Lic. Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario 
del Ayuntamiento, mediante oficio correspondiente, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Ing. Mario Basurto Islas, Representante Legal del 
"SCOTIABANK INVERLAT", SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso número "170074710", 
consistente en la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las de las Etapas 2, 3, 4 
y 5  del Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de población de 400 hab./Ha., denominado "Los 
Encinos”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.; para su análisis, discusión y posterior emisión de 
dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se encuentra 
ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y modificación 
de los planes de desarrollo urbano municipal. 
 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 
Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los 
cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 
Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por todo aquel 
particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  
 



5 de julio de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15295 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, en base a 
la Opinión Técnica favorable emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, respecto a la Renovación 
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las de las Etapas 2, 3, 4 y 5  del Fraccionamiento 
Habitacional Popular con una densidad de población de 400 hab./Ha., denominado "Los Encinos”, perteneciente 
a este municipio de El Marqués, Qro; ello conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción II, y último párrafo, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
  
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
II. … 
 
III. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 
 
IV. a V…  
 
VI.   Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 
 
VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos y desarrollos 
en condominio; 
 
VIII. A XIV…” 
 
Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
  
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo 
que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para 
el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de la 
Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” en 
consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de fecha 22 de mayo del 2019, por parte 
del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el siguiente: 
 

“…ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga la Autorización de la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2, 3, 4 y 5 del Fraccionamiento Habitacional Popular con una 
densidad de 400 hab./Ha. denominado "Los Encinos" a ejecutarse en 5 Etapas, sobre un predio identificado como 
La Fracción 4, producto de la subdivisión de un predio identificado como la Fracción 2, resultante de la subdivisión 
de la Fracción 1, que a su vez resultó de la fusión del predio rústico denominado "Rancho El Devisadero", del 
predio Rústico que forma parte de la Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del predio rústico que forma 
parte de La Granja La Providencia, fracciones "A" y "B" del Predio Rústico denominado "Granja Guadalupe", que 
se formó de dos fracciones de Granja Guadalupe y Granja La Providencia, fracción 1, resultante de la subdivisión 
del Rancho llamado Jesús María y fracción del Predio llamado Granja Guadalupe, ubicada en el Municipio de El 
Marqués, Qro., con superficie de 935,256.427 m2., así como para la Ratificación de la Venta Provisional de Lotes 
previamente emitida para sus Etapas 2, 3 y 4, en términos y en base de la Opinión Técnica favorable transcrita 
en el ANTECEDENTE 1 (UNO) del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO.- El solicitante deberá dar cumplimiento a lo siguiente: 
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2.1.- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019”, 
Artículo 24, Fracción V, Numeral 1, deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
el importe por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico) por la cantidad de 
$549.19 (Quinientos cuarenta y nueve 19/100 M.N.), quedando el desglose de dicho importe de la siguiente 
manera: 
 

Habitacional Popular 6.50 UMA $549.19

TOTAL $549.19

Verificación Fisica y/o Documental

 
 
2.2.- Deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, los derechos correspondientes 
por concepto de Dictamen Técnico referente a los avances de obras de urbanización de Fraccionamientos, por 
la cantidad de $6,640.91 (Seis mil seiscientos cuarenta pesos 91/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, Fracción 
VI, Numeral 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo 
al siguiente desglose: 
 

Habitacional Popular 78.60X $84.49 (UMA) $6,640.91

$6,640.91

Dictamen Técnico referente a los avances de obras de 

urbanización de Fraccionamientos

 
 
2.3.- Deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal los derechos correspondientes 
por concepto de elaboración de Dictamen Técnico para la Renovación Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de Fraccionamientos, la cantidad de $6,640.91 (Seis mil seiscientos cuarenta pesos 91/100 M.N.), 
de acuerdo al Artículo 24, Fracción VI, Numeral 9, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para 
el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente desglose: 
 

Habitacional Popular 78.60X $84.49 (UMA) $6,640.91

$6,640.91

Dictamen Técnico para la Renovación de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanizacion

 
 

2.4.- Deberá pagar ante la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, los derechos correspondientes 
por concepto de Supervisión de Obras de Urbanización en Fraccionamientos, la cantidad de $226,752.06 
(Doscientos veintiseis mil setecientos cincuenta y dos pesos 06/100 M.N.), de acuerdo al Artículo 24, Fracción 
VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2019, de acuerdo al siguiente 
desglose: 
 

Etapa 2 = $6,921,369.63 x 1.5% $103,820.54

Etapa 3 = $1,447,034.04 x 1.5% $21,705.51

Etapa 4 = $2,549,124.68 x 1.5% $38,236.87
Etapa 5 = $4,199,275.35 x 1.5% $62,989.13

$226,752.06

Supervisión de Obras de Urbanización 

 
 
TERCERO.- El interesado deberá Inscribir ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio la escritura 
pública No. 51,270 de fecha 06 de febrero de 2019, previo a la Protocolización del presente Acuerdo de Cabildo. 
 
CUARTO.- Presentar ante La Dirección de Desarrollo Urbano y ante la Secretaría del Ayuntamiento en un plazo 
no mayor a 15 días naturales contados a partir de la fecha de la notificación de la autorización del presente 
Acuerdo de Cabildo, los recibos oficiales de pago que acrediten estar al corriente del pago de impuesto predial. 
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QUINTO.- Asimismo, para cumplir con el uso y destino del Fraccionamiento, se deberá acatar lo señalado en el 
Artículo 119 del Código Urbano para el Estado de Querétaro del año de 1992, referente a los contratos de 
compraventa o promesa de venta de lotes, en Fraccionamiento Autorizado, debiéndose incluir las cláusulas 
restrictivas necesarias para asegurar por parte de los compradores, que los lotes NO SE SUBDIVIDIRÁN en otros 
de dimensiones menores que las autorizadas y, que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales 
hubieran sido aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 
 
SEXTO.- La Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 2, 3, 4 y 5 
solicitadas, para el Fraccionamiento Habitacional Popular con una densidad de 400 hab./Ha. denominado "Los 
Encinos" a ejecutarse en 5 Etapas, tendrá una vigencia de DOS AÑOS, contados a partir de su expedición. 
 
SEPTIMO.- El promotor deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Dirección de Desarrollo 
Urbano que las garantías emitidas a la fecha, que respaldan la Conclusión de las Obras de Urbanización del 
fraccionamiento a la fecha se encuentran vigentes. 
 
OCTAVO.- Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano y ante la Secretaría del Ayuntamiento en un plazo 
no mayor a 60 días naturales contados a partir de la fecha de la notificación del presente Acuerdo de Cabildo, la 
factibilidad de los servicios de agua potable y alcantarillado emitida por la Comisión Estatal de Aguas que ampare 
la totalidad de los lotes comerciales contenidos dentro del fraccionamiento. 
 
NOVENO.- El solicitante deberá participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e 
infraestructura necesarias para la zona de influencia que, en su caso, le sean indicadas por el H. Ayuntamiento 
de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 
 
DECIMO.- El solicitante deberá obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en 
términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la ubicación del desarrollo 
inmobiliario, así como dar cumplimiento a lo establecido en las autorizaciones obtenidas a la fecha. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Promotor del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las 
obras de urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta el tanto se lleve a cabo la entrega del mismo ante 
este municipio de El Marqués, Qro., de conformidad a lo establecido dentro del Artículo 114, del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro del año 1992, bajo el entendido que previo a llevarse esto a cabo deberá de 
conservarlas en óptimas condiciones de operación a efecto de seguir obteniendo autorizaciones subsecuentes. 
 
DECIMO SEGUNDO.- De acuerdo a la presente autorización, el cuadro general de superficies de la totalidad del 
fraccionamiento, queda conformada de la siguiente manera, haciendo la aclaración que los cuadros de lotes por 
manzana, debido a su extensión, se detallan dentro del anexo gráfico del Dictamen técnico descrito en el 
ANTECEDENTE 1 (UNO) del presente acuerdo: 
 

 
 



Pág. 15298 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 

DECIMO TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, 
deberá publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo 
mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación.  
 
El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
DECIMO CUARTO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se le haya notificado la presente autorización, deberá protocolizarse e inscribirse 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá 
acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 
remitiendo las constancias que así lo confirmen. 
 
DECIMO QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste 
Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro público 
de la Propiedad y el Comercio. 
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento...” 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 22 (VEINTIDOS) DE MAYO DE 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QUERETARO-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

LICENCIADO RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LA SUSCRITA, LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 

EZEQUIEL MONTES, QRO., GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO, Y 135 FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO.,---------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------- C E R T I F I C A: ----------------------------------------------------------- 

QUE EN EL ACTA NÚM. 28 (VEINTIOCHO) DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA EL DÍA 09 

(NUEVE) DE MAYO DEL AÑO 2019 (DOS MIL DIECINUEVE), SE ENCUENTRA ASENTADO EL PUNTO NÚM. 

4.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LA SOLICITUD ENVIADA A TRAVÉS 

DE OFICIO NÚMERO D.G./027/2019 POR LA LIC. SOFÍA CABRERA MONTES, DIRECTORA DE GOBIERNO, 

RELATIVO A LA EMISIÓN DEL ACUERDO DE PROCEDENCIA PARA LA REGULARIZACIÓN DEL 

ASENTAMIENTO IRREGULAR DENOMINADO “BOSQUES DE CHAPULTEPEC” DE ESTE MUNICIPIO, 

PARA SER TURNADO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

----------------------------------------------------------------- A C U E R D O S: ----------------------------------------------------------- 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS  A, D, F Y 

G, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A, C, D Y E, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, 8, 

13 FRACCIONES I, III, IV, Y XII, 14 FRACCIONES IV Y VII, 28 FRACCIONES IV Y VI, 61, 62, 143, 144, 145, 

146, 148, Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 FRACCIÓN II, 6, 7 FRACCIÓN 

VIII, 8 FRACCIÓN VIII, 9 XI, ULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 

2 FRACCIÓN I, 3, 9 FRACCIÓN II Y V, 23, 27, 29, 30, 31, 32 Y 34 DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN  

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, PREDIOS URBANOS, PREDIOS RÚSTICOS, 

PREDIOS FAMILIARES Y PREDIOS SOCIALES DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 24, 25 Y 27 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO, Y 

C O N S I D E R A N D O 

1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios, están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional  y en el artículo 30 fracción I de La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se 

contempla que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal  que regulen las materias, procedimientos,  funciones   y servicios 

públicos  de su competencia  y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del cuerpo Constitucional citado, en los 

municipios están facultados para formular, aprobar  y administrar la zonificación  y planes de Desarrollo 

Urbano Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización  del suelo, en el ámbito de su 

competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

3. En el artículo 1 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 

Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, tiene por 

objeto  promover, proteger, y garantizar los derechos humanos en materia de acceso a la vivienda digna, 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los Tratados 

Internacionales de los que el estado Mexicano sea parte, estableciendo las bases normativas y 

procedimientos a que deba ajustarse  en el  Estado de Querétaro, la regularización  de los predios 

urbanos, predios rústicos, los asentamientos humanos irregulares y  los inmuebles de carácter social. 

4. Considerando que la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 

Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, en su artículo 
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2 fracción I, considera que el Asentamiento Humano Irregular es el conglomerado demográfico 

establecido en un área físicamente localizada lotificada para fines de vivienda, sin contar con las 

autorizaciones  correspondientes de la autoridad competente, en los términos de lo previsto en el Código 

Urbano del Estado de Querétaro. 

5. Que atendiendo a lo indicado  en la multicitada Ley, corresponde al Honorable Ayuntamiento de  Ezequiel 

Montes, Querétaro, proveer lo relativo a la autorización de la  Regularización, Denominación, Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura  Oficial de Vialidades, Venta de Lotes del 

Asentamiento Humano, Denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, ubicado en “LA LAGUNA”, en el 

centro  de la cabecera Municipal del Municipio de Ezequiel Montes, Estado de Querétaro. 

6. El artículo 2 del código urbano del Estado de Querétaro, dispone que se considera  de utilidad pública e 

interés social, entre otras las acciones de planear, determinar  y ordenar los usos, reservas,  provisiones 

y destinos de las áreas y predios; así como la operación de los programas de desarrollo urbano. Por su 

parte el artículo 8 de dicho Código señala que los Municipios de la Entidad, son autoridades competentes 

para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos de territorio y del 

desarrollo integral del mismo. 

7. Que mediante oficio número SEDESOQ/SAV/148/2019, recibido en la Secretaria del Ayuntamiento, con 

fecha 23 (veintitrés)  de abril de 2019 (dos  mil diecinueve), signada por la licenciada Diana Yadira Pérez 

Mejía, Subsecretaria de Administración  y Vinculación  de la Secretaria de Desarrollo Social del Poder 

Ejecutivo  del Estado de Querétaro, a través del cual solicita la autorización de Regularización, ejecución 

de obras de urbanización y venta de lotes del asentamiento  humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”. 

8. Se acredita la propiedad a favor del Ciudadano FÉLIX TREJO VEGA, del predio identificado  como predio 

rústico ubicado en “LA LAGUNA”, en el centro de la Cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, 

con una superficie de  54,956.404 m2, mediante escritura pública  de compraventa  de fecha 08 (ocho) 

de noviembre de 1964 (mil novecientos sesenta y cuatro), ante la fe del Licenciado Juan Manuel Cortes 

Cabrera, Juez Mixto de Primera Instancia  del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, en funciones de 

notario por ministerio de ley. 

9. A través de la escritura pública número 30,948, de fecha 21 (veintiuno) de agosto de 2018 (dos mil 

dieciocho), pasada ente la fe de licenciado Luis Octavio Pineda Morales, notario Público número 10, 

adscrito en la demarcación de San Juan del Rio, Querétaro, se hace constar a favor del Secretario de 

Desarrollo Social del  Poder Ejecutivo Estado de Querétaro, Poder General Para Pleitos y Cobranzas, 

Actos de Administración y de Riguroso Dominio, para que única y exclusivamente  se ejerza en lo que se 

refiere al inmueble que tiene su totalidad  de 54,956.404 m2 (cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta 

y seis punto cuatrocientos metros cuadrados). 

10. Mediante la escritura 13,643 de fecha 16 (dieciséis) de octubre de 2012 (dos mil doce), pasada ente la fe 

del Licenciado Omar Alejandro Hernández Garfias, Notario Público  Titular de la Notaria número uno, en 

la demarcación de Cadereyta de Montes, Querétaro, e inscrita bajo el folio de las personas morales 

número 2224/0001 de fecha 08 (ocho)  de noviembre de 2012 (dos mil doce), se formaliza la constitución 

de la Asociación Civil denominada “ASOCIACIÓN DE COLONOS LA NOPALERA DE LA LAGUNA. AC.” 

11. Que desprendiéndose de las constancias que obran en el expediente del Asentamiento Humano, 

denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, ubicado en la cabecera municipal de Ezequiel Montes, 

Querétaro, con una superficie de 54,956.404 m2; este cumple con los requisitos que establece el artículo 

9 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios 

Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, entre los cuales se encuentran  

que el origen de su conformación no sea de un fraccionamiento atendiendo a las disposiciones  del Código 

Urbano del Estado de Querétaro; tener una ocupación real mayor al treinta por ciento de los lotes que lo 

conforman y que el uso de  suelo  de la zona en que se ubica el asentamiento humano Irregular, sea apto 

para vivienda, en los términos de las disposiciones en materia de desarrollo urbano aplicables. 

12. Considerando lo anterior es necesario regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de 

manera irregular, es decir fuera del marco legal aplicable y de conformidad con la Ley para la 
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Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios 

Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, Publicada en el periódico oficial del Estado “La 

Sombra de Arteaga“ N° 3, Tomo CL, de fecha 13 de enero de 2017 y que de acuerdo al Transitorio 

Primero y Segundo entrara en vigor al día siguiente  de su publicación  y su vigencia será de cinco años; 

instrumento jurídico que tiene como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes  que ocupan 

los particulares, verificando que cuente  con los elementos técnicos y económicos necesarios para dotar  

de infraestructura y servicios al asentamiento.  

13. Por ello corresponde al Honorable Ayuntamiento, resolver lo referente a la autorización de la 

Regularización, Denominación, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura Oficial 

de Vialidades y Venta de Lotes del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, ubicado en 

la cabera municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, con una superficie de, 54,956.404 m2. 

14. Por tanto en atención a la solicitud presentada por la Licenciada Diana Yadira Pérez Mejía, Subsecretaria 

de Administración y Vinculación  de la Secretaría de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, a la Presidente Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, en cumplimiento a lo que establecen  

los artículos 9 y 29 de la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 

Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro y el 73 del 

Código Municipal del Estado de Querétaro, solicito  se determinara y se emitiera opinión técnica  

debidamente fundada y motivada, toda vez que esta dependencia forma parte de la estructura 

administrativa  del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, al ser la encargada de regular el ordenado 

crecimiento urbano municipal y le corresponde, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos: 

“I. Ejercer las atribuciones que en materia de planeación urbana y zonificación, consigan en favor de los 

municipios la fracción V del artículo 115 de la Carta Magna, artículo 86 de la Constitución Política del 

Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano vigente en el Estado, el presente 

Código y demás disposiciones legales y reglamentarias;… 

V. Participar en la elaboración de dictámenes sobre planes, programas y lineamientos de desarrollo 

urbano, así como en proyectos de fraccionamientos, edificaciones y otros elementos que realicen en el 

municipio.” 

15. Mediante oficio SEDESOQ/SAV/148/2019, de fecha  22 (veintidós) de abril de 2019 (dos mil diecinueve), 

dirigido a la Presidente Municipal de Ezequiel  Montes, Querétaro, la M.V.Z. Elvia Montes Trejo; la 

Licenciada Diana Yadira Pérez Mejía, Subsecretaria de Administración y Vinculación de la Secretaria 

Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; solicita el acuerdo de cabildo, para la procedencia  

de la Regularización, Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Autorización de 

Nomenclatura, Denominación y Venta de Lotes del Asentamiento Humano denominado 

“BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, ubicado en la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, 

Querétaro, con una superficie  de 54,956.404 m2. 
 

ANTECEDENTES 

1.-  Lo anterior  con el objeto de regularizar el Asentamiento Humano que ha surgido y crecido de manera irregular 

es decir fuera del marco legal aplicable  y de conformidad con la Ley para la Regularización de Asentamiento 

Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del 

estado de Querétaro, promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado, en fecha 17 noviembre de 2016, 

instrumento jurídico publicado en el Periódico Oficial  del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, el día 13 de enero de 2017, el cual tiene como finalidad, dar certeza jurídica  de la Propiedad  de los 

Lotes  que ocupan los particulares, verificando que cuenten con los elementos técnicos y económicos  necesarios 

para dotar  de infraestructura  y servicios al Asentamiento. Derivado de  lo anterior y de conformidad con lo 

señalado con el artículo 29 fracción I, del Acuerdo de Procedencia dela citada Ley, la regularización contendrá, 

la aprobación entre otros,  el uso de suelo, el plano de lotificación, la nomenclatura de calles, la autorización 
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de venta, el nombre del Asentamiento y los Lineamientos para llevar a cabo la escrituración  de la 

propiedad en favor de los beneficiarios. 

2.- Se acredita la propiedad  mediante Escritura Pública de Compraventa  de fecha 08 (ocho) de noviembre de 

1964 (mil novecientos sesenta y cuatro), ante la fe del Licenciado Juan Manuel Cortes Cabrera, Juez Mixto de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Cadereyta de Montes, en funciones de Notario por Ministerio de Ley; 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad  y del Comercio de Querétaro, bajo la partida 162, foja 132 y 133, 

libro 30, serie B, sección Primera el 15 de diciembre de 1966, y actualmente folio  real 1,047, respecto del Predio 

Rústico, ubicado en la “Laguna”, ubicado en el centro de la cabecera Municipal del Municipio de Ezequiel Montes, 

Querétaro, desarrollado sobre una superficie de 54,956.404 m2 (cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta y 

seis punto cuatrocientos cuatro metros). 

3.- La Subdirección del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en Cadereyta de Montes, Querétaro, 

emite el certificado de Historial Registral, de fecha 04 (cuatro) del mes de febrero de 2015 (dos mil quince), 

signado por la Licenciada  Jaqueline Vázquez López, Subdirectora del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio; bajo el número de folio 821703; respecto de la superficie determinado como el Asentamiento Humano 

Irregular, denominado “Bosques de Chapultepec”. 

4.- Mediante Escritura Púbica  número 30,948 de fecha 21 (veintiún) días del mes de agosto de 2018 (dos mil 

dieciocho), ante la fe del Notario Público número 10 (diez), adscrito en la demarcación de San Juan del Rio, 

Querétaro, Licenciado Luis Octavio Pineda Morales; comparece el señor Félix Trejo Vega, en calidad de 

Propietario, para otorgar Poder General para Pleitos y cobranzas, actos de administración  y de riguroso dominio, 

para que única y exclusivamente  se ejerza en lo que se refiere al inmueble  que tiene su totalidad de 54,956.404 

m2 (cincuenta y cuatro mil novecientos cincuenta  y seis punto cuatrocientos metros cuadrados); a favor del 

Secretario de Desarrollo Social  del Poder Ejecutivo  del Estado de Querétaro; instrumento inscrito en el Registro 

Nacional  de Avisos de Poderes, bajo la clave de registro HSHT4SB47MNW, de fecha 21 (veintiún) días del mes 

de agosto de 2018 (dos mil dieciocho). 

5.- Mediante Escritura Pública número 13,643 de fecha 16 (dieciséis) de octubre de 2012 (dos mil doce), pasada 

ante la fe del Licenciado Omar Alejandro Hernández Garfias, Notario Titular de la Notaria Número 1 en la 

Demarcación de Cadereyta de Montes, Querétaro, se formaliza la Constitución de la Asociación denominada 

“ASOCIACIÓN DE COLONOS LA NOPALERA DE LA LAGUNA A.C.”; inscrita bajo el folio de personas morales 

número 2224/0001 de fecha 08 (ocho) de noviembre de 2012 (dos mil doce). 

6.- Mediante oficio con folio SEDESOQ/851/2017, de fecha 04 (cuatro) de Octubre de 2018, signado por el M.V.Z. 

Tonatiuh Cervantes Curiel, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, nombra 

a la Licenciada  Diana Yadira Pérez Mejía, como encargada de coordinar el Programa Estatal para Escriturar 

Inmuebles de Carácter  Social y Regularizar  Asentamientos Irregulares en el Estado de Querétaro. 

7.- Mediante oficio de fecha 16 de octubre de 2018, emitido por el   M.V.Z. Tonatiuh Cervantes Curiel, Secretario 

de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, nombra a la Licenciada  Diana Yadira Pérez 

Mejía, como Subsecretaria de Administración y Vinculación. 

8.- Mediante oficio de fecha 01 (uno) de diciembre de 2018 (dos mil dieciocho), emitido por el M.V.Z. Tonatiuh 

Cervantes Curiel, Secretario de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, nombra a al 

Licenciado Luis Izquierdo Gómez, como encargado  de Despacho de la Subsecretaria de Administración y 

Vinculación. 

9.- La Subsecretaria de Administración y Vinculación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio 

número SEDESOQ/DERT/085/2019, hace constar que el Asentamiento Humano Irregular denominado 

“BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, se encuentra registrado en el Padrón Único de Asentamientos de la Secretaria 

de Desarrollo Social del Estado de Querétaro. 
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10.- La Subsecretaria de Administración y Vinculación del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, emite acuerdo de inicio de Procedimiento del Regularización del Asentamiento Humano “Bosques de 

Chapultepec”, de fecha 24 (veinticuatro) de mayo de 2013 (dos mil trece), a petición de Félix Trejo Vega en calidad 

de Propietario y Fernando Zimbrón Vega, con el carácter de presidente de la Asociación de Colonos denominada 

“La Nopalera de la Laguna A.C.”.  

11.- La Secretaria de Desarrollo Social, realizo censo de verificación del Asentamiento Humano, mediante el cual 

se establece que se cuanta con los servicios de electrificación y alumbrado, red hidráulica (agua potable), drenaje 

y urbanización en 80%. Así mismo cuenta con 37.56% de superficie habitacional, 10.04 % de superficie de uso 

mixto, 11.00% de superficie de uso comercial y servicios 7.95% de área verde, 2.05% de equipamiento urbano y 

31.40% de superficie vial; con un total de 168 lotes. 

12.- La coordinación de Protección Civil Municipal, adscrita a la Secretaria General de Gobierno, mediante oficio 

de fecha 07 (siete) de junio de 2017 (dos mil diecisiete), realizo el análisis de riesgos del Asentamiento Irregular 

“Bosques de Chapultepec”, ubicado en la Cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro. 

… se encuentra construido de la manera siguiente en base a porcentajes; cuenta con  37.56% de superficie 

habitacional, 10.04 % de superficie de uso mixto, 11.00% de superficie de uso comercial y servicios 7.95% de 

área verde, 2.05% de equipamiento urbano y 31.40% de superficie vial;  viviendas que se encuentran construidas 

de tabique, cemento y loza ya consolidadas; el suelo se compone  en calles de empedrado, y con banquetas en 

trozos, en otro contexto no se observan instalaciones  o agentes externos  que pudieran asociar riesgos al 

asentamiento humano, como líneas de alta tensión, líneas férreas, almacenamientos de combustibles, ductos, 

entre otros….   

…al momento de la vista no se observan riesgos para la población… 

13.-Mediante oficio DUE/OFI01024/2017, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, informo que 

consulto el programa Municipal de Desarrollo Urbano de Ezequiel Montes, documento técnico jurídico, aprobado 

el 31 de agosto de 2009 y publicado en el periódico oficial de gobierno del Estado  “La Sombra de Arteaga” el 25 

de septiembre de 2009, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del comercio  el día 19 de abril de 

2010, según plano de zonificación secundaria E-05, se determinó que el predio se ubica en suelo habitacional 

200 hab/ha (H2), por lo que se determina viable. 

14.- La Secretaria de Desarrollo Social, solicito el visto bueno del plano de lotificación; y a través del oficio número 

DUE/1860/2018, de fecha 18 (dieciocho) de julio de  2018 (dos mil dieciocho), la Dirección de Desarrollo Urbano 

y Ecología del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, emitió el visto bueno del proyecto de Lotificación del 

Asentamiento Humano denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”. 

15.- Como resultado de los trabajos técnicos de medición y con base al visto bueno del plano de lotificación del 

Asentamiento Humano denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, con base a la Ley para la Regularización 

de los Asentamientos Humanos Irregulares del Estado de Querétaro, del cual el proyecto de lotificación y las 

superficies del Asentamiento Humano se desglosan de la siguiente manera: 

 

ASENTAMIENTO HUMANO “BOSQUES DE CHAPULTEPEC” 

CONCEPTO SUPERFICIE M2 % 

SUPERFICIE HABITACIONAL 20,641.732 37.56% 

SUPERFICIE USO MIXTO 5,516.702 10.04% 

SUPERFICIE COMERCIAL Y SERVICIOS 6,046.545 11.00% 

ÁREA VERDE 4,370.612 7.95% 

EQUIPAMIENTO URBANO 1,125.381 2.05% 

SUPERFICIE VIAL 17,255.432 31.40% 

TOTAL DEL ASENTAMIENTO 54,956.404 100.00% 

NÚMERO DE LOTES 168  
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16.-  La Secretaria de Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 05 (cinco) días del 

mes de abril de 2019 (dos mil diecinueve), emite el “Dictamen que Determina la Viabilidad  de la Regularización, 

del Asentamiento Humano denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”. 

17.- Así mismo, se verifico que el Asentamiento denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”,  cuenta con 

electrificación y alumbrado público, cuenta con red de agua potable y drenaje, cuenta parcialmente con 

urbanización, banquetas, pavimentación y guarniciones; las vialidades  del Asentamiento se encuentran 

desarrolladas a base de empedrado; derivado de lo anterior la Asociación civil “ASOCIACIÓN DE COLONOS LA 

NOPALERA DE LA LAGUNA A.C.”, deberá de celebrar un convenio de participación  con Ayuntamiento para 

garantizar la ejecución  y conclusión de las obras de urbanización faltantes del Asentamiento Humano, de esta 

manera se garantiza la dotación de servicios e infraestructura correspondientes, la Asociación y avecindados que 

representa serán los responsables de la operación y mantenimiento  de las obras de urbanización y servicios del 

asentamiento humano, hasta que se lleve a cabo la entrega al Ayuntamiento Municipal, con fundamento en los 

artículos 31, 32, y 34 de la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 

Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, donde se establece que en 

caso de que la Asociación incumpla con alguna de las obligaciones que hubieren contraído en los convenios 

respectivos, al Ayuntamiento podrá revocar el acuerdo de Procedencia de Regularización en cualquier momento 

de la ejecución del mismo. 

18.- Por lo anterior se acepta recibir por concepto de vialidades del Asentamiento Humano, la superficie de 17,255. 

432 m2, dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública, debidamente Inscrita en el 

Instituto de la Función Registral del Estado de Querétaro, a favor del Municipio de Ezequiel Montes, a 

Título Gratuito. 

19.- Referente a la Nomenclatura propuesta por la “Asociación de Colonos la Nopalera de la Laguna A.C.”, para 

las vialidades que integran el Ayuntamiento, se indica en el plano anexo y es la siguiente: 

1. José Ma. Morelos 

2. Pról. José Ma. Morelos 

3. Niño Artillero 

4. Pról. Niño Artillero 

5. Agapito Pozo 

6. Fernando Díaz 

7. Agustín Melgar 

8. Fernando Montes de Oca 

9. Juan Escutia 

10. Juan de La Barrera 

11. Niños Héroes 
 

20.- Se procedió a realizar el análisis correspondiente, verificando en los archivos de la Dirección de Desarrollo 

Urbano  Municipal, que la nomenclatura propuesta no se repite en ninguna de las calles existentes en la zona, 

razón por la cual, se considera factible la nomenclatura como a continuación se indica: 

AGAPITO POZO JUAN ESCUTIA PROLONGACIÓN NIÑO ARTILLERO 

AGUSTÍN MELGAR 
JUAN DE LA 
BARRERA 

JOSÉ MARÍA MORELOS 

FERNANDO DÍAZ NIÑOS HÉROES 
PROLONGACIÓN JOSÉ MARÍA 

MORELOS 

FERNANDO MONTES DE OCA NIÑO ARTILLERO  
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21.-Por lo anterior La Secretaria de H. Ayuntamiento, de esta Municipalidad, solicita sea sometido a consideración 

del H. Cabildo para su aprobación  de dicha nomenclatura y así mismo el promotor deberá cubrir el pago 

correspondiente de los derechos de nomenclatura, según lo establecido por la Ley de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2019. De acuerdo al oficio núm. DUE/OFI00886/2019, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Ecología, Municipal; se anexa la siguiente: 

 

BOSQUES DE CHAPULTEPEC 

DENOMINACIÓN 
LONGITUD 

M.L 

POR 

CADA 

POR 

CADA 

10.00 MTS 

TOTAL 

100.00 M.L EXCEDENTE 

4.00 UMAS 1.18 UMAS 

AGAPITO POZO 144.88 $420.00 $123.9 $1,024.632 

AGUSTÍN MELGAR 214.53 $420.00 $123.9 $1,020.0267 

FERNANDO DÍAZ 142.25 $420.00 $123.9 $943.4775 

FERNANDO MONTES DE OCA 129.92 $420.00 $123.9 $790.7088 

JUAN ESCUTIA 123.74 $420.00 $123.9 $714.1386 

JUAN DE LA BARRERA  116.86 $420.00 $123.9 $564.78954 

NIÑOS HÉROES 109.7689 $420.00 $123.9 $541.036671 

NIÑO ARTILLERO 130.25 $420.00 $123.9 $794.7975 

PROLONGACIÓN NIÑO 

ARTILLERO 
91.76 $420.00 $123.9 $385.392 

JOSÉ MARÍA MORELOS 242.81 $420.00 $123.9 $1,370.4159 

PROLONGACIÓN JOSÉ MARÍA 

MORELOS 
133.4863 $420.00 $123.9 $834.895257 

TOTAL   $8,984.310468 

 

22.- La “Asociación de Colonos La Nopalera de La Laguna A.C.”, deberá instalar las placas de nomenclatura de 

acuerdo a las especificaciones y al diseño que indique la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio 

de Ezequiel Montes, Querétaro. 

23.- En las escrituras de Propiedades Individuales que se emitan a favor de los Colonos poseedores de los 

inmuebles, se incluirán las clausulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de 

dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se destinaran a los fines y usos para los cuales 

fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse  sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

24.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2019, el promotor deberá cubrir  ante la Secretaria de Finanzas Municipal, los servicios prestados 

por el Dictamen Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Asentamiento Humano 

“BOSQUES DE CHAPULTEPEC”; la cantidad de una UMA,  que a la letra dice “…artículo décimo.- en el caso 

de los asentamientos que estén en proceso de regularización mediante programas autorizados por el 

ayuntamiento, previa autorización de encontrarse  adheridos a dichos programas, y autorización de la 

autoridad municipal correspondiente, pagaran por cada concepto que se les sea aplicables de esta ley 

para impuestos como derechos lo correspondiente a 1.00 UMA. 
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SUPERFICIE VENDIBLE HABITACIONAL DEL ASENTAMIENTO  

“BOSQUES DE CHAPULTEPEC” 

SUPERFICIE VENDIBLE 

HABITACIONAL 

32,204.979 

M2 
$7.35 $236,706.59565 

T  O  T  A  L $236,706.59565 

( DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 

59565/100 ) 

 

25.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, 

el promotor deberá cubrir  ante la Secretaria de Finanzas Públicas de esta Municipalidad, los servicios prestados 

por el “Dictamen Técnico para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Asentamiento humano 

“BOSQUES DE CHAPULTEPEC”,  la cantidad de una UMA,  que a la letra dice “…artículo décimo.- en el caso 

de los asentamientos que estén en proceso de regularización mediante programas autorizados por el 

ayuntamiento, previa autorización de encontrarse  adheridos a dichos programas, y autorización de la 

autoridad municipal correspondiente, pagaran por cada concepto que se les sea aplicables de esta ley 

para impuestos  como derechos lo correspondiente a 1.00 UMA. 

26.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaria de Finanzas Públicas de esta Municipalidad, los 

servicios prestados por el Dictamen Técnico para la Denominación y Asignación de Nomenclatura de las 

vialidades del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, la cantidad de una UMA, que a la letra 

dice “…artículo décimo.- en el caso de los asentamientos que estén en proceso de regularización 

mediante programas autorizados por el ayuntamiento, previa autorización de encontrarse  adheridos a 

dichos programas, y autorización de la autoridad municipal correspondiente, pagaran por cada concepto 

que se les sea aplicables de esta ley para impuestos  como derechos lo correspondiente a 1.00 UMA. 

27.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaria de Finanzas Públicas de esta Municipalidad, los 

servicios del “Dictamen Final”. 

28.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2019, el promotor deberá cubrir ante la Secretaria de Finanzas Públicas de esta Municipalidad, los 

servicios prestados por el “Dictamen Técnico, para la Licencia de Ejecución  de Obras de Urbanización de 

Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, la cantidad de una UMA, que a la letra dice “…artículo 

décimo.- en el caso de los asentamientos que estén en proceso de regularización mediante programas 

autorizados por el ayuntamiento, previa autorización de encontrarse  adheridos a dichos programas, y 

autorización de la autoridad municipal correspondiente, pagaran por cada concepto que se les sea 

aplicables de esta ley para impuestos  como derechos lo correspondiente a 1.00 UMA. 

29.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2019, el promotor deberá cubrir ante la secretaria de Finanzas Públicas del Municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro, los servicios prestados por el “Dictamen Técnico para la Denominación y Asignación  de 

Nomenclatura de las Vialidades del Asentamiento Humano, denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, la 

cantidad de la cantidad de una UMA, que a la letra dice “…artículo décimo.- en el caso de los asentamientos 

que estén en proceso de regularización mediante programas autorizados por el ayuntamiento, previa 

autorización de encontrarse  adheridos a dichos programas, y autorización de la autoridad municipal 

correspondiente, pagaran por cada concepto que se les sea aplicables de esta ley para impuestos  como 

derechos lo correspondiente a 1.00 UMA. 
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30.- Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el 

ejercicio fiscal 2019, el promotor deberá cumplir ante la Secretaria de Fianzas Municipal, los servicios prestados 

al Dictamen Técnico, para la autorización provisional de venta de Lotes del Asentamiento Humano “BOSQUES 

DE CHAPULTEPEC”, la cantidad de  una UMA, que a la letra dice “…artículo décimo.- en el caso de los 

asentamientos que estén en proceso de regularización mediante programas autorizados por el 

ayuntamiento, previa autorización de encontrarse adheridos a dichos programas, y autorización de la 

autoridad municipal correspondiente, pagaran por cada concepto que se les sea aplicables de esta ley 

para impuestos  como derechos lo correspondiente a 1.00 UMA. 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 9 FRACCIONES II INCISO D) Y F) DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO; 1, 30 Y 62 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

OPINIÓN TÉCNICA 

Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, con base a los puntos anteriormente expuestos y de 

acuerdo con los lineamientos de la Ley Para La Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 

Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, promulgada por el 

Poder Ejecutivo del Estado, en fecha 17 de Noviembre de 2016, instrumento jurídico publicado en el periódico 

oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el día 13 de enero de  2017,  esta Secretaria 

de Desarrollo Social, considera FACTIBLE la Autorización de la Regularización del Asentamiento Humano 

denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, ubicado en la cabecera de esta Municipalidad de Ezequiel 

Montes, Querétaro; la cual comprende la Licencia de Ejecución  de Obras de Urbanización, Lotificación, 

Nomenclatura de Vialidades, Autorización de Venta de Lotes y Denominación del Asentamiento. 

 

La “Asociación de Colonos la Nopalera de la Laguna A.C.” deberá transmitir a favor del Municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro, a título gratuito, la superficie de 17,255.432 m2, por concepto de vialidades del Asentamiento 

Humano. Dicha transmisión deberá protocolizarse mediante Escritura Pública, debidamente inscrita en el Instituto 

de la Función Registral del Estado de Querétaro. 

La  “Asociación de Colonos la Nopalera de la Laguna A.C.” deberá instalar las placas de nomenclatura de acuerdo 

a las especificaciones y al diseño que indique la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Ezequiel Montes, 

Querétaro. 

En las escrituras de Propiedad Individuales que se emitan a favor de los colonos poseedores de los inmuebles, 

se incluirán las clausulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones 

menores que las autorizadas y que los mismos destinaran a fines y usos  para los cuales fueron aprobados, 

pudiendo en cambio  fusionarse sin cambiar  el uso ni la densidad de los mismos. 

La “Asociación de Colonos la Nopalera de la Laguna”, A.C, deberá celebrar un convenio de participación con el 

Ayuntamiento  y la Dirección de Obras Públicas, para garantizar la ejecución  y conclusión de Obras de Conclusión 

de las Obras de Urbanización faltantes del Asentamiento Humano, con dotación de servicios e infraestructura 

correspondientes; en tanto, la Asociación  será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 

urbanización  y servicios del mismo, hasta que se lleve a cabo la entrega recepción de tales obras al Municipio 

de Ezequiel Montes, Querétaro. 

 

 



Pág. 15308 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 

 

Se somete a consideración del H. Ayuntamiento la Autorización de Nomenclatura de Vialidades, de acuerdo con 

los nombres siguientes: 

o AGAPITO POZO 

o AGUSTÍN MELGAR 

o FERNANDO DÍAZ 

o FERNANDO MONTES DE OCA 

o JUAN ESCUTIA 

o JUAN DE LA BARRERA 

o NIÑOS HÉROES 

o NIÑO ARTILLERO 

o PROLONGACIÓN NIÑO ARTILLERO 

o JOSÉ MARÍA MORELOS 

o PROLONGACIÓN JOSÉ MARÍA MORELOS 

 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento, la exención del pago por derechos de nomenclatura indicados en el 

antecedente 22 y 26, de la presente Opinión Técnica, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 del Código 

Fiscal del Estado de Querétaro. 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento, la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, para el ejercicio fiscal 2019, que el  promotor deberá cubrir ante la 

Secretaria de las Finanzas Públicas Municipales, por concepto de superficie vendible Habitacional del 

Asentamiento “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”. 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, que el promotor deberá cubrir 

ante la Secretaria de Finanzas Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de Asentamiento Humano denominado “BOSQUES DE 

CHAPULTEPEC”. 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, que el promotor deberá cubrir 

ante la Secretaria de Finanzas Municipales, por conceptos de servicios prestados al Dictamen Técnico por la 

Denominación y Asignación de Nomenclatura del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”. 

Queda a consideración del H. Ayuntamiento la exención del pago de los impuestos señalados en la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2019, que el promotor deberá cubrir 

ante la Secretaria de Finanzas Municipales, por concepto de los servicios prestados al Dictamen Técnicos por la 

Autorización provisional de Venta de Lotes de Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”. 

Así mismo la definición de los términos para dicha autorización, quedan a consideración del H. Ayuntamiento, 

para su análisis y dictamen de conformidad con el Código Urbano de Querétaro, la Ley para la Regularización de 

Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales 

del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos legales aplicables. 

El presente se fundamenta en lo dispuesto por la Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos 

Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, 

promulgada por el Poder Ejecutivo del Estado con fecha 17 de noviembre de 2016, instrumento Jurídico publicado 

en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 13 de enero de 2017. 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología, analizo el presente asunto y en el ejercicio de las 

facultades que le asisten a la misma, así como el máximo órgano de gobierno Municipal y conforme al Estudio 

Técnico emitido por la Secretaria de Desarrollo Social, el Dictamen de Viabilidad, se considera viable, la 

Autorización de la Regularización, Denominación, Licencia de ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura 

Oficial de Vialidades y venta de Lotes del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, ubicado en 

la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, lo anterior toda vez que se ha dado cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 9 de la Ley Para la Regularización  de los Asentamientos Humanos Irregulares, Predios 

Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro, entre los cuales se 

encuentran que el origen de su conformación no sea el de un fraccionamiento, atendiendo las disposiciones del 

código Urbano del Estado de Querétaro, tener una ocupación real mayor al treinta por ciento de los lotes que lo 

conforman o que a consideración de la autoridad competente, pueda diferirse el cumplimiento de este requisito 

hasta antes de finalizar el procedimiento de regularización  y que el uso de suelo de la zona en que se ubica el 

asentamiento humano irregular, sea apto para vivienda, en los términos de las disposiciones en materia de 

desarrollo urbano aplicables”. 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en sesión ordinaria de cabildo número 28, de fecha 09 

(nueve) de mayo de 2019 (dos mil diecinueve), en el punto número 4 del orden del día, por unanimidad de votos 

de los integrantes presentes del H. Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

PRIMERO.- SE AUTORIZA la Regularización del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, 

ubicado en la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, de conformidad con el estudio técnico citado 

en el presente acuerdo. 

SEGUNDO.- SE AUTORIZA la denominación del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, 

ubicado en la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, de conformidad con el estudio técnico citado 

en el presente acuerdo. 

TERCERO.- SE AUTORIZA a los titulare de las Dependencias Municipales , para celebrar, suscribir y emitir por 

parte del Municipio de Ezequiel Montes, para realizar todos los trámites, acuerdos y convenios necesarios para 

la ejecución de la presente autorización de regularización del asentamiento denominado “BOSQUES DE 

CHAPULTEPEC”. 

CUARTO.- SE AUTORIZA la exención de los gastos que se generen en materia fiscal y normativa urbana, así 

como por concepto de impuestos por licencia de ejecución de obras de urbanización, lotificación, re lotificación, 

superficie vendible, denominación del asentamiento, supervisión y derechos de nomenclatura, en cumplimiento a 

lo establecido en la Ley de ingresos municipal del ejercicio fiscal 2019, “…artículo décimo.- en el caso de los 

asentamientos que estén en proceso de regularización mediante programas autorizados por el ayuntamiento, 

previa autorización de encontrarse  adheridos a dichos programas, y autorización de la autoridad municipal 

correspondiente, pagaran por cada concepto que se les sea aplicables de esta ley para impuestos  como derechos 

lo correspondiente a 1.00 UMA”. 

QUINTO.- SE AUTORIZA la licencia de ejecución de Obras de Urbanización del  Asentamiento Humano 

“BOSQUES DE CHAPULTEPEC”,  ubicado en la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, de 

conformidad con el estudio técnico citado en el presente acuerdo. 

SEXTO.- SE AUTORIZA la Nomenclatura Oficial de Vialidades para el Asentamiento Humano “BOSQUES DE 

CHAPULTEPEC”,  ubicado en la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, de conformidad con el 

estudio técnico citado en el presente acuerdo; debiendo la Asociación de Colonos La Nopalera de la Laguna A.C., 
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instalar a su costa las placas  de Nomenclatura de acuerdo a las especificaciones y diseño elaborado por la 

Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

SÉPTIMO.- SE AUTORIZA la venta de los lotes del Asentamiento Humano “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”,  

ubicado en la cabecera Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, de conformidad con el estudio técnico citado 

en el presente acuerdo. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaria del H. ayuntamiento Municipal, a través de la Dirección de Gobierno 

Municipal y en coordinación con la Asociación civil de “COLONOS LA NOPALERA DE LA LAGUNA A.C”, la 

Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal; así como las dependencias municipales que tengan 

injerencia, se firme el convenio respectivo para el equipamiento de servicios de infraestructura urbana que 

requiera el Asentamiento, estando a lo previsto por la Ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos 

Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro. 

NOVENO.- La persona Moral denominada “Asociación de Colonos La Nopalera de la Laguna A.C.” será 

responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios del Asentamiento, hasta 

en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, lo anterior de 

conformidad con el convenio de participación  que para efectos se celebre entre esta y el Municipio de Ezequiel 

Montes, Querétaro. 

DÉCIMO.- Se le instruye a la  Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Desarrollo Urbano, para que de 

manera coordinada y en al ámbito de sus respectivas competencias den seguimiento al cumplimiento del convenio 

de participación que para efectos  se celebre entre la “Asociación de Colonos La Nopalera de la Laguna A.C.”, y 

el Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, debiendo remitir copias de las constancias  correspondientes a la 

Secretaria del Ayuntamiento. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se le instruye al Director de Gobierno, del Municipio de Ezequiel Montes, para que en 

coordinación  con la  de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y la “Asociación de Colonos La Nopalera de 

la Laguna A.C.”, realicen los tramites y las gestiones correspondientes, para la transmisión mediante escritura 

pública de la superficie de   17,255.432 m2, por concepto de vialidades, debiendo remitir el primer testimonio 

certificado,  a la Dirección de Gobierno y de la misma manera a la Secretaria del Ayuntamiento,  para su 

conocimiento. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En las escrituras de Propiedad individuales que se emitan a favor de los colonos 

poseedores de los inmuebles, se incluirán las clausulas restrictivas para asegurar que los lotes no se subdividirán 

e otros de dimensiones menores que las autorizadas y que mismos se destinaran a los fines y usos para los 

cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza el beneficio fiscal para la individualización del asentamiento humano 

denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, por lo que se aplicara por concepto de impuesto predial de 1 

UMA, por el ejercicios fiscal que sean inscritos en el padrón Catastral, así como por concepto de derechos de 

notificación al realizar el alta correspondiente y en los Ejercicios anteriores que se adeuden; sin multan ni 

recargos, debiendo hacer el pago en forma anualizada en el ejercicio fiscal que transcurre; así como también por 

concepto de impuesto de traslado de dominio se pagara  1 UMA, equiparable de acuerdo a lo establecido en la 

Ley de Ingresos municipal para el ejercicio 2019 de en  “…Artículo Décimo Segundo. Los propietarios de predios 

que sean regularizados por programas autorizados por el Ayuntamiento, pagarán por concepto de impuesto 

predial 1.00 UMA por el ejercicio fiscal en que sean inscritos en el padrón catastral y ejercicios anteriores que se 

adeuden, sin multas ni recargos, debiéndose realizar el pago de forma anualizada en el ejercicio fiscal que 

transcurre y  Artículo Décimo Primero. Los propietarios de bienes inmuebles que sean regularizados por 

programas autorizados por el Ayuntamiento, pagarán por concepto de Impuesto Sobre Traslado de Dominio 1.00 

UMA. 
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DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza que el Asentamiento humano denominado “BOSQUES DE CHAPULTEPEC”, 

se considere fraccionamiento en proceso de ejecución, para que ésta clasificación se conserve hasta que se haga 

entrega de las obras de urbanización al municipio correspondiente en los términos del presente ordenamiento y 

hasta que se concluya el 100% su individualización. 

DÉCIMO QUINTO.- La Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro y la “Asociación de Colonos La 

Nopalera de la Laguna A.C.”, deberán dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro del estudio técnico citado dentro de los Considerandos del presente acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, constancia de cada uno de los 

cumplimientos. 

DÉCIMO SEXTO.- A falta de cumplimiento de cualquiera de las disposiciones del presente acuerdo, por parte de 

la “Asociación de Colonos La Nopalera de la Laguna A.C.”,  de alguna de las obligaciones contraídas tanto en el 

presente acuerdo, como el convenio de participación que para efectos se celebre, el Ayuntamiento podrá revocar  

el Acuerdo de procedencia de la Regularización, en cualquier momento de la ejecución del mismo. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se le instruye a la Dirección de Gobierno Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro, y en 

coordinación con la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y la Asociación de Colonos La 

Nopalera de la Laguna A.C., para que se realice la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del estado de Querétaro,  hecho lo cual deberá remitir copias certificadas a la Secretaria de Desarrollo 

Social del Estado de Querétaro, la Dirección de Gobierno Municipal de Ezequiel Montes, Querétaro y el 

Ayuntamiento para conocimiento. 

DÉCIMO OCTAVO .- De conformidad con el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se exenta del 

pago de los derechos e impuestos descritos  dentro de los antecedentes 24, 27, 26, 29, y 30 del Estudio Técnico 

citado dentro de los considerandos del presente acuerdo, así como los trabajos catastrales  necesarios para la 

Regularización del Asentamiento. 

DÉCIMO NOVENO.- Se le instruye al Director de Gobierno, del Municipio de Ezequiel Montes, para que en 

coordinación  con la  de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, y la “Asociación de Colonos La Nopalera de 

la Laguna A.C.”, realicen los tramites y las gestiones correspondientes, para la transmisión mediante escritura 

pública de la superficie de 5,495.993 m2, por concepto de área de equipamiento, debiendo remitir el primer 

testimonio certificado,  a la Dirección de Gobierno y de la misma manera a la Secretaria del Ayuntamiento,  para 

su conocimiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, y lo conferido el  los ordenamientos aplicables, el Presidente Municipal 

Instruye, por medio de la Secretaria del Ayuntamiento, la Publicación del Presente Acuerdo por una sola ocasión  

en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, en la 

inteligencia  que dichas publicaciones en termino de lo dispuesto por artículo 21 del Código Fiscal  del Estado de 

Querétaro, se encuentran exentas del pago de  los derechos que se generen con motivo de las mismas. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación  en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de esta Municipalidad, la Secretaria de Desarrollo 

Social del Estado de Querétaro y a la Secretaria de Gobierno de la misma Municipalidad, para que de manera 

conjunta y coordinada den seguimiento  al cumplimiento del Presente acuerdo y remitan copias de las constancias 

correspondientes a la Secretaria del Ayuntamiento. 
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CUARTO.- Se le instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción X 

del artículo 25 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Ezequiel Montes, Querétaro, dé a conocer el presente 

acuerdo a los Titulares de la Secretaria de Desarrollo Social del Estado de Querétaro, Dirección de Gobierno 

Municipal, Secretaria de Finanzas Publicas Municipal, Dirección de Obras Publicas Municipal, Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, Dirección de Protección Civil Municipal, Dirección Jurídica Municipal, Dirección de 

Catastro, y a la Persona Moral denominada “ASOCIACIÓN DE COLONOS LA NOPALERA DE LA LAGUNA A.C.”; 

a través de su Representante Legal. 

QUINTO.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que se oponga al presente Acuerdo.-------- 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EZEQUIEL MONTES, ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS VEINTE DÍAS DEL 

MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. DOY FE. ------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. FERNANDA VIRGINIA PRADILLO RIVERA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5 de julio de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15313 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Incremento de Densidad de 

Población a Habitacional con densidad de Población de 300 Hab/Ha, así como la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.2, para el predio ubicado en calle 

Peña de Bernal, Fraccionamiento El Refugio, identificado con Clave Catastral 14 01 084 01 002 459, Delegación 

Municipal Epigmenio Gonzalez, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  
 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
 

3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 

a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito de fecha 22 de febrero de 2018, dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, la persona moral 

denominada Constructora e Inmobiliaria Los Cantos S.A. de C.V. a través de su Representante Legal el C. 

Filogonio Cruz Javier, solicita el Incremento de Densidad de Población a H3, así como la Modificación a la 

Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.2, para el predio ubicado 

en calle Peña de Bernal, Fraccionamiento El Refugio, identificado con Clave Catastral 140108401002459; 

radicándose dicha solicitud, bajo el expediente número 045/DAI/2018. 
 

5. Se acredita la legal existencia de la persona moral denominada Constructora e Inmobiliaria Los Cantos S.A. 

de .C.V., mediante Escritura Pública número 42,295 de fecha 14 de abril de 2014, pasada ante la fe de la 

Licenciada Adriana Linares González, Notaria Público Titular número 7, para el Estado de Hidalgo, documento 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Pachuca Hidalgo, bajo el Folio Mercantil 

14391/11; asimismo en el citado instrumento, se designa como Administrador Único al C. Filogonio Cruz Javier. 
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6. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura pública número 85,251 de fecha 21 de julio de 2014, 

pasada ante la fe del Licenciado Luis Antonio del Castillo Alemán, Notario Adscrito a la Notaria Pública número 

7, de la Demarcación Notarial de Querétaro, documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro bajo el Folio Real número 495079/4 de fecha 13 de octubre de 2014. 

 

7. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/374/2018 de fecha 05 de marzo 

de 2018, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto, dependencia 

que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1262/2018 remite la opinión técnica número 168/18 y de la cual 

se desprende lo siguiente: 

 
“…Antecedentes 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Filogonio Cruz Javier, representante legal de “Constructora 

e Inmobiliaria Los Cantos” S.A. de C.V., solicita el incremento de densidad de población de Habitac ional con densidad de 

población de 200 Hab./Ha. (H2) a Habitacional con densidad de población de 300 Hab./Ha. (H3) y Modificación de la 

Normatividad por Zonificación, respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 A 3.20; para el predio ubicado 

en Peña de Bernal N° 5181 Fraccionamiento Residencial El Refugio con superficie de 4,078.45m², Delegación Municipal 

Epigmenio González.  

 

Lo anterior derivado del interés del solicitante de llevar a cabo en el predio en estudio, un proyecto vertical habitacional 

denominado “Condominio Residencial Los Cantos”, con 72 unidades habitacionales y un área comercial conformada por 8 

locales comerciales y/o de servicios.  

 

2. A través de la Escritura 42,295, de fecha 14 de abril de 2014, pasada ante la fe del Lic. Juan Linares Quinto, Notario Adscrito 

de la Notaría Pública número 7 con ejercicio en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, se hizo constar el Contrato 

de Sociedad Mercantil por el que se constituyó la persona moral denominada “Constructora e Inmobiliaria Los Cantos”, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que en el artículo transitorio 2do-I se designa como Administrador Único al señor 

Filogonio Cruz Javier, otorgando para su ejercicio poder general para actos de disposición y dominio respecto de los bienes 

de la sociedad, así como poder general para pleitos y cobranzas.  

 

3. Mediante escritura número 85,251, de fecha 21 de julio de 2014, documento pasado ante la fe del Lic. Luis Antonio del 

Castillo Alemán, Notario Adscrito a la Notaría Pública número 7 de esta Demarcación Notarial, se acredita la propiedad de la 

Fracción 12-A del lote de terreno marcado con el número 12, de la manzana 1, etapa 2 del Fraccionamiento Residencial El 

Refugio, a favor de “Constructora e Inmobiliaria Los Cantos” S.A. De C.V., documento inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad en el Folio Inmobiliario no. 004950789/0004 con fecha de 13 de octubre de 2014.  

 

Conforme a lo referido en la escritura de propiedad antes mencionada, el predio identificado con clave catastral 

140108401002459 ubicado en Peña de Bernal N° 5181 Fraccionamiento Residencial El Refugio, perteneciente a la Delegación 

Municipal Epigmenio González, cuenta con una superficie de 4,078.45m².  

 

4. Por medio de la escritura 46,658 de fecha 12 de diciembre de 2014, se hace constar el Lic. Juan Linares Quinto, Notario 

Adscrito a la Notaría Pública número 7 Distrito de Pachuca de Soto, se lleva a cabo la protocolización del acta de Asamblea 

General Extraordinaria de Accionistas de “Constructora e Inmobiliaria Los Cantos”, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Folio Mercantil Electrónico 14391*11 con fecha de 15 de 

diciembre de 2014.  

 

5. Conforme al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, documento técnico jurídico 

aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de 

marzo de 2008 y publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” N° 19 con fecha 1º de abril 

de 2008, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo número 009/0002 de fecha 22 de abril 

de 2008, se observó que el lote Fracción 12-A del lote 12 manzana 1 se encuentra en una zona con uso de suelo Habitacional 

con densidad de población de 200 Hab./Ha. (H2).  
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6. Se hace notar que no obstante lo señalado en el punto anterior, con base en el plano de lotificación autorizado del 

Fraccionamiento con oficio no. DDU/COPU/FC/712/2010 de fecha 26 de febrero de 2010 emitido por la Dirección de Desarrollo 

Urbano, indica que el predio Fracción 12-A del lote 12 manzana 1 cuenta con la zonificación de Corredor Urbano (CoU) con 

condominio vertical, lo que permite actividades de uso mixto; en base a lo cual la Dirección de Desarrollo Urbano emite el 

Dictamen de Uso de Suelo DUS201407432 determina factible el desarrollo de un proyecto condominio en el predio en estudio, 

conformado con 72 unidades habitacionales y 8 locales comerciales y/o de servicio.  

 

7. De conformidad a la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Municipal Epigmenio González, señala que para predios ubicado sobre un Corredor Urbano (CoU), éste mantendrá los 

coeficientes de normatividad de acuerdo a la zona secundaria donde se ubique, el cual corresponde a un uso Habitacional 

con densidad de población de 200 hab./ha. (H2), sobre el que son permitidos los siguientes parámetros: Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS) de 0.60, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 y una Altura Máxima de construcción 

de 3 niveles (10.50m). 

 

 8. El Fraccionamiento Residencial El Refugio, corresponde a un fraccionamiento en el que se ha desarrollado vivienda de 

tipo residencial y residencial medio, con vivienda unifamiliar, asignado lotes para conjuntos habitacionales con vivienda bajo 

régimen de propiedad en condominio, tanto vertical como horizontal. Así mismo cabe destacar que el fraccionamiento se ubica 

en una zona en la que se han desarrollado diversos proyectos con características similares a la propuesta presentada por el 

promotor, con densidades de población de 200 a 400 Hab./Ha., y edificaciones de tipo vertical y horizontal, con áreas 

comerciales y de servicios, así áreas de esparcimiento y de uso común en su interior.  

 

9. De acuerdo con la petición realizada por el promotor, pretende desarrollar en el predio un proyecto de uso mixto habitacional 

y de servicios con 72 unidades habitacionales con áreas de comercial y de servicios contemplando 8 locales, haciendo notar 

que en lo que se refiere al número de viviendas para el proyecto, considerando que de acuerdo con la lotificación autorizada 

del fraccionamiento, se distribuyo el número de viviendas del fraccionamiento en los diferentes lotes y macrolotes, asignado 

al Lote 12 de la Manzana 1 hasta 144 viviendas, de las que derivado de relotificaciones posteriores y conforme a la superficie 

actual del predio le corresponden 72 unidades habitacionales, por lo que al coincidir con las pretendidas y autorizadas en el 

dictamen de uso de suelo referido anteriormente, no requiere para su proyecto de la modificación en la densidad de población 

asignada.  

 

10. El promotor presenta una propuesta del proyecto arquitectónico a desarrollar, el cual cuenta con la Licencia de 

Construcción No. LCO201703687 con fecha de 13 de septiembre de 2017, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y 

que considera lo siguiente: Una edificación vertical con Planta sótano para la dotación del área de estacionamiento con 

capacidad para 160 cajones, planta baja para locales comerciales y nueve niveles para 72 unidades habitacionales, sin que 

presente mayor información sobre posible modificación al proyecto y/o adecuaciones que tenga previstas.  

 

11. Con la finalidad de dar un mayor aprovechamiento al predio en estudio, el promotor considera la modificación al parámetro 

normativo por zonificación, relativo al incremento de Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 asignado de acuerdo a 

su zonificación secundaria del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, requiriendo 

se incremente a 3.20, lo que le permitirá un mejor desarrollo de su proyecto. 

 

12. El acceso al predio es a través de una vialidad interna del fraccionamiento, y de pretender desarrollarlo en condominio 

debe realizar los trámites correspondientes, de conformidad con lo señalado en el Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 

13. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se observa que el predio Fracción 12-A del Lote 12 Manzana 

1 Etapa 2 se encuentra ubicado en la calle Peña de Bernal no. 5181 dentro del Fraccionamiento El Refugio, el cual cuenta 

con un acceso a través del Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en conexión directa con la vialidad Peña de Bernal que colinda 

con el predio, la cual está construida a base de carpeta asfáltica, dicha vialidad se encuentra en condiciones favorables y se 

desarrolla en dos carriles para su circulación en un solo sentido divididos por un camellón central con vegetación. Así mismo 

se observó que el interior del predio en estudio se encuentra actualmente en construcción, contando con un avance de 

construcción al 40% con respecto al proyecto arquitectónico presentado. El fraccionamiento cuenta con la infraestructura 

necesaria para su óptimo desarrollo, así como servicios subterráneos (red sanitaria, hidráulica y eléctrica), alumbrado público 

al frente del predio, sistema de recolección de basura, las banquetas y guarniciones se encuentran en buen estado de 

conservación. De igual manera se cuenta con el servicio de transporte público continuo en la zona al acceso del 

fraccionamiento.  
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OPINIÓN TÉCNICA:  

 

Una vez realizado el análisis correspondiente de así considerarlo el H. Ayuntamiento, se considera técnicamente viable la 

modificación de la normatividad por zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 a 3.20; para el 

predio ubicado en Peña de Bernal no. 5181 Fraccionamiento El Refugio con superficie de 4,078.45m², en la Delegación 

Municipal Epigmenio González. De así considerarlo el H. Ayuntamiento, y así mismo no existe inconveniente en el Incremento 

en la densidad de población de 200 a 300 hab./ha. solicitado, no obstante se respeta el número de viviendas asignado 

previamente al predio, por lo que de autorizar el Ayuntamiento la modificación solicitada, el promotor dar cumplimiento a lo 

siguiente:  

 

 El propietario del predio debe dotar el terreno de los servicios de infraestructura urbana necesarios para garantizar los 

servicios para las actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, 

de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de 

Aguas o el organismo operador correspondiente según corresponda, que incluya las descargas sanitarias, que incluya la 

dotación de banquetas y alumbrado público en la zona de influencia y hasta su predio, en donde el costo de las obras correrán 

por cuenta del propietario del predio.  

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 

documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 

red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes.  

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen de 

uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 

normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 

restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 

lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación municipal correspondiente. 

 

  Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia 

a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 

desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 

correspondientes para el desarrollo de su proyecto.  

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 

de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 

dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas carentes 

de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de 

participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente 

de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 

autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval 

de las dependencias referidas.  

 

 El promotor debe dar inicio a realizar los trámites correspondientes para la autorización de su proyecto, en un plazo no mayor 

a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros 

de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 

estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos 

Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo 

Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses.  
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 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 

su notificación.  

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría General de Gobierno 

Municipal.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación solicitada.  

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación.  

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 
8. Mediante oficio SAY/DAI/375/2018 de fecha 05 de marzo de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a la 

Secretaría de Movilidad un estudio técnico respecto al Incremento de Densidad de Población a Habitacional con 

densidad de Población de 300 Hab/Ha, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.2, para el predio ubicado en calle Peña de Bernal, Fraccionamiento 

El Refugio, identificado con Clave Catastral 1401 084 01 002 459, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez. 
 

9. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5796/2018 de fecha 22 de agosto de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
 

10. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable el Incremento de Densidad de Población a H3, así 

como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 

3.2, para el predio ubicado en calle Peña de Bernal, Fraccionamiento El Refugio, identificado con Clave Catastral 

140108401002459, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez…”. 
 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto 

de 2018, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 15 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:   
 

“...A C U E R D O 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento de Densidad de Población a Habitacional con Densidad de Población 

a 300 Hab/Ha, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto del Coeficiente de Utilización 

de Suelo (CUS) a 3.2, para el predio ubicado en calle Peña de Bernal, Fraccionamiento El Refugio, identificado 

con Clave Catastral 1401 084 01 002 459, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez, de conformidad con la 

opinión técnica citada en el Considerando 7 del presente Acuerdo.  
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SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 
 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 7 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con la Opinión Técnica referida en el 

Considerando 7 y la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente, mismo que deberá 

de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación 

y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo 

establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 
 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Epigmenio Gonzalez y 

notifique a la persona moral denominada Constructora e Inmobiliaria Los Cantos S.A. de C.V. a través de su 

Representante Legal...” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------------- 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 

Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Dirección de Desarrollo Urbano 

Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Oficio No. SEDECO/DDU/COU/FC/2781/2017 

Asunto: Se emite Dictamen Técnico Aprobatorio 
 de Conclusión de Obras de Urbanización del 

 Condominio La Palma  
 

Querétaro, Querétaro, 23 de junio de 2017 
 
Lic. Alejandro Abella Zendejas 
Representante legal 
GO SEB S.A. de C.V. 
P R E S E N T E  
 
 
En atención a su escrito, mediante el cual solicita se emita  el Dictamen Técnico Aprobatorio de la Conclusión de 
las obras de Urbanización del Condominio denominado La Palma Residencial, ubicado en Calle Ganaderías No. 
1071 Fraccionamiento Ampliación El Refugio Delegación Municipal Epigmenio González, del Municipio de 
Querétaro, al respecto le comunico a usted lo siguiente. 

 
1. Mediante oficio Número CIN201400078 de fecha 08 de diciembre de 2014, esta Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Querétaro otorgó la Autorización del Proyecto en Condominio, para un 
condominio integrado por 50 viviendas. 

 
2. Mediante oficio Número DDU/COU/FC/0229/2015 de fecha 19 de enero de 2015, se otorgó la Declaratoria 

de Régimen de Propiedad en Condominio y emisión de monto de Fianza, la cual servirá para garantizar 
contra vicios o defectos ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales 
empleados, así como los servicios de provisión de agua potable, drenaje, alcantarillado, energía eléctrica 
y otros, la cual tendrá una vigencia de tres años a partir de la publicación del presente Dictamen Técnico, 
para el condominio denominado La Palma Residencial, ubicado en Calle Ganaderías No. 1071, en el 
fraccionamiento Ampliación El Refugio 3 Delegación Municipal Epigmenio González, por parte de esta 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal. 

 
3. Los derechos de supervisión señalados en la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 

citada, por la cantidad de $40,350.42 (Cuarenta mil tres cientos cincuenta pesos 42/100 M.N.) fueron 
cubiertos acreditándolo con copia del comprobante de pago número Z-785649 de fecha 21 de enero de 
2015, expedido por la Secretaría de Finanzas Municipal, por lo que esta Dirección da por cumplida en su 
totalidad esta obligación. 

  
4. Mediante Actas de Entrega y Recepción de fecha 13 de junio de 2014, la. Comisión Federal de 

Electricidad, representada por el Ing. Mauricio Reyes Caracheo, Superintendente de la Zona Querétaro, 
recibe de parte del representante de GO SEB S.A. de C.V. del Lic. Alejandro Abella Zendejas, la 
infraestructura eléctrica consistente en la red de distribución eléctrica que alimentara al Condominio 
denominado La Palma Residencial.  

 
5. Mediante Acta Administrativa Entrega-Recepción del Condominio La Palma Residencial de fecha 17 de 

agosto de 2016, signada por Abastecedora Queretana de Agua y Alcantarillado S.A. de C.V., se hace 
constar la Entrega-Recepción de la infraestructura hidráulica exterior del condominio en comento, a favor 
de dicho organismo operador. 
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6. En inspección física por parte del personal de supervisión de esta Dirección de Desarrollo Urbano, 

adscrita a esta Secretaría, se verificó que el Condominio La Palma Residencial ubicado en Calle 
Ganaderías No.1071 en el fraccionamiento Ampliación El Refugio 3 Delegación Municipal Epigmenio 
González se realizó conforme al proyecto autorizado.  

 
7. Los servicios de agua potable, drenaje, electrificación y alumbrado común del desarrollo funcionan 

adecuadamente, tal como se manifiesta en el Acta Circunstanciada de Inspección General de las Obras 
de Urbanización y Servicios de fecha 07 de junio de 2017, signada por personal de Supervisión del 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, el 
Representante Legal de la empresa GO SEB S.A. de C.V. el Presidente y tesorero de la Asociación 
Residencial La Palma El Refugio, A.C. 

 
Con base en lo anterior, esta Dirección no tiene inconveniente en emitir el Dictamen Técnico FAVORABLE a la 
Conclusión de las obras de urbanización del Condominio denominado La Palma Residencial, reiterando que 
deberá mantener vigente la Póliza de Fianza indicada en el oficio con folio DDU/COU/FC/0229/2015 de fecha 19 
de enero de 2015, la cual tendrá vigencia de 3 (TRES) años a partir de la emisión del presente Dictamen. 

 
Publíquese una sola vez en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” con costo al desarrollador, debiendo entregar una copia de dichas publicaciones a la Asociación de 
Condóminos. 

 
Lo anterior con fundamento a lo dispuesto por los artículos 179, 180 Fracción VIII, 224, 225, 226, 228, 229, 234, 
235 y 236 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, vigente hasta el día 30 de Junio de 2012 y en términos 
del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 
 
Sin otro particular por el momento, me despido de usted enviándole un cordial saludo. 
 
 
 
 

Atentamente 
 

“Ciudad de Todos” 
 
 
 

Arq. Enrique Martínez Uribe 
Director de Desarrollo Urbano 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C.C.P 

 
Daniel Rodríguez Parada.- Secretario de Desarrollo Sostenible 
Ing. Arq. José Luis Hernández García.- Coordinador de Ordenamiento Urbano 
Departamento de Fraccionamientos y Condominios 
Archivo 
Minutario 
EMU/JLHG/PVH/ jgf 

 

SP DDU: 2627/2017  
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA    
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO,  

 
C E R T I F I C O 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 12 de marzo del 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a la Normatividad 
por Zonificación respecto al Coeficiente  de Utilización de Suelo (CUS) a 2.20 para el predio ubicado en Av. Santa 
Rosa No. 5,031, Fraccionamiento Valle de Juriquilla, identificado con clave catastral número 14 01 001 22 197 
040, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II 
Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.  El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno del aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3. Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 
modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de 
un predio y a la altura de la edificación del mismo. 
 

4. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 26 de julio de 2018, por el ciudadano 
Francisco Rangel Tello, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Imaginamos y 
Creamos Espacios”, S.R.L. de C.V., solicita el incremento de coeficiente de utilización de suelo de 1.8 a 2.20 para 
la totalidad de la superficie del predio, identificado con clave catastral 14 01 001 2219 7040, ubicado en Av. Santa 
rosa 5031, Fraccionamiento Valle de Juriquilla, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, con superficie de 
4,370.55 m2, la Secretaría del Ayuntamiento radicó el expediente número 267/DAI/2018. 
 

5. Se acredita la propiedad de los predios, la constitución de la sociedad y la representación legal del solicitante 
mediante los siguientes documentos: 
 

5.1 Mediante escritura pública número  75,167 de fecha 21 de junio de 2011, pasada ante la fe del Lic. Erick 
Espinosa Rivera, Notario Titular a la notaría número 10 de esta ciudad, mediante la cual se acredita la 
propiedad del predio ubicado en la fracción I , Fraccionamiento de Tipo Residencial denominado Valle de 
Juriquilla, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio inmobiliario 
00347224/0007; 
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5.2 Se acredita la representación legal del solicitante y la constitución legal de la sociedad, mediante escritura 

pública número 75,145, de fecha 16 de Junio de 2011, documento pasado ante la fe del Lic. Erick 
Espinosa Rivera, Notario Titular a la notaría número 10 de esta ciudad, inscrita en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil electrónico 41422-1. 

 
6. Mediante el oficio SAY/DAI/1625/2018 de fecha 28 de agosto del 2018, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible emitiera el estudio técnico correspondiente, remitiéndose la Opinión Técnica número 212/18 mediante 
el oficio SEDESO/DDU/COU/1658/2018 de fecha 14 de noviembre de 2018, relativa a la modificación a la 
Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente  de Utilización de Suelo (CUS) a 2.20 para el predio ubicado 
en Av. Santa Rosa No. 5,031, Fraccionamiento Valle de Juriquilla, identificado con clave catastral número 14 01 
001 22 197 040, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, del cual se desprende lo siguiente: 

 
“…ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento el C. Francisco Rangel Tello, Representante legal de 
la persona moral denominada “Imaginamos y Creamos Espacios, S. de R.L. de C.V.”, solicita la modificación a 
la Normatividad por Zonificación, respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 a 2.20, para el 
predio ubicado en Avenida Santa Rosa N° 5,031, Fraccionamiento Valle de Juriquilla, el cual cuenta con una 
superficie de 4,370.565 m2, y se identifica con clave catastral 14 01 001 22 197 040, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor. 
 

2. Mediante escritura 75,145 de fecha 16 de junio de 2011 en la Ciudad de Santiago de Querétaro, documento 
pasado ante la fe del Lic. Erick Espinoza Rivera, Titular de la Notaría Pública número 10 de esta Ciudad, se 
formaliza la constitución de la empresa mercantil denominada “Imaginamos y Creamos Espacios” Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad, en el Folio Mercantil Electrónico 41422- 1 de fecha 17 de junio de 2011.  
 

 Es de destacar que en el transitorio segundo de la citada escritura, se designa como Administrador de la 
Sociedad al Arquitecto Francisco Rangel Tello.  

 
3. Se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 1 de un predio ubicado en el Fraccionamiento de 

tipo Residencial denominado Valle de Juriquilla, a favor de la Empresa Mercantil denominada “Imaginamos y 
Creamos Espacios” Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, mediante escritura 75,167 de 
fecha 21 de junio de 2011, documento pasado ante la fe del Lic. Erick Espinosa Rivera, Notario Titular de la 
Notaría Pública número 10 de esta Ciudad de Querétaro, documento Inscrito ante el Registro Público de la 
Propiedad, bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario: 00347224/0007, de fecha 16 de agosto 
de 2011. 
 

 De conformidad con lo señalado en la escritura de la propiedad referida, el predio identificado como fracción 1 
del predio ubicado en el Fraccionamiento de tipo Residencial denominado Valle de Juriquilla, cuenta con una 
superficie de 4,370.55 m2. 

 
 Es de destacar que en la citada escritura de propiedad en la clausula quinta se señala que la parte compradora 

por cuanto ve al uso y destino del predio que adquiere es de uso comercial, limitado a la densidad de población 
de H2. 

 
4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, aprobado 

mediante sesión de cabildo, de fecha 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo de 2008, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga” con fecha 1 de abril de 2008 e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, con fecha 22 de abril de 2008, con folio Plan de Desarrollo Número 
013/0002, el cual indica que el predio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 200 
hab. /ha. y Servicios (H2S).  
 

5. Cabe señalar que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 25 de agosto de 2009, el Ayuntamiento de Querétaro, 
autorizó el Acuerdo de Cabildo, relativo a la celebración de un contrato de permuta a través del cual el Municipio 
de Querétaro otorgó en permuta, el predio ubicado en Boulevard Santa Rosa del fraccionamiento Valle de 
Juriquilla, así mismo en el citado Acuerdo de Cabildo, en su resolutivo tercero, se autorizó el uso de suelo 
Comercial, limitado a una densidad de la zona o H2, para la fracción con superficie de 4,370.55 m2 del predio 
propiedad municipal ubicado en Boulevard Santa Rosa del Fraccionamiento Valle de Juriquilla. Predio que 
corresponde al terreno motivo del presente estudio. 
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6. El fraccionamiento Valle de Juriquilla corresponde a un desarrollo ubicado al sur de la zona de Juriquilla y del 

fraccionamiento Residencial Santa Fe ubicado al norte del Anillo Vial II Fray Junípero Serra, con características 
similares de urbanización al estar diseñados en su estructura urbana y de infraestructura para el establecimiento 
de vivienda de tipo residencial, en el que se han desarrollado edificios verticales conservando la densidad 
asignada para el fraccionamiento, el cual se compone de macrolotes condominales de acuerdo al proyecto de 
lotificación autorizado, en los que se han llevado a cabo conjuntos habitacionales y lotes con viviendas 
unifamiliares desarrolladas en dos niveles, contando con una ocupación aproximada de lotes del 50 %. La 
distribución de los lotes se genera a partir de una vialidad central, que conecta al fraccionamiento en sentido 
norte – sur, con un camellón central que funciona como parque lineal, mismo que da servicio con actividades 
recreativas a los habitantes del fraccionamiento con la dotación de áreas verdes y recreativas. El 
fraccionamiento cuenta con servicios de infraestructura como agua potable, drenaje, alcantarillado, 
electrificación y alumbrado público, adecuados para proyectos de tipo residencial. 
 

7. El solicitante manifiesta su intención de modificar la normatividad por zonificación respecto al Coeficiente de 
Utilización de Suelo (CUS), y para lo cual presenta una propuesta de proyecto que considera una edificación 
de 22 niveles y tres niveles en sótano, edificación que de acuerdo al proyecto presentado, se pretende destinar 
para actividades habitacionales.  
  

8. De conformidad a lo señalado en la Normatividad por Zonificación del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, para predios con uso de suelo Habitacional con Densidad de 
Población de 200 hab./ ha. y Servicios (H2S), uso con que cuenta el predio en estudio, se considera un 
Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.6,Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 y Altura 
máxima de 3 niveles y/o su equivalente a 10.50 metros, siendo que para el desarrollo de su proyecto el promotor 
solicita se autorice un Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) mayor al considerado en la tabla de 
normatividad por zonificación, para quedar conforme lo siguiente: 
 

Concepto 
Normativa por 
Zonificación 

Requerimientos del 
Proyecto 

Diferencia 

Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS) 

1.80 2.20 +0.40 

 
9. De visita al sitio, para conocer las características de la zona, se verificó que el acceso al predio es a través de 

Avenida Santa Rosa, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica en buen estado de conservación, 
contando con banquetas de adocreto y guarniciones de concreto al frente del predio, adicionalmente se tiene 
que el fraccionamiento cuenta con servicios de infraestructura a nivel de red hidráulica, red sanitaria, red 
eléctrica y alumbrado público, con servicios ocultos predominando en la zona la vivienda unifamiliar bajo 
régimen en condominio, adicionalmente se tiene que el predio en su interior se encuentra libre de construcción, 
contando con vegetación en su interior. 

 
OPINIÓN: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente y de así considerarlo el Ayuntamiento, se considera Viable  la 
modificación a la normatividad por zonificación, respecto al Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 1.8 a 
2.20, para el predio ubicado en Avenida Santa Rosa N° 5,031, Fraccionamiento Valle de Juriquilla, con superficie 
de 4,370.565 m2, e identificado con clave catastral 14 01 001 22 197 040, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor y de ser aprobado lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente:  

 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, los propietarios deben dotar de los 
servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del predio a actividades urbanas 
requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con 
los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas 
según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona 
de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 
 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, 
en el que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al 
proyecto a desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar 
podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán 
ser a través de los lotes colindantes. 
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 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente, presentando evidencia 
del cumplimiento de las mismas ante la Ventanilla única de Gestión, previo a obtener las autorizaciones 
correspondientes que le permitan llevar a cabo el proyecto a desarrollar. 
 

 Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado 
en la materia a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención 
que sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser 
considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 
 

 Toda vez que solo se solicita la modificación del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS), se deben 
respetar el resto de los parámetros normativos correspondientes al uso de suelo con que cuenta el predio. 
 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención 
del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a 
cabo su proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción 
para el Municipio de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de 
cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de 
construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del 
Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación municipal correspondiente. 
 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento 
a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar 
evidencia de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

 

 Debe obtenerse de parte de la Secretaría de Movilidad, las autorizaciones correspondientes en materia de 
impacto vial, debiendo respetar y presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes que le hayan 
sido impuestas para su desarrollo. 
 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que 
otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, a fin de que participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos 
recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas 
carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio 
de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados por 
la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a 
las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto 
que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias 
referidas. 
 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe 
dar inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, 
ya que de no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción 
asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en 
estudio 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo 
de Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento 
mismo que debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 
del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo 
cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación. 
 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos 
sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la 
Secretaría General de Gobierno Municipal. 
 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 
proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor 
dar cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
en los plazos establecidos. 
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 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas 
por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 
acreditación de personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 
otorgada por el H. Ayuntamiento. 
 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento 
de las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento....”. 

 

7. Con fundamento en los Artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 
del Ayuntamiento, mediante el oficio SAY/1822/2019 de fecha 06 de marzo de 2019, remitió a la Comisión de 
Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para conocimiento y estudio. 
 
8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 
de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, tomando en cuenta 
la naturaleza del asunto que nos ocupa, considera viable la Modificación a la Normatividad por Zonificación 
respecto del Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 2.20, para el predio ubicado en Av. Santa Rosa No. 
5,031, Fraccionamiento Valle de Juriquilla, identificado con clave catastral número 14 01 001 22 197 040, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 de marzo 
de 2019, en el Punto 8, apartado VII, inciso 16, del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 
“A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al Coeficiente  de 
Utilización de Suelo (CUS) a 2.20 para el predio ubicado en Av. Santa Rosa No. 5,031, Fraccionamiento Valle de 
Juriquilla, identificado con clave catastral número 14 01 001 22 197 040, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. Lo anterior de conformidad con lo señalado en la Opinión Técnica referida en el considerando 6 seis 
del presente Acuerdo.   
 

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 
a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 
no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 
cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  
 

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 
dentro de la Opinión Técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría 
del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el 
entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible; a emitir el recibo correspondiente por pago derechos de dicha autorización, 
de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que 
deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del 
Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 
 

QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 
impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 
y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 
por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de Catastro 
determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de valuación 
inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple a la 
Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del acuerdo. 



Pág. 15326 PERIÓDICO OFICIAL 5 de julio de 2019 

 
SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 
sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 
predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible; Secretaría General de Gobierno Municipal; Secretaría de 
Finanzas, Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal 
de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegado Municipal de Félix Osores Sotomayor, y notifique a 
la persona moral denominada “Imaginamos y Creamos Espacios”, S.R.L. de C.V.  
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 13 TRECE DE MARZO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación respecto a la altura máxima permitida para el predio ubicado en Av. Industrialización número 7, 

Fraccionamiento Álamos Segunda Sección, Delegación Municipal Centro Histórico, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 -FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 

 

3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 

de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 

a la altura de la edificación del mismo. 

 

4. Mediante escrito de fecha 26 de julio de 2018 la persona moral denominada Banco Invex, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, a través de su representante legal el C. Alejandro Ramírez Vázquez 

Mellado, solicita el cambio de uso de suelo a Comercio y Servicios, así como la Modificación a la Normatividad 

por Zonificación respecto al proyecto a realizar en el predio ubicado en Av. Industrialización número 7, 

Fraccionamiento Álamos Segunda Sección, Delegación Municipal Centro Histórico; radicándose dicha solicitud, 

bajo el expediente número 255/DAI/2018. 

 

5. Se acredita la propiedad del predio mediante Escritura Pública número 95,021 de fecha 10 de abril de 2018, 

pasada ante la fe del licenciado Pedro Cevallos Alcocer, Notario Titular de la Notaria Pública número 7, de la 

Demarcación Notarial de Querétaro, inscrita en el registro público de la propiedad y del comercio bajo el Folio 

Real 583961/1 de fecha 03 de mayo de 2018. 
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6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/1592/2018 de fecha 20 de agosto 

de 2018, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto; dependencia 

que remite la opinión técnica número 164A/18 y de la cual se desprende lo siguiente: 

 
“…ANTECEDENTES:  

 

1. Mediante escrito dirigido a la secretaría del ayuntamiento, el C. Alejandro Ramírez Vásquez Mellado Representante Legal 

del Fideicomiso F/3370, Banco INVEX S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, solicita la modificación a 

la Normatividad por Zonificación respecto a la Altura Máxima de construcción a 36 metros, Coeficiente de Ocupación de Suelo 

(COS) de .6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6, y eliminación de restricciones de construcción, laterales y 

posteriores, para el predio identificado como fracción resultante de los lotes 2ª y 2b, manzana 3, del fraccionamiento Parques 

Residenciales, ubicado en avenida industrialización numero 7; identificado con clave catastral 14 01 001 25 016 004.  

 

2. A través de la escritura 95,021, de fecha 10 de abril de 2018, Ante la fe del Licenciado Pedro Ceballos Alcocer, titular de la 

Notaria Pública número 07 de esta demarcación notarial de Querétaro se hace constar la Protocolización de la Autorización 

de Fusión de Predios Identificada con el número FUS201800032, y el Plano de autorización 32/2018, de fecha 08 de marzo 

de 2018, emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio. de Querétaro. Solicitado por Banco INVEX, S.A. de 

C.V., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, Fiduciario, representado por su apoderado legal el señor 

Alejandro Ramírez Vásquez Mellado.  
 

En la citada escritura de propiedad se hace referencia a tres fracciones, de las cuales, una de las fracciones corresponde al 

predio identificado como fracción resultante de los lotes 2ª y 2b, manzana 3, del fraccionamiento Parques Residenciales, 

identificado con clave catastral 14 01 001 25 016 004, predio que cuenta con una superficie de 2,175.00 m 2 , y sobre el cual 

el promovente solicita la modificación a la normatividad por zonificación, para lo cual con la finalidad de respaldar su solicitud, 

presenta el recibo de pago R – 9022526, a través del cual se llevó a cabo el pago predial de la clave catastral 14 01 001 25 

016 004.  
 

3. Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio con clave catastral 14 01 001 25 016 004, cuenta con 

una superfície de 2,175.00m2 .  
 

4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico jurídico 

aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º. de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 012/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el predio en estudio cuenta 

con uso de suelo Comercial y de Servicios (CS), sobre vialidad secundaria.  
 

5. Así mismo se hace notar que dado que el predio en estudio, se encuentra localizado en el perímetro considerado para la 

aplicación de la Norma Técnica aplicable para el fraccionamiento Álamos 2ª Sección, misma que forma parte de la normativa 

del Plan Parcial de la Delegación Municipal Centro Histórico, establece que el predio cuenta con uso de suelo Comercial y de 

Servicios (CS), por lo que los lineamientos normativos que le aplican serán los correspondientes a dicha zonificación 

secundaria, no obstante le limita usos de suelo a establecer. 
 

6. Con base en lo anterior, de conformidad con la tabla de usos de suelo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 

Municipal de Centro Histórico, en una zona con zonificación secundaria para Comercio y Servicios (CS), es permitido el uso 

de actividades comerciales y de servicios, así como de uso habitacional con una densidad de población de hasta 600 Hab./Ha. 

(H6), asignando una altura máxima de construcción permitida de 21 metros o seis niveles.  
 

7. El fraccionamiento Álamos 2ª sección corresponde a un fraccionamiento de tipo residencial, con lotes unifamiliares que por 

su ubicación sobre vialidades primarias urbanas como el Boulevard Bernardo Quintana, y Avenida Industrialización y debido 

a su influencia y movilidad de mediana intensidad ha propiciado el establecimiento paulatino de construcciones que cuentan 

con una diversidad de actividades de tipo comercial y de servicios, tales como un bancos, restaurantes, bares, salones de 

fiesta, templos de culto, etcétera, con el predominio de viviendas unifamiliares en los lotes al interior del fraccionamiento lo 

que ha influido para que sobre las calles locales se genere el estacionamiento de vehículos provocando molestia en los 

habitantes del mismo, en base a lo cual en coordinación con los colonos se elaboró la citada norma técnica para el 

fraccionamiento, misma que tiene como propósito el de conservar y mejorar la calidad de vida de los residentes de las colonias 

y/o fraccionamientos habitacionales, evitando la instalación de usos no compatibles con la vivienda, donde las construcciones 

guarden una tipología homogénea y acorde con la zona, pretendiendo revertir el incremento de usos comerciales al interior 

del fraccionamiento y limitando los giros que se establecen en su periferia, la cual en virtud de su naturaleza al formar parte 

del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Centro Histórico, otorga derechos y obligaciones a los particulares.  
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Para los predios clasificados con las zonificaciones H2S (Habitacional 200 hab/ha, (CS) Comercial y de Servicios, CoU 

(Corredor Urbano) y E (Equipamiento) tendrán un incremento del 20% en la demanda reglamentaria de cajones de 

estacionamientos para visitantes.  

 

8. El predio en estudio se encuentra en la zona identificada como Parques Residenciales de Querétaro, la cual corresponde 

a un desarrollo conformado por predios de la Ex Hacienda de la Laborcilla, Rancho Menchaca y de las zonas denominada 

Los Riscos y Los Álamos, la cual se autorizó para fraccionar con la creación de 7 fraccionamientos industriales, que ligados 

entre sí forman una unidad industrial conocida a su vez como Parques Industriales de Querétaro, dando tratamiento como un 

fraccionamiento a la zona urbano - industrial, la cual se dividió en Secciones, Lotes y Manzana, que incluye diversos 

desarrollos habitacionales como el fraccionamiento Álamos 2ª. Sección, sobre el que en coordinación con los colonos de dicho 

fraccionamiento se elaboró la Norma Técnica complementaria referida, con el propósito de conservar y mejorar la calidad de 

vida de los residentes, que incluye dentro de su perímetro de influencia la zona en que se encuentra el predio en estudio, con 

el objeto de evitar la instalación de usos no compatibles con la vivienda, donde las construcciones guarden una tipología 

homogénea y acorde con la zona, pretendiendo revertir el incremento de usos comerciales al interior del fraccionamiento y 

limitando los giros que se establecen en su periferia, la cual en virtud de su naturaleza al formar parte del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación Centro Histórico, otorga derechos y obligaciones a los particulares.  

 

9. Se hace notar que si bien el origen de la zona fue industrial, dada su ubicación y el desarrollo de la ciudad, se ha modificado 

paulatinamente su uso en la sección comprendida a partir de la Calle Roncopollo y hasta su intersección con la lateral del 

Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con el establecimiento de usos de tipo comercial y de servicios predominantemente, 

mezclado con proyectos habitacionales mediante edificaciones verticales.  

 

10. El predio se localiza en una zona que dado su origen como industrial tuvo un crecimiento mínimo, derivado de lo cual 

dentro de las estrategias y políticas del citado instrumento de planeación, se orienta a atender los requerimientos de suelo 

necesarios para la ampliación urbana resultante de los incrementos demográficos, contemplando como acciones inmediatas 

“la redensificación y saturación de los lotes baldíos”, dando prioridad a que los usos residenciales se mantengan en la zona,  

potenciándose en la misma textura mixta que ahora representan, donde el área de actuación en que se encuentra el predio al 

estar consolidada y urbanizada, la estrategia de crecimiento se plantea fundamentalmente en función de la redensificación 

controlada de la estructura urbana existente. Por esa razón las acciones y objetivos de desarrollo urbano plantea la 

optimización del espacio disponible y están encaminadas hacia el mejor funcionamiento de la zona, haciendo énfasis en sus 

características de habitabilidad, a efecto de lograr un equilibrio que incentive los predios con usos habitacionales  

 

11. Con base a lo referido en el antecedente anterior y con la finalidad de dar un mayor aprovechamiento a su predio, el 

promotor solicita los siguientes parámetros normativos: Altura Máxima de construcción a 36 metros, Coeficiente de Ocupación 

de Suelo (COS) de .6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6, y eliminación de restricciones de construcción, 

laterales y posteriores, no obstante no presenta una propuesta de proyecto que permita verificar los alcances del mismo, 

señalando únicamente que se pretende llevar a cabo un proyecto que considera 23 locales comerciales y servicios y 44 locales 

para ser destinados a oficinas, así mismo no refiere el número de edificaciones que pretende desarrollar en el predio, por lo 

que en caso de que el Ayuntamiento autorice el incremento de altura de construcción máxima permitida, únicamente podrá 

desarrollar una edificación, y en caso de pretender llevar a cabo más de una edificación, estas deberán ser solicitadas ante el 

Ayuntamiento, definiendo la altura de cada una de elles.  

 

12. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que el predio cuenta en su frente con malla ciclónica, 

contando el predio con frente a Avenida Industrialización vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra 

en buen estado de conservación, vialidad que en los predios ubicados en los alrededores del predio en estudio, predominan 

las actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, en donde se puede observar la existencia de 

restaurantes, cafés, salones de eventos, oficinas, mueblerías, complejos comerciales, habitacionales e instalaciones de tipo 

religioso; el predio se encuentra delimitado en su frente con un bardeo si que permita verificar el estado interno del predio, 

adicionalmente se tiene que el frente del terreno, cuenta con banqueta y guarnición de concreto que se encuentra en regular 

estado de conservación, así mismo en la zona se cuenta con servicios de infraestructura a nivel de red hidráulica, sanitaria, 

eléctrica, así como alumbrado público, contando la zona con un parque lineal central que divide los sentidos de circulación 

vehicular que a su vez sirve de delimitación del área habitacional del fraccionamiento Álamos 2ª Sección y la zona de 

actividades comerciales y de servicios de la zona.  
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OPNIÓN TÉCNICA:  

 

Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerarlo el Ayuntamiento de Querétaro, se considera viable la 

modificación a la Normatividad por Zonificación respecto a la Altura Máxima de construcción a 36 metros, Coeficiente de 

Ocupación de Suelo (COS) de .6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6, y eliminación de restricciones de 

construcción, laterales y posteriores, para el predio identificado como fracción resultante de los lotes 2ª y 2b, manzana 3, del 

fraccionamiento Parques Residenciales, ubicado en avenida industrialización numero 7; identificado con clave catastral 14 01 

001 25 016 004 y superficie de 2,175.00 m2 , por lo que en caso de que el Ayuntamiento autorice lo solicitado, debe dar 

cumplimiento a lo siguiente:  

 

 Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, se debe dotar de los servicios de infraestructura urbana 

necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de 

Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y 

alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.  

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 

documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 

red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador 

correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar 

requiera, y en su caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el cumplimiento 

a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla Única de 

Gestión.  

 

Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del 

Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente.  

 

Presentar los estudios geotécnicos y de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia 

a fin de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el 

desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones 

correspondientes para el desarrollo de su proyecto. 

 

  Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 

normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 

restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 

lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación municipal correspondiente.  

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 

de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 

dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

  La Altura solicitada, se otorga únicamente para una edificación, por lo que en caso de que se pretenda llevar a cabo más 

de un edificio en el predio, se debe solicitar el incremento de altura para las edificaciones adicionales  

 

 Debe obtenerse de parte de la Secretaría de Movilidad, las autorizaciones correspondientes a los proyectos viales que se 

pretenden llevar a cabo, debiendo respetar y presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes que le hayan sido 

impuestas para su desarrollo.  
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 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 

la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 

de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 

a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 

llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

  Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a realizar 

los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo 

para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 

la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo de conformidad con lo señalado en el oficio 

SAY/DAI/1337/2016, el cual La Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en 

reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el plazo de cumplimiento de las 

condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 

su notificación. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal.  

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  

 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la modificación solicitada.  

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación.  

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento.  

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

7. Mediante oficio SAY/DAI/1593/2018 de fecha 20 de agosto de 2018, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a 

la Secretaría de Movilidad emitiera el estudio técnico correspondiente al cambio de uso de suelo a Comercio y 

Servicios, así como la Modificación a la Normatividad por Zonificación respecto al proyecto a realizar en el predio 

ubicado en Av. Industrialización número 7, Fraccionamiento Álamos Segunda Sección, Delegación Municipal 

Centro Histórico.   

 

8. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/5796/2018 de fecha 22 de agosto de 2018, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 
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9. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la modificación a la Normatividad por Zonificación 

respecto a la altura máxima permitida para el proyecto a realizar en el predio ubicado en Av. Industrialización 

número 7, Fraccionamiento Álamos Segunda Sección, Delegación Municipal Centro Histórico…”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de agosto 

de 2018, en el Punto 4, Apartado V, Inciso 23 del orden del día, por mayoria de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:   

 

“...A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación a la Normatividad por Zonificación respecto a la altura máxima 

permitida para el predio ubicado en Av. Industrialización número 7 Fraccionamiento Álamos Segunda Sección, 

Delegación Municipal Centro Histórico, de conformidad con la opinión técnica citada en el Considerando 6 del 

presente Acuerdo.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

TERCERO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con la Opinión Técnica referida en el 

Considerando 6 y la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el ejercicio fiscal vigente, mismo que deberá 

de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación 

y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo 

establecido, el monto se actualizará, apegándose para su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado 

de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de la Ley ya referida. 

 

QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Centro Histórico y notifique a 

la persona moral denominada Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, a través 

de su representante legal...” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 29 VEINTINUEVE DE AGOSTO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO 
DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de marzo de 2019 dos mil diecinueve, el Honorable 
Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que modifica su similar de fecha 28 de agosto 
de 2018, aprobado en el Punto 4, Apartado V, Inciso 23 del orden del día, el que textualmente señala:  
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324, 343 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
25, 28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 
2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, 
así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 
3.  Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de modificación 
de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de un predio y 
a la altura de la edificación del mismo. 
 
4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 28 de agosto de 2018, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Modificación a la Normatividad por Zonificación 
respecto a la altura máxima permitida para el predio ubicado en Av. Industrialización número 7, Fraccionamiento 
Álamos Segunda Sección, Delegación Municipal Centro Histórico, para una superficie de 2,175.00 m2 del predio 
identificado con clave catastral 140100125016004. 
 
5. En fecha 05 de noviembre de 2018, el C. Alejandro Ramírez Vázquez Mellado, Representante Legal de Banco 
INVEX S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, informa a la Secretaría del Ayuntamiento 
que el predio al que se refiere el punto inmediato anterior, fue objeto de una fusión de predios, quedando una 
superficie total de 6,535.80 m2 y clave catastral asignada 140100125016005, según consta la Escritura Pública 
número 95,201 de fecha 10 de abril de 2018, solicitando para tal efecto, la Modificación a la Normatividad por 
Zonificación para la superficie resultante de la fusión mencionada, bajo los mismos parámetros establecidos en 
el Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de agosto de 2018; dicha solicitud se radico en el expediente número 
255/DAI/2018. 
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6. Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/0271/2019 de fecha 28 de febrero 

de 2019, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto, dependencia 

que mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0424/2019 remite la opinión con numero de folio 038/19 y de la 

cual se desprende lo siguiente: 

 

“…ANTECEDENTES:  

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, el C. Alejandro Ramírez Vázquez Mellado Representante Legal 

del Fideicomiso F13370, Banco INVEX S.A., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo Financiero, solicita la incorporación 

del predio con clave catastral 14 01 001 2 5016 004 al predio con clave catastral 14 01 001 25 016 005 perteneciente al 

inmueble ubicado en Avenida Industrialización No 7, sumando una superficie de 6,535.80 m2 y se continúe otorgando los 

parámetros referentes a la autorización en el cambio de suelo en lo referente a la altura máxima de construcción, sin 

restricciones laterales ni posteriores, así como a la densidad y coeficiente de uso de suelo, quedando de la siguiente manera: 

comercial 23 locales comerciales y servicios, oficinas 44 unidades de servicio, estacionamiento público y altura máxima 

permitida de 36 metros de conformidad con el Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de agosto de 2018. 

 

2. Con fecha 8 de marzo de 2018, la dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la licencia de Fusión 

de predios FUS201800032, por medio de la cual se autoriza fusionar tres predios con superficies de 894.00 m2, 2,175.00 m2 

y 3,466.80 m2, conformando una poligonal con superficie total de 6,535.80 m2. 

 

3. Derivado de lo señalado en el antecedente anterior, mediante escritura 95,021, de fecha 10 de abril de 2018, documento 

pasado ante la fe del Licenciado Pedro Ceballos Alcacer, titular de la Notaría Pública número 07 de esta demarcación notarial 

de Querétaro se hace constar la Protocolización de la Autorización de Fusión de Predios Identificada con el número 

FUS201800032, y el Plano de autorización 32/2018, de fecha 08 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de Desarrollo 

Urbano del Municipio de Querétaro solicitado por Banco INVEX, S.A de C.V., Institución de Banca Múltiple, INVEX Grupo 

Financiero, Fiduciario, representado por su apoderado legal el señor Alejandro Ramírez Vázquez Mellado, dicha escritura se 

encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el Sello Electrónico de Registro, en el Folio Inmobiliario 

583961/0001 de fecha 3 de mayo de 2018. 

 

Conforme a lo señalado en la citada escritura de propiedad, el predio identificado con clave catastral 14 01 001 25 016 005, 

cuenta con una superficie de 6,535.80m2. 

 

4. De consulta al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la delegación Municipal Centro Histórico, documento técnico jurídico 

aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" No. 19 el 1° de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad bajo el Folio Plan Desarrollo 012/0002 de fecha 22 de abril de 2008, se encontró que el predio en estudio cuenta 

con uso de suelo Comercial y de Servicios (CS), sobre vialidad secundaria. 

 

5. Así mismo se hace notar que dado que el predio en estudio, se encuentra localizado en el perímetro considerado para la 

aplicación de la Norma Técnica aplicable para el fraccionamiento Álamos 2da Sección, misma que forma parte de la normativa 

del Plan Parcial de la Delegación Municipal Centro Histórico, establece que el predio cuenta con uso de suelo Comercial y de 

Servicios (CS), por lo que los lineamientos normativos que le aplican serán los correspondientes a dicha zonificación 

secundaria, no obstante le limita usos de suelo a establecer. 
 

6 Con base a lo señalado en los antecedente anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite 

el Dictamen de Uso de Suelo DUS201804373, en el que se señala que el predio se encuentra localizado en zona de Comercio 

y Servicios (CS), adicionalmente se señala que analizada su petición con base a la Norma Técnica complementaria del 

fraccionamiento Álamos 2 da y 3 ra. Sección está considerado lo solicitado como permitido, por lo que se dictamina factible el 

dictamen de uso de suelo para ubicar un centro comercial con 23 locales comerciales y de servicios, 44 locales de servicios 

(oficinas) y un estacionamiento público. 
 

7. Posteriormente el H. Ayuntamiento de Querétaro mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de agosto de 2018, aprobó el 

Acuerdo por el que se autoriza la modificación a la normatividad por zonificación respecto a la altura máxima permitida para 

el predio ubicado en Avenida Industrialización número 7, fraccionamiento Álamos Segunda Sección, Delegación Municipal 

Centro Histórico, predio identificado con clave catastral 14 01 001 25 016 004 y superficie de 2,175.00 m2. 
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8. Con base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, el promotor solicita se incorpore la superficie del predio 

identificado con la clave catastral 14 01 001 25 016 004 con superficie de 2,175.00 m2, a la poligonal fusionada ubicada en 

Avenida Industrialización N° 7 e identificada con clave catastral 14 01 001 25 016 005 y que una vez fusionada conforma una 

superficie de 6,535.80m2, y que a su vez la superficie fusionada cuente con los parámetros normativos y eliminación de 

restricciones de construcción otorgados por el H. Ayuntamiento de Querétaro mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de 

agosto de 2018. 

 

9. El fraccionamiento Álamos 2a Sección corresponde a un fraccionamiento de tipo residencial, con lotes unifamiliares que 

por su ubicación sobre vialidades primarias urbanas como el Boulevard Bernardo Quintana y Avenida Industrialización y 

debido a su influencia y movilidad de mediana intensidad ha propiciado el establecimiento paulatino de construcciones que 

cuentan con una diversidad de actividades de tipo comercial y de servicios tales como un bancos, restaurantes, bares, salones 

de fiesta, templos de culto, etcétera, con el predominio de viviendas unifamiliares en los lotes al interior del fraccionamiento lo 

que ha influido para que sobre las calles locales se genere el estacionamiento de vehículos provocando molestia en los 

habitantes del mismo, en base a lo cual en coordinación con los colonos se elaboró la citada norma técnica para el 

fraccionamiento, misma que tiene como propósito el de conservar y mejorar la calidad de vida de los residentes de las colonias 

y/o fraccionamientos habitacionales, evitando la instalación de usos no compatibles con la vivienda, donde las construcciones 

guarden una tipología homogénea y acorde con la zona, pretendiendo revertir el incremento de usos comerciales al interior 

del fraccionamiento y limitando los giros que se establecen en su periferia, la cual en virtud de su naturaleza al formar parte 

del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Centro Histórico, otorga derechos y obligaciones a los particulares. 

 

Para los predios clasificados con las zonificaciones (H2S) Habitacional 200 hab/ha y servicios, (CS) Comercial y de Servicios, 

CoU (Corredor Urbano) y E (Equipamiento) tendrán un incremento del 20% en la demanda reglamentaria de cajones de 

estacionamientos para visitantes. 

 

10. El predio en estudio se encuentra en la zona identificada como Parques Residenciales de Querétaro, la cual corresponde 

a un desarrollo conformado por predios de la Ex Hacienda de la Laborciila, Rancho Menchaca y de las zonas denominada 

Los Riscos y Los Álamos, la cual se autorizó para fraccionar con la creación de 7 fraccionamientos industriales, que ligados 

entre si forman una unidad industrial conocida a su vez como Parques Industriales de Querétaro, dando tratamiento como un 

fraccionamiento a la zona urbano - industrial, la cual se dividió en Secciones, Lotes y Manzanas, que Incluye diversos 

desarrollos habitacionales como el fraccionamiento Álamos 2a. Sección, sobre el que en coordinación con los colonos de 

dicho fraccionamiento se elaboró la Norma Técnica complementaria referida, con el propósito de conservar y mejorar la calidad 

de vida de los residentes, que incluye dentro de su perímetro de influencia la zona en que se encuentra el predio en estudio, 

con el objeto de evitar la instalación de usos no compatibles con la vivienda, donde las construcciones guarden una tipología 

homogénea y acorde con la zona, pretendiendo revertir el incremento de usos comerciales al interior del fraccionamiento y 

limitando los giros que se establecen en su periferia, la cual en virtud de su naturaleza al formar parte del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación Centro Histórico, otorga derechos y obligaciones a los particulares   

 

11. Se hace notar que si bien el origen de la zona fue industrial, dada su ubicación y el desarrollo de la ciudad, se ha modificado 

paulatinamente su uso en la sección comprendida a partir de la Calle Roncopollo y hasta su intersección con la lateral del 

Boulevard Bernardo Quintana Arrioja, con el establecimiento de usos de tipo comercial y de servicios, predominantemente, 

mezclado con proyectos habitacionales mediante edificaciones verticales. 

 

12. El predio se localiza en una zona que dado su origen como industrial tuvo un crecimiento mínimo, derivado de las 

estrategias y políticas del citado instrumento de planeación, se orienta a atenderlos requerimientos de suelo necesarios para 

la ampliación urbana resultante de los incrementos demográficos, contemplando como acciones inmediatas la redensificación 

y saturación de los lotes baldíos, dando prioridad a que los usos residenciales se mantengan en la zona, potenciándose en la 

misma textura mixta que ahora representan, donde el área de actuación en que se encuentra el predio al estar consolidada y 

urbanizada, la estrategia de crecimiento se plantea fundamentalmente en función de la redensificación controlada de la 

estructura urbana existente. Por esa razón las acciones y objetivos de desarrollo urbano plantea la optimización del espacio 

disponible y están encaminadas hacia el mejor funcionamiento de la zona, haciendo énfasis en sus características de 

habitabilidad, a efecto de lograr un equilibrio que incentive los predios con usos habitacionales 
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13. Con base a lo referido en el antecedente anterior y con la finalidad de dar un mayor aprovechamiento a su predio, el 

promotor solicita se cuente con los siguientes parámetros normativos: Altura Máxima de construcción a 36 metros, Coeficiente 

de Ocupación de Suelo (COS) de .6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6, y eliminación de restricciones de 

construcción, laterales y posteriores, no obstante no presenta una propuesta de proyecto que permita verificar los alcances 

del mismo, señalando únicamente que se pretende llevar a cabo un proyecto que considera 23 locales comerciales y servicios 

y 44 locales para ser destinados a oficinas, así mismo no refiere el número de edificaciones que pretende desarrollar en el 

predio, por lo que en caso de que el Ayuntamiento autorice el incremento de altura de construcción máxima permitida, 

únicamente podrá desarrollar una edificación, y en caso de pretender llevar a cabo más de una edificación, estas deberán ser 

solicitadas ante el Ayuntamiento, definiendo la altura de cada una de ellas. 

 

14. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se tiene que el predio cuenta en su frente con malla ciclónica, 

contando el predio con frente a Avenida Industrialización vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica que se encuentra 

en buen estado de conservación, vialidad que en los predios ubicados en los alrededores del predio en estudio, predominan 

las actividades comerciales y de servicios de baja y mediana intensidad, en donde se puede observar la existencia de 

restaurantes, cafés, salones de eventos, oficinas, mueblerías, complejos comerciales, habitacionales e instalaciones de tipo 

religioso, en donde la altura máxima autorizada en las edificaciones de la zona, es como máximo de 24.00 metros; 

adicionalmente se tiene que el predio se encuentra delimitado en su frente con un bardeo sin que permita verificar el estado 

interno del predio, adicionalmente se tiene que el frente del terreno, cuenta con banqueta y guarnición de concreto que se 

encuentra en regular estado de conservación, así mismo en la zona se cuenta con servicios de, infraestructura a nivel de red 

hidráulica, sanitaria, eléctrica, así como alumbrado público, contando la zona con un parque lineal central que divide los 

sentidos de circulación vehicular que a su vez sirve de delimitación del área habitacional del fraccionamiento Álamos 2a 

Sección y la zona de actividades comerciales y de servicios de la zona. 

 

OPNIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerar el Ayuntamiento, la modificación del instrumento de 

planeación urbana y en uso de sus atribuciones se considera que el predio ubicado en Avenida Industrialización No 7, 

identificado con clave catastral 14 01 001 25 016 005 y superficie de 6,535.80m2, cuenta con la superficie y ubicación para 

que se le otorguen los parámetros normativos autorizados por el H. Ayuntamiento con fecha 28 de agosto de 2018, para una 

fracción de 2,175.00 m2 que forma parte de la poligonal total a la que se incluiría el proyecto y que conforma una superficie 

de 6,535.80m2, parámetros que corresponden al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de .6, Coeficiente de Utilización 

de Suelo (CUS) de 3.6 y eliminación de restricciones de construcción laterales y posteriores, para llevar a cabo un proyecto 

consistente en 23 locales comerciales y servicios y 44 locales para ser destinados a oficinas, por lo que en caso de que se 

autorice por parte del Ayuntamiento la modificación a los parámetros normativos, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 

 Previo a llevar cualquier tipo ere tramite ante la autoridad municipal se debe dotar de los servicios de infraestructura urbana 

necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 

alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de 

Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y 

alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 

garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así corno el 

documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 

red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 

 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador 

correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar 

requiera, y en su caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el cumplimiento 

a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla Única de 

Gestión. 

 

 Debe dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno 

del Estado en la manifestación de impacto ambiental correspondiente. 
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 Presentar los estudios de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin de 

determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas para el desarrollo 

de cualquier proyecto a generar en el predio, lo que deberá ser considerado previo a emitir las autorizaciones correspondientes 

para el desarrollo de su proyecto. 

 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen 

de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 

normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, respetando las 

restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 

lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 

Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación municipal correspondiente. 

 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 

de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 

dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 

 La Altura solicitada, se otorga únicamente para una edificación, por lo que en caso de que se pretenda llevar a cabo más 

de un edificio en el predio, se debe solicitar el incremento de altura para las edificaciones adicionales 

 

 Debe obtenerse de parte de la Secretaría de Movilidad, las autorizaciones correspondientes a los proyectos viales que se 

pretenden llevar a cabo, debiendo respetar y presentar evidencia de cumplimiento, de las condicionantes que le hayan sido 

impuestas para su desarrollo. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 

Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 

manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 

la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios. en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 

de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 

considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 

a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 

llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a 

realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será 

motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo 

Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio.  

 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 

los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 

Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los 

medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 

su autorización por el H. Ayuntamiento, para que el propietario del predio acuda ante la instancia encargada de emitir los 

pases de caja correspondientes a solicitar el monto a cubrir por la autorización otorgada. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 

serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 

revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 

obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
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 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 

Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada la donación solicitada. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de 

personalidad que los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 

 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 

H. Ayuntamiento. 

 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las 

obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 

7. Con fundamento en los artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/2223/2019 de fecha19 de marzo de 2019, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio. 

 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento y tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, en ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión así como 

al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera viable la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 28 

de agosto de 2018, aprobado en el  Punto 4, Apartado V, Inciso 23 del orden del día.” 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de marzo 

de 2019, en el Punto 3, Apartado V, Inciso 13, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación al Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de agosto de 2018, aprobado en 

el  Punto 4, Apartado V, Inciso 23 del orden del día, de conformidad con la opinión técnica citada en el 

Considerando 6 del presente Acuerdo.                                    

 

SEGUNDO. Los parámetros normativos que se autorizan en el presente Acuerdo corresponden al Coeficiente 

de Ocupación de Suelo (COS) de .6, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3.6, Altura Máxima permitida 

de 36.00 mts. y la eliminación de las restricciones de construcción laterales y posteriores, tal como fueron 

aprobados mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 28 de Agosto de 2018; lo anterior, por cuanto ve a la superficie 

de 6,535.80 m2 del predio identificado con Clave Catastral 14 01 001 25 016 005. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 

Estado de Querétaro con cargo al interesado; quien deberá remitir una copia certificada del mismo debidamente 

inscrito, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo 

instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo. 

 

CUARTO. El propietario del predio deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 

impuestas dentro de la opinión técnica citada en Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento, constancia de cada uno de los cumplimientos, en el entendido de que previo al 

cumplimiento de éste Resolutivo, el presente instrumento deberá inscribirse en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 
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QUINTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471 de fecha 28 de 

enero de 2019 suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación 

y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 

correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 

del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 

su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 

de la Ley ya referida. 

 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento de 

revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del 

Municipio de Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", 

con cargo al propietario del predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento 

ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo que no exceda de 10 días hábiles. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, de a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de 

Movilidad, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Dirección de Desarrollo Urbano, 

Dirección de Ingresos, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegación Municipal Centro Histórico y notifique a 

la persona moral denominada Banco Invex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, a través 

de su representante legal…”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 27 DE MARZO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO-------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- 

---------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------- 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 



5 de julio de 2019 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15341 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO 
SECCION: ACUERDOS DE CABILDO 
RAMO: CERTIFICACIONES 
N°. DE OFICIO: SGA/1057/2019 

 

El suscrito Ciudadano Licenciado Mario Dorantes Nieto, Secretario General del Ayuntamiento del municipio 
de Tequisquiapan, Querétaro, en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 (cuarenta y siete) 
fracciones IV (cuarta) y V (quinta) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 19 (diecinueve) del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, hago constar y, 

 

C E R T I F I C O 
 

Que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 (catorce) de marzo de 2019 (dos mil diecinueve), el 
Honorable Ayuntamiento de Tequisquiapan, Qro., en el Séptimo Punto inciso a) emitió el siguiente:  

 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Por UNANIMIDAD con DOCE VOTOS A FAVOR y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
115 fracción V inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, 11 y 35 de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro; 12 y 13 de la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado 
de Querétaro; 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 6 fracción II, 7 fracción 
XIV, 8, 37 fracción II, 47 fracción IV, 52, 53 fracción III, 54 y 60 de la Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo 
Sustentable del Estado de Querétaro; 30 fracción II inciso d), 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 10 , 13 fracción II, 326 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 44, 112 del Reglamento 
Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan; SE APRUEBA EL DICTAMEN EN 
SENTIDO POSITIVO QUE EMITE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y DE ECOLOGÍA DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO, POR EL QUE SE AUTORIZA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO A INDUSTRIAL DE LA PARCELA 305 (TRESCIENTOS CINCO) ZONA 2 (DOS), 
POLÍGONO 1 (UNO) DIAGONAL 2 (DOS), EJIDO TEQUISQUIAPAN, EN ESTE MUNICIPIO DE 
TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. SOLICITADO POR LA C. BIANEY GUADALUPE QUINTANAR CORONA, 
APODERADA LEGAL DE HÉCTOR MANUEL RIVADENEYRA DÍAZ, GERENTE GENERAL DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA RISTORANTE LUCCINA S. DE R. L. DE C. V. DEBIENDO CUIDAR EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CONDICIONANTES ESTABLECIDAS EN EL DICTAMEN; 
ASIMISMO SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 
POBLACIÓN Y A LOS ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS LOCALES DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO; dictamen que en este momento se inserta a la letra, a partir de las opiniones técnicas, 
considerandos, resolutivos y transitorios:  
 

“B).- El Secretario de Ecología, Lic. Pablo Emilio Pérez Zarco, emite opinión técnica respecto de la solicitud 
presentada por la C. Bianey Guadalupe Quintanar Corona Apoderada Legal de Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, 
Gerente General de la Persona Moral denominada Ristorante Luccina S. de R. L. de C. V., en la que pretende el 
cambio de uso de suelo de la Parcela 305 Z - 2 P 1 / 2 del Ejido Tequisquiapan, en este municipio, la cual cuenta 
con una superficie de 37,875.05 m2; opinión técnica que se transcribe en este momento a la letra:  

 

“Secretaría de Ecología 
Oficio No. SE / 072 / 02 / 19 

 

ASUNTO: SE INFORMA 
 

TEQUISQUIAPAN, QRO., MARZO 06 DE 2019 
 
LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E .  
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Sirva la presente para saludarle cordialmente y asimismo enviarle la OPINION TECNICA solicitada a en oficio 
No. SGA/1001/2019 respecto del expediente "solicitud presentada por la C. Bianey G. Quintanar Corona, 
Apoderada Legal de Ristorante Luccina, S. de R. L. de C. V., mediante el cual solicita se autorice por 
Honorable Ayuntamiento el cambio de uso de suelo de HRCS a Zona Industrial para la parcela identificada 
con el número 305, Z - 2, P 1 / 2 en Ejido Tequisquiapan, en este Municipio", de la cual me permito informarle 
lo siguiente: 
 
Que el predio en comento actualmente tiene uso agrícola, posee en sus franjas perimetrales arbolado 
principalmente Mezquite (Prosopis sp.) y colinda con Asentamientos Humanos, que el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Tequisquiapan publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de octubre de 2015 posiciona al terreno en la Unidad de Gestión 
Ambiental (UGA) Número 66, De nombre: Bordo Blanco, con numero de localidad 6, que comprende a los 
asentamientos humanos de Bordo Blanco, Santa María del Camino, Col. La Ermita, Col. Jardines de Bordo 
Blanco, El Magueyal, Rancho Los Naranjos. Asentamiento urbano con política Urbana. 
 
Estrategia Ambiental:  
 
1. Asentamiento humano urbano. -Ac- Aprovechamiento para asentamientos humanos. El territorio es utilizado 
para consolidar de manera sustentable los espacios urbanos, mejorar su equipamiento y servicios y realizar 
construcciones de vivienda y servicios de manera responsable. Los criterios son orientados a mejorar la imagen 
urbana, fortalecer los Programas de Desarrollo Urbano y, en el caso de la cabecera municipal, mantener la 
continuidad de la imagen urbana.  Ac y 2. Turismo. -Ae- Se pretende el desarrollo de actividades turísticas no 
convencionales con base en la explotación del turismo rural y actividades del llamado turismo alternativo.  
 
Criterios significativos de regulación ambiental establecidos para POEL del municipio de Tequisquiapan. 
 
a. Ln 24 Se deberá desalentar la instauración de establecimientos industriales en la UGA definidos como tales 
en el Código Urbano para el Estado de Querétaro y el Reglamento General de Construcciones del Estado de 
Querétaro. 
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Considerando 

 
De acuerdo a las condiciones físicas y biológicas del predio, gran parte de su superficie se encuentra desprovista 
de vegetación, presentándose vegetación de tipo arbórea de la especie Mezquite (Prosopsis sp.) en su perímetro 
y colindante con los predios vecinos, al centro del predio no existe vegetación alguna nativa o inducida que puede 
implicar algún riesgo a la flora y fauna nativa del municipio. La condición del entorno del predio es urbano y 
considerando un punto centroide del mismo (en las coordenadas X = 403473.70 & Y= 2266890.10) se localizan 
en la periferia: vivienda en toda la franja oeste y sur del predio, al norte- noreste colinda con comercio, vivienda, 
al sur-sureste se colinda con vivienda y predios de uso agropecuario. La políticas, criterios, estrategias y 
lineamientos considerados dentro del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de 
Tequisquiapan publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" de fecha 30 de 
octubre de 2015.  
 
Por lo anterior esta secretaría considera viable el cambio de uso de suelo solicitado debido al entorno urbano 
que se tiene alrededor del predio y el potencial de generación de empleos directos e indirectos en la zona durante 
las etapas de preparación, construcción, operación del sitio y que la opinión técnica del presente oficio se otorga 
con las siguientes restricciones:  
 
1. Preservar la franja vegetal (individuos arbóreos) en los extremos oeste, este y sur, integrando una franja de 
amortiguamiento de al menos 3 metros entre el futuro desplante del proyecto y los árboles.  
 
2. Integrar al proyecto las medidas de drenaje hidráulico pluvial que permitan respetar la hidrología superficial del 
predio con el fin de evitar anegación de agua dentro y fuera del predio.  
 
3. La construcción de pozos de tormenta para infiltración de agua pluvial con el fin de preservar el Coeficiente de 
Absorción de Agua del Predio en relación a la condición actual del predio.  
 
4. Previo a cualquier trabajo de remoción de vegetación, movimiento de tierra o cualquier otro proceso 
constructivo dentro del sitio, deberá contar con las autorizaciones de las autoridades competentes que le aplican 
al predio y al proyecto.  
 
5. La futura construcción y operación del proyecto pretendido deberá contar con las medidas de insonorización o 
los horarios de trabajo adecuados para evitar futuras molestias a los vecinos colindantes del predio. 
 
6. El entorno es considerado urbano del sitio donde se localiza el predio, por lo que deberá tener presente la 
Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir las 
autoridades Municipales y Estatales, Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos Públicos o 
Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte 
y limpieza de terrenos; derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en predios urbanos y 
periurbanos del Estado de Querétaro. Publicada en la gaceta del periódico Estatal "La Sombra de Arteaga" el 21 
de Julio de 2017.  
 
Se hace de conocimiento a su Representada; que las medidas aquí expresadas son compensatorias por el 
dictamen de cambio de uso de suelo en materia urbana y que la autorización que derive de la presente opinión 
técnica, no exime al solicitante de trámites y/o autorizaciones correspondientes al Estado o a la Federación con 
las dependencias encargadas de vigilar el cumplimiento de restricciones ambientales y otras que le apliquen. 
 

Atentamente 
Lic. Pablo Emilio Pérez Zarco 

Secretario de Ecología 
Sello y Rúbrica.” 

 
Por su parte, el Director de Desarrollo Urbano y Vivienda Arq. Luis Eduardo Barajas Ortiz, emite opinión técnica 
al respecto de la solicitud presentada por la C. Bianey G. Quintanar Corona; documento que en este acto se 
transcribe a la letra:  
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“PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, 
VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
OFICIO No. DDUYV-193/07-03-2019 
No. DUS-003/2019 
Asunto: Opinión Técnica 
 
Tequisquiapan, Querétaro a 07 de Marzo de 2019. 
 
LIC. MARIO DORANTES NIETO. 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
P R E S E N T E .  
 
En atención a su solicitud, ingresada en ésta Dirección a mi cargo el día 05 de Marzo de 2019 mediante Oficio 
No. SGA/1000/2019, del cual se desprende la solicitud del C. BIANEY G. QUINTANAR, APODERADA LEGAL 
DE RISTORANTE LUCCINA, S. de R. L. de C. V., consistente en el Cambio de Uso de Suelo de HRCS 
(habitacional rural con comercio y servicios) a Zona Industrial; del predio ubicado en Carretera Federal 120, 
México – Xilitla, parcela 305 Z - 2  P 1 / 2, Ejido de Tequisquiapan, Colonia Bordo Blanco; con Clave 
Catastral 170 100 167 336 305 con una superficie de 37,875.05 m2, con fundamento legal en lo dispuesto por 
los artículos  115 FRACCIÓN V INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; 7, 11 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 121 AL 128 DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 10 Y 13 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 73, 74, 78, 80, 81, 83 Y 84 DEL REGLAMENTO DE POLICÍA Y 
GOBIERNO MUNICIPAL DE TEQUISQUIAPAN, al respecto la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ecología emite la siguiente:  

 
OPINIÓN TÉCNICA 

ANTECEDENTES: 
 

 Que mediante oficio el C. BIANEY G. QUINTANAR CORONA Apoderado Legal de Ristorante Luccina S. 

de R.L. de C.V. solicitan el cambio de uso de suelo de Zona HRCS A ZONA INDUSTRIAL para la parcela 

identificada con No. 305, Z - 2 P 1 / 2 del Ejido de Tequisquiapan, dentro del municipio de 

Tequisquiapan, la cual cuenta con una superficie de 37,875.05 m2 y con clave catastral 170 100 

167 336 305. 

 Se acredita la propiedad mediante copia Escritura Pública N°. 17,367 DIECISIETE MIL TERSCIENTOS 

SESENTA Y SIETE), de Fecha 19 de Febrero del año 2019, pasando ante la fe del Lic. Felipe de J. 

Muñoz Gutiérrez, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública Número 8 de la Jurisdicción Notarial de 

San Juan del Río.  

 Adjunto copia de Credencial para Votar del Instituto Federal Electoral Nombre BIANEY GUADALUPE 

QUINTANAR CORONA, Apoderado Legal de Ristorante Luccina, S. de R. L. de C. V. con Número de 

Credencial de Elector 0573030856270 a quien autorizó para recibir y oír notificaciones.  

 Adjunto copia del recibo de Pago Predial vigente de fecha 31 de Enero de 2018.  

 Adjunto fotografías de ubicación.  

 Adjunto Informe de Uso de Suelo emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de 

Tequisquiapan, Oficio No. DDUYV – 172 / 13 / 12 / 2018, IUS – 08 / 2018 de fecha 13 de Diciembre de 

2014. 

 Adjunto copia de oficio para entrega de Estudio de Impacto Ambiental, Ante proyecto y Factibilidad de 

Agua por parte de CEA, mismo que se entregará en 60 Días, a partir del día 19 de Febrero de 2019.  
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CONSIDERACIONES: 
 
I.- Que habiéndose revisado el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Tequisquiapan, documento 
técnico jurídico cuya actualización fue aprobada por acuerdo del H. Ayuntamiento de Tequisquiapan en la 
Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día once de noviembre de dos mil cuatro, publicado en el 
Diario Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día primero de julio de dos mil cinco; inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad con fecha veinticinco de octubre de dos mil cinco, bajo la partida 90 libro uno 
sección especial del Registro de los Planes de Desarrollo Urbano sección de los municipios de la Oficina Central 
del Registro Público de la Propiedad pasado ante la fe de la Lic. Lorena Montes Hernández, Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de Querétaro; encontrándose el predio en comento con un 
uso de suelo en Zona HRCS (habitacional rural con comercio y servicios). 
 
II.- Que de acuerdo a la inspección realizada por personal técnico adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano, y 
Vivienda del municipio, actualmente cuenta con los siguientes servicios: 
 

SERVICIOS BÁSICOS SI CUENTA NO CUENTA 

o Red de Agua Potable X  

o Red de Energía Eléctrica X  

o Red de Drenaje 
 

X 

o Alumbrado Público X  

o Pavimento Empedrado X  

o Línea Telefónica X  

 
De conformidad con lo dispuesto con el artículo 115 constitucional Fracción V. Los Municipios, en los términos de 
las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales.  
 

Antes de cambiar Usos de Suelo en el Territorio Municipal, se deberán tomar en cuenta los ordenamientos 
en materia de Desarrollo Urbano, penal, etc. 
 
Por lo tanto ésta Dirección considera la petición: 
 

FACTIBLE 
El cambio de Uso de Suelo de HRCS (Habitacional Rural Con Comercio y Servicios) a 

Zona Industrial.  
 

Es factible de acuerdo a los estudios presentados de compatibilidad Urbanística y de 
Impacto Ambiental., La autorización de la misma queda a disposición del Ayuntamiento. 

 

 
En consideración deberá tener presente la Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y 
especificaciones técnicas que deberán cumplir las autoridades Municipales y Estatales, Dependencias Públicas, 
Instituciones Educativas, Organismos Públicos o Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en 
el Estado de Querétaro, en materia de desmonte  limpieza de terrenos; derribo, poda, trasplante y restitución de 
árboles y arbustos en predios urbanos y periurbanos del Estado de Querétaro. Publicada en la gaceta del 
Periódico Estatal “La Sombra de Arteaga” el 21 de Julio de 2017.  
 
Se hace del conocimiento a su Representada; que las medidas aquí expresadas son compensatorias por el 
dictamen de cambio de uso de suelo en materia urbana y que la autorización que derive de la presente opinión 
técnica, no exime al solicitante de trámites y/o autorizaciones correspondientes al Estado o a la Federación con 
las dependencias encargadas de vigilar el cumplimiento de restricciones ambientales y otras que le apliquen.  
y resuelve: 
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 PRIMERO.- Corresponde al Ayuntamiento conocer y resolver sobre la promoción del C. BIANEY G. 
QUINTANAR CORONA Apoderado Legal de Ristorante Luccina S. de R.L. de C.V. consistente en el 
Cambio de Uso de Suelo de la Zona HRCS A ZONA INDUSTRIAL para la parcela identificada con No. 
305, Z - 2 P 1 / 2 del Ejido de Tequisquiapan, dentro del municipio de Tequisquiapan, la cual cuenta 
con una superficie de 37,875.05 m2 y con clave catastral 170 100 167 336 305.  

 SEGUNDO.- Sométase a la consideración del Ayuntamiento de Tequisquiapan en Sesión de Cabildos 
para los efectos legales a que haya lugar la solicitud del C. BIANEY G. QUINTANAR CORONA 
Apoderado Legal de Ristorante Luccina S. de R. L. de C. V. y remítase a dicho órgano el expediente 
de referencia del cambio de uso de suelo de zona HRCS A ZONA INDUSTRIAL. 

 TERCERO.- Deberá de notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento, para el seguimiento de las acciones que correspondan.  
 

A T E N T A M E N T E 
ARQ. LUIS EDUARDO BARAJAS ORTIZ 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
 (Sello y Rúbrica) 

 
C.c.p.   Lic. José Antonio Mejía Lira.- Presidente Municipal Constitucional.- 
            H. Ayuntamiento Municipal de Tequisquiapan.-  
           Archivo  
 
Por lo anteriormente expuesto y 
 

CONSIDERANDOS 
 
PRIMERO.- Que esta Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para conocer, estudiar y resolver, 
sobre el “escrito suscrito por la C. Bianey Guadalupe Quintanar Corona, Apoderada Legal de Héctor 
Manuel Rivadeneyra Díaz, Gerente General de la Persona Moral denominada Ristorante Luccina S. de R. 
L. de C. V., mediante el cual solicita se autorice por el Honorable Ayuntamiento el cambio de uso de suelo 
de HRCS a Zona Industrial para la parcela identificada con el número 305, Z - 2  P 1 / 2 en el Ejido 
Tequisquiapan, en este municipio”; tal y como lo establece el artículo 44 del Reglamento Interior del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, que a la letra manifiesta: “Las comisiones emitirán respuesta o 
dictamen sobre los asuntos turnados para su estudio que le correspondan. La respuesta tendrá forma de dictamen 
cuando se trate de asuntos que deban ser decididos por el Pleno” y  las demás disposiciones establecidas en la 
Legislación vigente respectiva. 
 
SEGUNDO.- Que por lo que respecta al estudio de la personalidad de la solicitante y del propietario del predio, 
se tiene que la misma se encuentra debidamente acreditada con la documentación que anexó a su solicitud, 
consistente en la copia simple de la credencial para votar con fotografía, misma que en lo individual la identifica, 
copias simples del poder general para actuar en pleitos y cobranzas y actos de administración; copias simples de 
la Constancia de Escrituración en la que se hace constar la compraventa de la Parcela 305 Z – 2  P 1 / 2 en 
trámite ante el Catastro y Registro Público de la Propiedad y del Comercio; por lo que se considera que el acto 
se encuentra debidamente legitimado para dar el impulso procesal necesario al procedimiento administrativo en 
representación de su Poderdante, al acreditar su personalidad y propiedad del predio del cual se pretende el 
cambio de uso de suelo; lo anterior dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, que a la letra establecen: “Artículo 12.- El procedimiento 
administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o de sus Representantes legítimos.” y 
“Artículo 13.- Todas las promociones deberán de hacerse por escrito, donde se precise el nombre, la 
denominación o razón social de quien promueva, del Representante legal en su caso, el domicilio para recibir 
notificaciones, el nombre de los autorizados para recibirlas, la petición que se formule, los hechos o razones que 
la motiven, el órgano administrativo al que se dirijan, el lugar y fecha de formulación. El escrito deberá de estar 
firmado por el interesado o su Representante legal, salvo que éste impedido para ello o no sepa hacerlo y así lo 
manifieste bajo protesta de decir verdad, en cuyo caso se imprimirá su huella digital, así como el nombre y firma 
de dos testigos.” 
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TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; autorizar, 
controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; así 
como otorgar licencias y permisos para construcciones.  
 
CUARTO.- Que de conformidad con lo dispuesto, por el artículo 13 fracción II del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, compete a los municipios controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales, 
de acuerdo con los programas de desarrollo urbano debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables.  
 
QUINTO.- La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en su artículo 21 establece que la 
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, diseñarán, desarrollarán 
y aplicarán instrumentos económicos que incentiven el cumplimiento de los objetivos de la política ambiental y 
mediante los cuales se buscará promover un cambio en la conducta de las personas que realicen actividades 
industriales, comerciales y de servicios, de tal manera que sus intereses sean compatibles con los intereses 
colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable.  
 
SEXTO.- No se presenta por parte de la solicitante o del propietario de la Parcela, el proyecto que pretende llevar 
a cabo, por lo que no es posible conocer los alcances del mismo, pero de acuerdo a lo manifestado por la 
solicitante, el proyecto tiene como objeto a desarrollar la construcción de una nave tipo industrial con espacios 
para producción y almacén, en la cual habrán de elaborarse arneses eléctricos para electrodomésticos, 
considerada industria pesada, con la cual se pretende la generación de empleos directos e indirectos para la 
población, tanto de la Cabecera Municipal, así como de las Comunidades aledañas y la propia Comunidad de 
Bordo Blanco lo que permite el incremento y dinamismo en la economía y en la calidad de vida.  
 
SÉPTIMO.- Que en atención a los razonamientos expuestos que anteceden, esta Mesa de Trabajo de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología; se determina la competencia de la comisión y se lleva a cabo el análisis y 
estudio del expediente adherido a la solicitud realizada por la C. Bianey Guadalupe Quintanar Corona, una vez 
estudiada la competencia correspondiente y de conformidad con lo establecido en los artículo 44, 56 y 112 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan y acreditada la personalidad de 
la solicitante y del propietario, es de someterse y se somete a consideración de este Honorable Ayuntamiento, el 
presente: 
 

DICTAMEN 
 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, es competentes para analizar, estudiar 
y dictaminar respecto de la petición que presenta la C. Bianey Guadalupe Quintanar Corona, Apoderada Legal 
de Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, Gerente General de la Persona Moral denominada Ristorante Luccina S. de 
R. L. de C. V., mediante el cual solicita se autorice por el Honorable Ayuntamiento el cambio de uso de suelo de 
HRCS a Zona Industrial para la parcela identificada con el número 305, Z - 2 P 1 / 2 en el Ejido Tequisquiapan, 
en este municipio. 
 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología APRUEBA y propone a este 
Honorable Ayuntamiento, APRUEBE EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE ZONA HRCS (HABITACIONAL 
RURAL CON COMERCIO Y SERVICIOS) A INDUSTRIAL DE LA PARCELA 305 Z - 2 P 1 / 2 EJIDO 
TEQUISQUIAPAN, EN ESTE MUNICIPIO, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 3-78-75.02 M2 
(TRES HECTÁREAS, SETENTA Y OCHO ÁREAS, SETENTA Y CINCO PUNTO CERO OCHO CENTIAREAS), 
ASIMISMO SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN AL PLAN DE DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE 
POBLACIÓN Y A LOS ORDENAMIENTOS ECOLÓGICOS LOCALES DEL MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO; siempre y cuando cumpla con las siguientes condicionantes y lleve a cabo las restricciones que 
se señalan: 
 
a.- Presentar en un lapso no mayor a 30 días naturales, a partir de la notificación del Acuerdo que autorice el 
cambio de uso de suelo, el pago actualizado del impuesto predial correspondiente al año en curso 
correspondiente a la Parcela 305 Z - 2 P 1 / 2 Ejido Tequisquiapan.   
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b.- Deberá en un lapso no mayor a 30 días naturales, a partir de la notificación del Acuerdo que autorice el cambio 
de uso de suelo obtener de la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda, el alineamiento y número oficial 
correspondiente a la Parcela 305 Z - 2 P 1 / 2 Ejido Tequisquiapan.  
 
c.- El desarrollador deberá donar al Municipio de Tequisquiapan, Querétaro a través de la Secretaría de Ecología 
Municipal, la cantidad de 2000 árboles frutales de 1.50 mts de altura promedio, no tropicales  y la cantidad de 500 
árboles tipo gredilia, kiri, sicomoro, palo bobo o pata de vaca de una altura de 3.00 metros; en un plazo no mayor 
a 30 días naturales, a partir de la notificación del Acuerdo que derive del presente dictamen; debiendo entregar 
la carta de liberación de la condicionante que expida la Secretaría de Ecología Municipal; ante la Secretaría 
General del Ayuntamiento, en el plazo señalado. Dicha donación es independiente a lo que le aplique la Norma 
Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir las 
autoridades Municipales y Estatales, Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos Públicos o 
Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte 
y limpieza de terrenos; derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en predios urbanos y 
periurbanos del Estado de Querétaro. (P.O. No. 48, Tomo CL 21-jul-17). 
 
d.- Presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales, a partir de la notificación del Acuerdo que derive del 
presente dictamen, ante la Secretaría de Ecología, un programa de actividades compatibles con los intereses 
colectivos de protección ambiental y de desarrollo sustentable, que promuevan beneficios y costos ambientales 
que ocasione el cambio de uso de suelo.  
 
e.- Deberá obtener del municipio las autorizaciones correspondientes a obras, subdivisiones, modificaciones y/o 
cualquier proceso constructivo que se lleve a cabo, toda vez que la presente resolución únicamente autoriza el 
cambio de uso de suelo pretendido y no los procedimientos de construcción, por lo que deberá presentar ante la 
Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología del municipio de Tequisquiapan, Querétaro, los  proyectos 
y la documentación que se le requiera para la obtención del dictamen de uso de suelo, licencia de construcción y 
demás trámites, para la autorización del proyecto pretendido.  
 
f.- Deberá de sujetarse a lo establecido en el Nivel Normativo y Estratégico del Plan de Desarrollo Urbano 
Vigente, así como cumplir con lo establecido en las Normas de Control del mismo Instrumento de Planeación 
Urbana, así como a las demás Leyes y/o Reglamentos aplicables al caso en concreto. 
 
g.- Toda vez que el cambio de uso de suelo para la Parcela que se pretende utilizar para uso industrial se 
encuentra frente a una vialidad primaria federal (Carretera 120 San Juan del Río – Xilitla), deberá presentar en 
un plazo no mayor a tres meses, el proyecto de acondicionamiento de entradas y salidas mediante carriles de 
aceleración y deceleración, en tramos con visibilidad suficiente y adecuadamente señalizados, autorizado por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
h.- Se debe preservar la franja vegetal (individuos arbóreos) en los extremos oeste, este y sur, integrando una 
franja de amortiguamiento de al menos 3 metros entre el futuro desplante del proyecto y los árboles.  
 
i.- Integrar al proyecto las medidas de drenaje hidráulico pluvial que permitan respetar la hidrología superficial del 
predio con el fin de evitar anegación de agua dentro y fuera del predio.  
 
j.- La construcción de pozos de tormenta para infiltración de agua pluvial con el fin de preservar el Coeficiente de 
Absorción de Agua del Predio en relación a la condición actual del predio.  
 
k.- Previo a cualquier trabajo de remoción de vegetación, movimiento de tierra o cualquier otro proceso 
constructivo dentro del sitio, deberá contar con las autorizaciones de las autoridades competentes tanto 
municipales, estatales y federales que le aplican al predio y al proyecto.  
 
l.- La futura construcción y operación del proyecto pretendido deberá contar con las medidas de insonorización o 
los horarios de trabajo adecuados para evitar futuras molestias a los vecinos colindantes del predio. 
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m.- El entorno es considerado urbano del sitio donde se localiza la parcela, por lo que deberá tener presente la 
Norma Técnica Ambiental Estatal que establece los criterios y especificaciones técnicas que deberán cumplir las 
autoridades Municipales y Estatales, Dependencias Públicas, Instituciones Educativas, Organismos Públicos o 
Privados, Personas Físicas y Morales, y demás interesados en el Estado de Querétaro, en materia de desmonte 
y limpieza de terrenos; derribo, poda, trasplante y restitución de árboles y arbustos en predios urbanos y 
periurbanos del Estado de Querétaro. Publicada en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de 
Arteaga" el 21 de Julio de 2017.  

 

n.- Se hace de conocimiento que las medidas aquí expresadas son compensatorias por el dictamen de cambio 
de uso de suelo en materia urbana y que la autorización que derive del presente dictamen, no exime al solicitante 
de trámites y/o autorizaciones correspondientes al Municipio, al Estado o a la Federación con las dependencias 
encargadas de vigilar el cumplimiento de restricciones ambientales y otras que le apliquen. 

 

ñ.- En lo que se refiere a la infraestructura en la zona, se hace notar que no se cuenta con un sistema de drenaje 
público, al tratarse de parcelas con uso agrícola, por lo que el propietario de la Parcela deberá dotar al predio de 
los servicios de infraestructura urbana que incluya las descargas sanitarias, la dotación de banquetas y alumbrado 
público en la zona de influencia y hasta su predio; costo de las obras correrán por cuenta del propietario del 
predio. 

 

o.- La solicitante, deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología, para su 
autorización y supervisión, el proyecto de Planta de Tratamiento y Vertido de Aguas Residuales, construcción 
necesaria que correrá a su propio cargo. 

 

RESOLUTIVO TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dictamen SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO DE ZONA HRCS (HABITACIONAL RURAL CON COMERCIO Y SERVICIOS) A INDUSTRIAL DE LA 
PARCELA 305 Z - 2 P 1 / 2, EJIDO TEQUISQUIAPAN, DE ESTE MUNICIPIO DE TEQUISQUIAPAN, 
QUERÉTARO, EL CUAL CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 3-78-75.08 HAS.   

 

RESOLUTIVO CUARTO.- La autorización del cambio de uso de suelo, no exime al solicitante de trámites y/o 
autorizaciones correspondientes al Municipio, Estado o a la Federación en dependencias encargadas de vigilar 
el cumplimiento de restricciones ambientales y otras que le apliquen; asimismo se autoriza para este efecto, la 
publicación extraordinaria en la  Gaceta Municipal de Tequisquiapan Querétaro, por una sola ocasión.  

 

La recolección, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales, serán a cargo y por cuenta única y exclusivamente de la solicitante.  

 

RESOLUTIVO QUINTO.- La Secretaría de Ecología, es la encargada de verificar y supervisar las condicionantes 

emitidas por la autoridad correspondiente en materia ambiental.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que notifique el Acuerdo que derive de la 
presente resolución, en forma personal a la C. BIANEY GUADALUPE QUINTANAR CORONA, APODERADA 
LEGAL DE HÉCTOR MANUEL RIVADENEYRA DÍAZ, GERENTE GENERAL DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA RISTORANTE LUCCINA S. DE R. L. DE C. V., quien a su costa deberá publicar, por una sola 
ocasión el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro y en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, notifique el Acuerdo que derive del presente 
Dictamen al Secretario de Gobierno; al Secretario de Ecología; a la Dirección de Servicios Públicos Municipales; 
al Secretario de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas; al Director de Desarrollo Urbano, Vivienda y 
Ecología  Municipal y al Titular del Órgano Interno de Control Municipal; para los efectos legales a que haya lugar. 
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TERCERO.- El acuerdo que derive del presente Dictamen, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, previa protocolización ante Notario Público, a costa del solicitante y una vez hecho lo 
anterior, deberá entregar copia certificada del testimonio público y de la inscripción a la Secretaría General del 
Ayuntamiento y a la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología.  

 

CUARTA.- Si las condicionantes estipuladas en el presente dictamen no son cumplidas, el acuerdo de Cabildo 
que autoriza el Cambio de Uso de Suelo, quedará sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones 
que se señalan en el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

QUINTA.- Una vez aprobado el presente Dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 
asunto totalmente concluido. 

 
 

A T E N T A M E N T E  
H. AYUNTAMIENTO DE TEQUISQUIAPAN, QUERÉTARO. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
 
 
 

LIC. JOSÉ ANTONIO MEJÍA LIRA 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE  
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

Rúbrica 
 
 
 

REGIDOR SAHID ISMAEL QUIJADA TREJO 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

Rúbrica 

REGIDORA MARICRUZ PACHECO 
MARTÍNEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
Rúbrica.” 

 

SEGUNDO.- El presente acuerdo deberá ser notificado en forma personal a la C. Bianey Guadalupe Quintanar 
Corona, Apoderada Legal de Héctor Manuel Rivadeneyra Díaz, Gerente General de la Persona Moral 
denominada “Ristorante Luccina, S. de R. L. de C. V.”, quien a su costa deberá publicar, por una sola ocasión el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Tequisquiapan, Querétaro, autorizándose al efecto la publicación 
extraordinaria en la Gaceta Municipal y por una sola ocasión en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, para los efectos legales a que haya lugar. 

 

TERCERO.- Por lo que respecta a la protocolización ante Notario Público e inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, misma que será a costa del solicitante, esta debe realizarse respecto del predio objeto 
del cambio de uso de suelo, en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y en el Plan de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población de Tequisquiapan, se aclara que su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio no depende de ninguna manera de las condicionantes establecidas en el mismo; es importante entregar 
copia certificada del testimonio público previamente inscrito, ante la Secretaría General del Ayuntamiento y una copia 
certificada a la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología.  

 

CUARTO.- El Secretario General del Ayuntamiento, deberá notificar el presente acuerdo al Secretario de 
Gobierno; al Secretario de Ecología; a la Dirección de Servicios Públicos Municipales; al Secretario de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Obras Públicas; al Director de Desarrollo Urbano, Vivienda y Ecología  Municipal y al Titular 
del Órgano Interno de Control Municipal; para los efectos legales a que haya lugar. 
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QUINTO.- Si las condicionantes estipuladas en Acuerdo de Cabildo no son cumplidas en los plazos señalados, 
el Cambio de Uso de Suelo, quedará sin efectos; haciéndose acreedor el solicitante, a las sanciones que se 
señalan en el Código Urbano para el Estado de Querétaro. 

 

 

Se expide la presente certificación en el municipio de Tequisquiapan, Querétaro, a los 14 (catorce) días del mes 
de marzo de (2019) dos mil diecinueve.  

 

 
A T E N T A M E N T E 

“Todos por Tequisquiapan” 
 
 
 

LIC. MARIO DORANTES NIETO 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TEQUISQUIAPAN, QRO. 
Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 52.80 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 158.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  
PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 

 


